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NOTA. El pasaporte inserto en 1a paji na 8 se puso prw 
eijuivocacion en lugar de otro expedido por orden del senado 
conserva(/or de Chile, que se encuenl.ra en la pajina 91. Como 
el primero de estos documentos se refiere a hechos nmi interesan
tes para la nacion Peruana, el lector hallará una narracion de 
ellos en el apendioe prometido. 



ADVERTENCIA PRELIMINAR. 

El discurso que. darnos á lu.z ha parecido jeneralmen
te digno de llamar la atencion del público, tanto por la vin
dicacion completa que encierra del caracter y conducta 
de uno de los defensores mas ilustres de la Independencia 
Americana, como por los muchos· pormenores interesan
tes que en él se encuentran relativos á la guerra de la In
tlependencia en Chile. Para la intelijencia del negocio á 
que este papel se refiere, los Editores han creído oportu
no referir sumariamente las circuntancias que han dado 
lugar á esta ruidosa cuestion. En 10 de Abril de 1833 pu
blicó D. Carlos Rodríguez en esta capital, y bajo el titu
lo de "Alcance al Mercurio Peruano," uno de los libelos 
infamatorios mas escandalosos, mas groseros y mas infun
dados que han profanado jamas el arte de la imprenta, 
contra el Gran Mariscal del Perú D. Bernardo O'Higgins. 
Denunciado por este, en el primer juicio se declaró haber lu
�r á formacion de causa. Pasó lo actuado al juez de primera 
instancia, y habiendo este mandado recojer los ejemplares 
y exhibir el orijinal, D. Tadeo Lopez, unico impresor de 
Lima que quiso cargar con la ignominia de dar á "luz esta 
publicacion, pues todos los otros la reusaron, se escusó á 
firmar la dilijencia y á entregar el orijinal y los ejempla
res. Conminosele con las carceletas, á las que en ·efecto 
fus conducido despues, por haber entregado el orijinal di
minuto, siguiendosele á parte una causa que se desglosó de 
la principal, y de que no es nuestro ániino ocuparnos. Al 
cabo apareciendo como autor D.· Carlos Rodríguez, com
pareció y reconoció su firma, y en 5 de Mayo .recusó al Dr. 



11 
Ben!lvent&; que hasta entonces babia obrado como juez de 
primera iOBtancia. Este digno maji.str&OO, llevando á un 
purito exesivo su delicadeza, puesto que la recusacion era 
inad�isible, 11e acompáñó con D. Francisco Rodriguez 
Piedra; el aotot denunciado insjstió en L1. sepataeion ab
IO)uta; pasó el negocio al fiscal, qujen opinó que la recu
lllCion pugnaba directamente con la lei de imprenta; la 
trató de descabellada y ahstlrda, y se opuso á su admision. 
'Intervinieron varios tramites en este incidenté, hasta que 
coofonnandose el reo con que actu(\se solo en este nego
�io el Sr. Rodríguez Piedra, otorg6 fianzas en 27 de Ju
nio para evitar la captura, dando por fiador á D. José Co� 
pola. No habiendo ya inconveníente ni obstaculo para el 
aegundo juicio, se presentó al reo la lista de jurados, y en 
lO del mismo mes pidió que se recibiese la causa á prueba. 
Tan absurda pretension fue rechazada por el ajente fisca) 
1 por el juez, de cuyo fallo apeló Rodríguez ante la Corte 
.Superior. Esta confirmó el pronunciamiento del inferior. 
Aqui nos es forzoso detenernos algun tanto en examinar un 
incidente que ha dado lugar á que el Dr. D. Paulino Rol
dan, defensor del reo, publicase un articulo en el "Tete
grafo de Lima," núm. 349, en que ataca este proveido, 
fundandrJse en el tit. 2 Hrt. 8 de la ley de imprenta, que 
declara libre de tona pena al 1mtor 6 editor, que en algun 
escrito imputase delitoR cometidos contra algun empleado 
ó corporacion en el desempeño de su destino si probase 
.su aserto. Dice el Dr. Roldan que se encargó de la de
fensa de Rodr:guez, penetrado de que debia ser absuelto 
éon arreglo á las leyes vijentes, y toda esta penetracion 
-te fundaba en que su cliente le d ijo que probaría los he
chos que aducia en su impreso a plenitud testimonial é ¡� 
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trumentalmente. Es mui cstraño que el simple dicho de · 
un hombre, cuya produccion anuncia en todas sus clausu- · 

las no solo la maldad mas refinada sino el destemple cere· 

brt�l mas completo, pueda hacer alguna impresion en un 
letrado docto y espetimentado. Para declarar como lo 
hace el Dr. Roldan que estaba penetrado de la inocencia 
de su c liente, parece ·que no bastaba su dicho solo, y que
nada menos podia satisfacerlo que la vista y el examen de 
los docurnentos prometidos: pero de estos no se ha pre· 
!'!'entado uno solo, y el Dr. Roldan debe estar convencido 
é\ ltt hora esta, en vista de la faha nb�luta de pruebas en 
favor de su diente y de la conducta p osterior de este, que 
seméjante hombre y semejante causa no m reciao su pa· 
trodnio. El articulo citado de la ley de imprenta nada 
dice en favor de la pret�nsion de Rodríguez. Allí se ha. 
bla de probar hechos, y ¿no hai mas modos de probarlos 
que recibir una causa á prueba? El Sefior Roldan a 
quien suponemos instruido en la teoria del juicio de jura
dos, no debe ignorar que en este modo de enjuiciar, la. 
prueba se hace, n? del modo oScuro y privado qué en loe 
juicios ordina'rios, con el largo apáráto de citaciones, de
chtracionés, careos, compolsas', y otras ritualidades del de· 
recho civil, sino en presencia 'd� los· jtieees, en audiencia 
publica, ante los espectaclores, como se practica eh In
glaterra, de donde hemds S'aeado esta saludable inno'Vftcion 
y á cuyi.t práctica debemos arreglat la nuestra. Así Jet 
1\i�o el defen110r de1 jeneral O'fliggins, quien sin necesidad 
de acudir á los procedimientos forenses, presentó esll enor
me mtlsa de pruebas documentales 'y autentíéas que hici� 
rnn tahta impresión en los oyentes, y arrancaron á lo. 
¡¡eñOres jurodos su justo pronunciamiento. Sigamol' la 
historia del proceso. 
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Recueados ·por Rodríguez Jog jueces .de hecho que le. 

pareció oportuno r�cusar, pidió !le agregasen á la causa un 
manifiesto de la asamblea de Coquimho, y 11n número del 
periódico Araucano que se publica actualmente en Chile. 

En 1 O de Agosto se celebró el juicio públi-co; La 
acusacion contra el libelo infamatorio · pronunc1ada por el 
Dr. Ascencio en este memorable acto, es el papel qu_e da
mos ahora á luz, y . nos es sensible no presentar .al· .mismo 
tiempo la defensa de Rodriguez p�onunéiada p�r · el Dr. 
Roldan,pues este documento fortificaría todos los mgumen
tos de la acusa e ion en vista de la debilidad de los argumen
tos de que se valió el orador. En.efecto, i)i una sola prue
ba pudo articular de ninguno de..los. hechos contenidos en 
el libelo, y como uno de Jos mas notables. de ellos. era el 
asesinato de Manuel Rodriguez, hermano del libelista, per
petrado segu� este por orden espresa del generdl O'Hig
gins, los jue�es y,el. Rúblico agua�·daban con el mas vivo 
interes que ei·.Dr. Roldan presentase siquiera algunos fun
«;la�entos: de pr?habilidad en una materia en que debía su
ponerse que uri herll}RJW1·un �ajistrado, un hombre públi
co, po�yese tmainstruc<:�OI_l.�eiallada é inatacable-. Pero 
no fué así. El Dr. R�ldnn..dej(l ·e.9 es�a parte de su de
(ensa un .vac!p

. 
qué �ó·,',p�dO'menosde.causar una estrañe-t • J j .. J ·' � �-•' l ") • • ' 

za jeneral. · Ni la.jnQ.u5!ciP�:·w�·.r.emota, ni la mas tenue 
consecuencia ofreció .en .apoyo de una acusacion tan formi
dable, y espuesta/c?ri ·,a�t��atrogaiiCia;')' este silencio por sí 
Solo bastÓ para h·ace��r�et.á ·�_OS fo� circunstanttlS que e} 
resto del escrito I'l? podía ser.sino .un tejido de _ab?minables 
calumnias. Despues de una lijera ·réplica del Dr. Ascen
cio, que el lector verá al fin de esta. obra, Jos·. Sres. Jueces 
de hecho se retiraron á deliberar¡·y'Jlluy en blllv.e prQnun· 
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.ciaron su fallo unanime, declarando al escrito acusado -in�· 
jurioso en segundo grado, en cuya virtud el Sr. juez de de
recho aplicó al reo D. Carlos Rodríguez la pena de dos me
ses de prislon, 1 50. de multa y penado en costas. 

Es probable que el general O'IIiggins viendo acrisolado 
su honor de un modo tan solemne y decisivo quedase satis
fecho con esta.noble victoria, no interesandole que el reo su· 
friese ó no la pena inflijida. Lo cierto es que diez dias de&· 
pues del pronunciamiento, Rodríguez se presentó pidien
do que se le señalase la ciudad por caree!, y alegando su 
mala salud de que exhibió certificado. Sin embargo á los 
dos días, frustrando los fines de la justicia, y dejando com
prometido al hombre honrado que le babia dado su fianza, 
se escapó· de la casa de este en que vivia, y se embarcó pa
ra Chile. La dcclaracion dada por Coppola al dia siguien· 
te, demuestra que la fuga de Rodríguez fué nocturna, cau. 
telosa, ignorada de todos los que hab itaban la misma casa, 
y que ni babia dejado dinero ni efectos con que �ubrir el 
compromiso en que babia puesto á su bienhechor. El je
neral O'Higgins se presentó inmediatamente ante el juzga
do, alegando que su objeto en la acusacion intentada no 
babia sido ocasionar molestia ni pena alguna al autor del 
libelo, sino vindicar su honor y conservarlo sin mancha y 
ptJ.rificado de toda traza del mortífero aliento del mayor 
impostor, y del calumniador mas vil y grosero que abrigaba 
la tierra; que el fallo pronunciado por los tribunales de es· 
ta nacion satisfacía completamente sus deseos, y que no so
lo le era indiferente el castigo de Rodríguez, sino que ba
bia consultado los medios de evitarle la aplicacion de la 
pena; que la fuga de este babia dejado gravitando una grao 
�esponsabilidad en D. J9sé Coppola, abusando de su con-
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descendencia y sinceridad ; pero que el jenera1 estaba muy 
distante de querer dirijí1·se contra este vecino industrioso, 
y que por tanto se desistía de toda accion contra éL 

Tal es el resumen de h1 parte historien de este proce
so, á q••e añadiremos tan solo que para desempeñar todos 
los fines de la justicia, el Sr. Juez de derecho en 17 de Sep
tiembre, mandó citar al reo profugo por Edictos y Prego
nes, como se vel'ificú con las solemnidades debidas, en los 
trjbunafes y por las esquinas de esta capital, donde este fa
moso libelista ha dejado un lamentable ejemplo de los exe
sos á que puede conducir en hombres inmorales el frenesí 
de las pasiones malevolas y la tenacidad del partido corrup
tor y malvado á que pertenece. 

NOT A.-1mpresa ya In ohra q\lC damos á luz. han ve
nido á nuestras manos los d�s doc'ur'nentos siguienfes, cuya 
publicacion nos ha parecido interesante por añadir un nue
vo peso á lis razones que han servido de defensa al jene

ral O'Higgin�. Con este motivo advertimos á los lectores 
que estamos imprimíendo un Jargo'APENDICE lleno de 
documentos no menos interesimtes que los que se publican 

en el cuerpo de esta obra. El deseo de satisfacer la an
siedad del público nos obliga á poner en cir«ulacíon algunos 
ejemplares sin esta importante adi�ion, la cual se agrega
rá á los otros ejemplares que se publicarán dentro de brt!
ves días. 

Señór Jeneral D. Jttlm Gregorio de Lú Heras • 

. . 

Mi muy apreciado Jeneral. 
Lima 3 de Agosto de 18M. 

Anornpaño á U. u!l papelpublieado en e�m capital por 
D. Carlos Rorlriguez bajo el'titulo de Carta á los Editores del 
J[ercurio de Valparr,Liso, con el pretesto de contestar á un arti-
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culo en el referido Mercurio; pero á la verdad con el objeto 
de injuriarme en la estimacion de un pueblo en el que he vi
vido por mas de diez años, y cuya buena opinion él debe saber 
que apreció altamente. 

Siento mucho verme precisado á cargar á U. con la pe
nosa tarea de leer treinta y ocho pájinas inmundas, no menos 
marcadas por sus falsedades y-malignidad que por su abun
dante estupidez.-Mas por lo que hace á este,como el anterior 
libelo publicado en Abril de este año por el  mismo autor, no 
me quedaba otra alternativa mas que tratar estas p roducciones 
ealumniosas con un desprecio silencioso, 6 p robar las false
dades contenidas en dichos papeles. 

La invencible repugnancia que siempre he tenido de 
hablar de mí mismo, me habría decidido á seguir lo p rime· 
-ro al no sentir que e l  honor y reputacion del fundador de la  
independencia de  su  patria son  no solamente la propiedad de  
la  Naéion, sino propiedad de tan inestimable valor que era mí 
forzo,o deber defenderlos de un  modo el mas positivo.-Por 
tanto no perdí tiempo en denunciar el  papel de D. Carlos Ro· 
driguez como libelo el mas infamatorio. 

En este papel el  libelista tubo la audacia de introducir 
el nombre respetable del jeneral Necochea de un modo 
que me obligó á escribir á este distinguido gefe una carta que 
en copia adjunto de igual modo que su contestacion. 

En la pajina 23, de su carta á los Editores del Mercu
rio de Valparaiso, este audaz libelista se ha atrevido tambien 
á introducir el respetable nombre de U. en las palabras si
guientes-"Reimprimase la carta de Vigil en que decia que 
"0'Higgins le había mandado á Rancagua con orden al je
>>neral Las He ras para que lo hiciese asesinar; y que éste se 
llhabia negado contestando que-hasta cuando quería el Di· 
l1rector de Chile presentar á los argentinos como asesinos de 
lllos chilenos."-El objeto pues de esta carta, es el suplicar 
tenga U. la bondad con la brevedad que le sea posible y 
por un sentimiento de justicia y por su propio honor, con· 
testar al pie de esta carta que debe aparecer en juicio si 
acaso yo he dado tales ordenes de asesinar á Vigil como dice 
D. Carlos Rodríguez y cuanto baste para esclarecer la verdad. 

Suplico á U. mi apreciable jenenl, dispense esta mo
lestia á su compañero de armas-amigo invariable y obedieñ· 
te servidor-Bernardo O'Higgins. 
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Señor Jeneral D. Bernardo O'Higgins. 

Santiago Setiembre 21 de 1838. 
Mi Jeneral y Señor. 

La carta de U. que antecede solo ha llegado á mis ma· 
nos el 17 del corriente, y siendome satisfactorio el contestar
la, despues de enterado de su contenido, diré á U. que no..(ue 
pequeña mi sorpresa cuando (mucho antes de recibir su ci
tada carta) lei en el papel de D. Carlos Rodríguez, dirijido 
á los Editores del Mercurio de Val paraíso, que decia se reim· 
primiese la. carta de Vigil, en que decia que . U. lo había 
mandado á mis ordenes á Rancagua para que lo hiciera ase· 
sinar. 

No querré. aqui, señor jeneral, l lamar la atencion de U. 
sobre lo grosero del insulto que gratuitamente se nos prodiga 
á ambos, cuando se supone que U. fuera capaz de dar una or· 
den semejante, y yo persoaa á quien pudiera dirijirsela, porque 
conozco hasta donde son capaz de precipitar la exaltacion de 
sus pasiones á los hombres; pero en obsequio de la verdad y 
de la justicia, puedo asegurar á U. que luego que.lei qicho 
papel, como l levo dicho, para probar su falsedad, manifesté 
á varios individuos respetables, la orden orijinal que me re
mitió U. mandando�e á Vigil; y que conservo en mi poder, 
y es como sigue:-

"Medidas de seguridad exijen se encargue U. mientras 
llse proporcione buque para paises estranjeros, del reo de 
11estado D. Mariano Vigil, que le será entre�ado por el oficial 
>>conductor de este pliego, no permitiendole mas comunicacion 

. llque la necesaria para. la comodidad de su persona, y que 
l>sea compatible á su seguridad-Dios guarde U. S. muchos 
llaños-Palacio Directoria!, Santiago, Abril 6 de 1820 á las 7 
nde la noche-Bernardo O'Higgins-Señor Jefe del �stado 
llMayor del ejercito espedicionario, Coronel D. Juan Grego
l>rio de Las Heras." 

Despues rle.lo espresado, creo innecesario el añadir otra 
éosa, y solo el repetirme de U. como su atento !lf!ligo y S. S. 

Q. B. S. M. · 

Juan Gregorio de Las Hetas. 



'SEÑ ORES J1JR.&D O S_. 

AL tomar á mi cargo la defensa del gran mariscal del 
Peru D. Bernardo O'Higgins, por las injurias y groset'as 
calumnias contenidas en el libelo infamatorio que da lu
gar á este juicio, debo confesar injenuamente qu� la em
presa es superior á mis débiles fuerzas. Seria necesario 
poseer en esta ocasion los talentos de Deml)stenes, la elo
cuencia de Ciceron y la facundia de Canning, para llenar 
el vasto cuadro que hoy se me presenta. Mi i lustre clien
te me ha exonerado sin embargo de una gran parte de mis 
temores exigiendo única y esclusivamentede mi  ministerio, 
la simple esposicion de las pruebas documentales_ que 
oportunamente existen para pulverizar el villano ataque con 
que se le ha ofendido. Por otra parte bastaría á dis!par 
todos mis escrúpulos la reunion del juri en siete ciudada
nos de ilustracion, probidad y virtud, amantes de su país, 
y de la l ibertad americana, que van en el día á pronunciar 
sobre si es ó no lícito en el seno de una nacion católica, 
moral y jenerosa , atacar con atroces inculpaciones la re
putacion agena, y escupir el veneno del vituperio en la 
frente del patriotismo mas acendrado. Ciudadanos Ju
rados, estais convocados hoy para resolv�r uno de los pro
blemas que mas vivamente interesan al honor de América 
y á la moral pública. 

Los escritores mas célebres en materia de l ibertad de 
imprenta y las naciones cultas que han consolidado con una 
lej isl�cion sabi� e�ta preciosa institucion, requieren .

cua
tro Circunstancias md1spensables para carJcterizar el hbelo 
inf�matorio: Primera, la publicacion; segunda, la esc'ritu
ra o cualqmera otra representacion que haga sus veces; 
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tercera, la tendencia ofensiva de lo escrito y publicado; 
cuarta, el intento malicioso de produeir la ofensa. En el 
folleto denunciado se encuentran cabalmente reunidas en 
alto grado todas estas circunstancias: sin. embargo, en cum
plimwnto de las positivas instrucciones del jeneral O'Hig
gins, me abstendré de lo que sin este motivo exigiria de mi 
la defensa de uno de los mas ilustres y decididos veterano¡; 
de la libertad de América; sacrificaré al silencio la notorie
dad de su nlta reputadon, y 1as innumer:tbles pruebas au
ténticas que pudiera producir de laadmiracion con que han 
visto sus hazañas el antiguo y nuevo mundo. M: e limitaré, 
por último, á demost,rar con hechos evidentes, con razo
nes poderosas y convencimientos luminosOs, la gravedad de 
la �mpostura , para que vuestras conciencias no vacilen un 
solo instante en el fallo vengador de la verdad y de !a jus
ticia. Este fallo hará ver al mundo entero que la nacion 
peruana es digna de ser libre, por que la libertad en ella 
no es el desenfreno de las pasiones, ni el destemple de In 
mordacidad, si!lo �a proteccioo viva y perenne de todo� 
los derechos, incluyendo en ellos el de la opinion, que es el 
mas caro, y el mas precioso á los ojos pe los hombres de 
juicio. :Bajo estas seguridades, pasaré por alto aquellas 
mjurias vagas contenidas en eJ exordio del impreso, encaro 
gandome únicamente de las mas interesantes y .que hie]"('n 
mas directamente la persona, honor y conducta del señor 
O'lliggins, observando el método con -que están escrita¡;. 
Para verificarl.o me será permitido hacer uso de la l€ctura 
de1-discurso cuya practica esta bien recibK:Ia en todas las 
naciooes y asambleas soberanas, ya por· la variedad do 
ideas y pensamientos que puede ofrecer, ya por h. flaque• 
za -de la memoria y el r1esgo de equivocaciones il que es• 
tán espuestos los sucesos mas noto.b1es de la historia. 

Primer pasaje: .... Su brincada -ekvacion en la can·erll 
pública, la debió esclusivamente á sus wrpes bájez-as y e:ce� 
crables maldades. Los pasos pot los cuales el jene..ra.l O'Hig· 
gíns se introdujo en la vida pública son muy �onocidos. 
Cuando estalló la revolucion era teniente coronel de- Lnn
ceros del núm. 2. de la frontera. En seguida fué nombra· 
do diputado ·al primer Congreso, y allí el primer motor del 
sistema representativo, h�ciendolo_rec@Oj::eJ' por ley. Des-
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pues, siendo ya teniente coronel del ejército, fué vocal de� 
poder ejecutivo y plenipotenciario de la provincia de San
tiago en sus desavenencias con la de. Concepcion. La jun
ta gubernativa lo hizo coronel, y con ese caracter dió prin
cipio á la guerra en el año de l 813. 

Aunque este bosquejo basta para desmentir la calum
niosa indicacion del libelista sobre su brincada elevacion, 
(ortificaré la defensa con el solemne testimonio del Congre.., 
so de esta república, el que acreditando su inter�s por eJ e¡¡
plendor de la justicia, confinnó la gracia dispensada al jene
ral O'Higgins, espresando ser bien merecida por elfunda
dor de la ¡·epública de Chile, y el mas digno y esjon�ado 
amigo de la libertad del Perú. El libelo no hay duda ha 
sido escrito con el designio de deslucir el decreto del Con� 
greso Peruano, supuesto que solo en el Perú ha osado Ro
dríguez derramar el veneno de su calumnia, y hacerlo pu· 
blicar en papeles por todos sus angulos. Rodríguez dice 
que lo que ha provocado su libelo ha sido el artículo in
serto en el Mercurio del 6 de Abril firmado por dos chile. 
nos. ¿Por qué no contestó en los mismos términos á otros 
papeles mas fuertes en favor del jeneral l'ublicados en  la 
capital de Chile en julio de 1830? Oidlos y conocereia la 
diferencia. 

A la .Nacion-Se trata de elecciones, y que estas, 
para. Jm�.supremos poderes, recaigan en Jos ciudadanos mas 
dignos, cuya aspiracion noble y patriota debe El!'ltimular á 
los que amen sinceramente á su pais, deseen el órden y el 
im¡1erio de las leyes, á presentar como lo hace el que sqs,
criue, á los elec.tores, á aquel ó á aquellos que en su upi· 
nion esten adornados de cualidades capa,ces de desempeñar 
ar.ertadamente los cargos á que sean llamados, y correspon. 
der debidamente al voto de la nacion. 

:En la actual época no hay uno solo de los ciudadanos, 
que pudieran obtener la mayoría del sufragio de los pueblos, 
que poc(} ó mucho, justa ó iujustamente haya dejadQ de to
mar parte en las funestas disensiones que han ajitado á la re. 
pública en estos últimos tiempos: eUas b:J.n sido el resulta. 
do preciso de las pasiones que esdavizan al hombre con 
f11erza tan poderosa, que ninguna otra es S\lficie.nte para 1\t· 
ranear de su corazon las profundas raices que echan en él: 
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¿y ruales serian los frutos que se cojiesen de la eleccion pa
ra el supremo mando en cualquiera afec tado de aquellas? 
No otros que celos, rencores y terrib les venganzas: á estos 
SIUcedcrian nuevos tumultos, nuevos odios y escanda losas di. 
sensiones, y en esta sucesion de males la república enflaque. 
cida seria a l  fin la presa de la tiranía. 

• No es mi animo designar á ninguno, y menos presentar. 
me al público como un libelista 6 arusador de tal 6 cual 
persona, porque la de todos mis con1·iudadanos me es tan 
respetable como interesante el bien públiro, y este puede 
procurarse sin la detraccion, la injuria y calumnia de hom
bres, que tal vez el celo mas ardien te por ese bien los ha 
obligado á estraviarse de la &enda verdadera en materias po. 
lítieas, en oscilaciones de partidos, en opinioncs,en fir1: creo 
no equ i vocarme, sentando que todos se creen con justicia, y 

.Quizá todos la tengan: es pre�iso, para llamarse buen re
publicano ser tolerante, y siempre desconfiar de la infalibi· 
lidad de su propia opinion. 
. En tal crisii!, la prudenria d icta el medio mas adecuado 

para huir de los inconvenientes que dejo apuntados, ponien. 
d•l las miras en aquel I' Íudadano que no haya pertencc ido á 
facrion a lguna de las últimas, á quien adornen cualidades 
que prometan un desempeño exacto del cargo que le confie 
la nac-ion,y ya tenga á su favor por un convencimiento prác. 
tico una masa respetable de opinion; y en la mia solo con
curn>n estas circunstancias en el ca pitan general D. Bernar
do O'Hi¡rgins; tl! creador del sistema representativo, el pri· 
mer demo("rata, el ciudadano que nos dió Independencia, 
Patria , y la libertad de que hoy disfrutamos: el hijo predi
lecto de la naeion coronada de tantas glo rias por su inven
cible espada: el guerrero afortu nado á cuyas ordenes estu
bo siempre sujeta la victoria: e l mandatario desinteresado: 
e l buen amigo: el chileno en fin, bajo cuya administracion 
subió Chile á la cumbre del esplendor y brillo, y sus armas 
hicieron tremolar en el Pacífiro con tanto honor el pabel lon 
tricolor'; y dieron libertad á los hijos del Sol, llevandolo des· 
de el Rimac hasta la c u mbre del Pichincha. 

Lds vicisitudes de una revolucion,cuyos pasos los ha dirijido 
la inesperiencia y vil"ios del sistema colonial.pudieron un dia, 
bien funesto para la Patria, pretender obscurecer las virtudes 
de este esclarecido c iudadano; pero esa tempestad pasagera, 
esa tempestad que solo pudo levantar la falta de meditacion 
de que la época de su mando exijia imperios�mente lo.ejercie. 
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se sin traba alguna legal,ha hecho bri l lar,despues de s.erenada. 
como al Sol en la mitad de u n  dia despejado, a l  hombre vir. 
tuoso á quien tanto debe la nacion, y una mayoría inmensa 
convencida que sin el ejercicio de un poder discrecional na· 
da seriamos hoy, y las facciones desorganizadoras y la d is
cordia c iv i l  nos hubieran sometido a l  fiero yugo español, 
bajo cuyo peso v iviríamos hoy sin libertad, sin honor y sin 
glorias Vo lvamos sino la vista á los dias angustiados de 
Cancha-rayada, á los conflictos de Maipú, á los formidables 
refuerzos que mandaba la España contra nosotros que tom(l 
el gobierno,a los alevosos amañosdel genio del de116rden ano• 
nadados por su enerjia y a<"tividad: á la proteccion,en fin,del 
mérito cívico, y á los años venturosos t'n que floreció Chi le 
sin disputa,y sin e l  azar de una l icencia deshonrosa y lamen. 
table por sus efectos aciagos. 

Lejos de nosotros en las epocas que han trascurrido, 
y constituido á una vida privada, no conoce pasion ni par
tido, y en muy distintail circunstancias que las de su an

terior administracion, con l a  ley fundament al que hemos ju· 
rado en l as manos, y tan conforme con sus principios po líti. 
cos, no mirará á su alrededor mas que chi lenos y patrio
tas . Su al ma, mayor que sus grandes hechos en favor de 
la causa pública, no conoce e l  resentimiento ni la enemistad: 
estos no existen tampoco jamas mas al lá de !u circunstan
cias que los hacen como necesarios,y pasando estas, el hom. 
bre filósofo que conoce al mundo, no recuerda ofensas de 
esta naturaleza, q ue ó el engaño 6 la seduccion produjeron. 
Sobre todo, el que sin abusar de un·poder i limitado salvó á 
la nacion del borde del precipicio, con una Constitucion le· 
jítima y tan amada de sus compatriotas, los conliucirá á la 
cima de la dicha sin llevarlos por la escabrosa senda del cho. 
que funesto de los partidos-Santiago 10 de julio de 1830..
-Un chileno. 

A los Chilenos-Compatriotas:-Lu naciol)es 
tienen en la carrera de su existencia periodos crítiros en 
que juegan la vida ó l a  muerte. Chile toca ya esta delicadí. 
sima situacion. Esta nacion que ha conseguido el mayor de 
los bienes políticos, cual es su independencia, esta nacion je
nerosa y valiente, y que ha prestado tantos servicios á la 
causa americ.ana, se halla próxima á un abismo de males si 
no toma un partido -que la sa lve lte tantas desventuras. -

Chilenos: no os hablan unos desorganizadores, no unos 
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enemigos del gobierno aetual. ncr unos amigos de revolu.cio
nes. Os hablan u nos conciuuadarlos vuestros que desean la 
tranquilidad, la dicha· para Sil patria, pa.ra sí y para sus fa
milias. No penseis que este escrito tiene por objeto inflamar 
las pasiones .y agriar los partidos.. Al contrario, so lo  se trata 
de un derecho lejítimo;dal derecho de elecciones que la Cons. 
tituc10n nos concede. Exami1tad la lista de hombres que han 
ocupado e l¡>oder su premo desde la época de su ernancipacion. 
iCual de ti l los puede volver á empuñar lo sin provocar espan. 
tosos sacudirnientos1 ¿Cual de e l los os ofrece mas garantías? 
iCual de ellos se ha preservado de las cuestiones persona
les que hoy nos separao1 Uno ¡;oJo. 

·Chi le no posee en el tlia sino un solo e lemento de felici
dad-su independencia. ¿A quien la debemos? Chi le ha sog. 
tenido su causa con cscuadr11s poderosas. iQuien las formó? 
Chile obtllll()¡ facilmente de Inglaterra un empréstito consi
derable para la creacion de un banco nacional, que fomentan. 
do. la agricultura y las minas, hiciese mas activo el comer
cio en sus prine.ipde.s ramo11. iQuien lo adquirió1 Chile 
tenia u n  nombre respetable en las otras naciones ameriea
n"s y en los gobiernos rle Europ111. iQu ien se lo granjeó? 
Chito podia colocar un. nombre ilus�re- al lado de los prime-

· ros defensores de· Ja · hbertad americana. ¿Cual era este 
nombre1 · 

Respo.nded1 hombr.es de todos los partidos, s.i lo� par. 
tidos no. os ciegan, si amais realmente á la p.atria que os dió 
el sel', si no quere.is perpetuar estas v3ciLaciones esp1.ntosas 
que eonsUIOOn en 'poe8Sdias las •fatigas de tantos liños . iHay 
mns• que una tabla en el naufragio. que nos amenaz:t1 iHay• 
mas� u e uh ho.mhre que pueda. salvarnos? ¿Y este hombre 
es otro que el Exovrno. Señor eapi tan jeneral de esta repú
hliea y gran maris�lll del Perú l}. Bernart)o. 0'Higgins1 

Comparad 'sin odiosidad y sin prevenc ion: comparad. la 
suerte de Chile en los tiempos de su administracion con las 
deplorab les disensiones que despues nos han aji t�tdo. La do
mruacion peninsular desapareció de nuestro suelo, y al pun· 
to empezamos á saborear los. frutoa de la.  libertad. Chile 
fue la envidia. de-1 c.ontinente ,.mericanQl no habia entónces 
entre 11osotros, ni ambicionea ni parlidos; nadie aspiraba 1\l 
mando, porque cataba, ea maJW' \'ÍgorQSas, porque 1e esta
ba recojiendo el'  fruto de la lur.ha anterior, porque el porve� 
nir se oirecia á nUestros ojos lleno de espennzas. ¿Cuando 
se ha renando en Chile aquella delettos,a perspeQtiva? N un· 
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ra.  Los gubiernos .se hin 'suced ido, y c�é'ia uno 'de el lós ha 
sido e l  precursor de nuevos d isturhius; no culpemos' á l os' 
hombres q ue nos Han mandado; rulpélMS -á la suerte que 
nos privó de nuestra éjicf.'l. Los hot�)bres no bastan á t'Qn· 
tener el impulso de 146 sucesos. En preciso que suceUie.· 
se Jo ltUe ha suuedido. Será preciso que S1icedan Qttos m a· 
les, si no echamos tuano dei remedim Siendo -este eonoci-. 
do., seriamos cul¡»blcs en h o  ll.p li�arlo. · t· . 

E.xamineoms el oatátogo de nuestr11.11 n�ce�i<�ádés: són 
inmensas. ¿Quien p11ede crear l<YS rtHlO�ós qoe h41n de sa
tisfacerlas? El que creó un ejército, 111\&1 ma·rina, 1\na ha
cienda, un órden ci vil que no exisriu; el <Jreadot fle Ja Pa
tria, en u oa palabra. 

· V.oolo en llu :retiro, adora.do · ile. cttan lo& lo tra.flln¡•mo
destamente ocupado en los trabajos necesarios á s t'l  c\mser
vacion y á la de su fami l ia, estimado por los peruanos co
mo Fabio, Jo �ra en su pobre2a, como Cim:inato e n  su cbol':ll, 
<(O{DO Wasbingt.on e n  su retiro, como u n  rcpublit·aoo inflcxi. 
ble, \)Omo un pat�iota eKaltal;lo, <:omo \I D  HJ'bjistrado reeto. 
Vedlo, oculfldo siempre en el bien de .su ,patria, cbus�¡�mide 
por el deseo de vi�ir en ella, no par.a mandar, sino para .vi
vir a 1� soml:¡ra de los lawre.Jes que p lafitál'on su manos vic-
toriosas. ' 

Los que ban penetrado en el secreto de su oorazon sa· 
ben, t¡ue en' él no tienen entrada ni los recuerdos enemisto· 
sos, ni Jos de¡¡eos >'ehgathos. Alli no ha¡ rnas que un sen· 
timiento dominante, -que tl'S el -mlls vehemente amO\' á su pa· 
tria. &!-vicios rélevantes, pMrlibtismo acendrado, �irtudes 
�olllésticas y púhlh�as, conocimientos en materia tle gobie'r. 
no, popularida.t, nlor, nombre acreiJititdo • • •  • iQué mas t¡ue· 
remos? Añadid 'á esto so lejanía de nuestras present� cfis· 
eordiaj!; &iadid la perfect' ioa quu da el inf.ortuftio t to.t<M 
JOB hombres �e bieu, y tendreis to& lo que podeDtos ape
tecer para dirijir �certadamente -el bajel de nuestros desti· 
nos e• las borrascas, A¡ue ¡IQ ajitan. . • •  . 

La Patria l o  t:GDace; las aaciones estrañas lo aprecian: 
su nombre estú unido c o n  los ma.s gloriosoiJ rccuer4os: es 
llijo de la gloria; y la gloria es U:Da precio� �.araotia. 

Conc1uyamos presentando á nuestros Jecto1·es � i /us· 
tN teBtimonio del mérito del general O'lligglns . 

. ' 
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El -ci udadano Presidente de la República pór la Consti· 

tucíon Peruana. 
El Exmo. Sr. capitan general D. Bernardo O'Higgins 

pasa á Huanchaco con toda su famil ia por mar en cualquiera 
buque que guste, ó por tierra segun le pareciese. Los 
eminen tes servicios que tiene hechos en el Perú, exijen i m 
llflriosamen.t�, no s o l o  que no se le ponga embarazo a lguno 
en su viaje, sino que se le auxil ie veo tajosisimamente con 
cuanto pueda necesitar. El gobierno hace severamen te r-es
ponsable á tod�¡. autoridad y justicia por la mas !eve omision 
en el  particular, p\leS el Pe rú debe considerar altamente á 
S. E. por una retribuc ion muy justa á los sublimes esfuer
zos que ha hecho por su l i bertad.-Dado en Lima á 23 �de 
diciembre de 1.823-Tagle-Por orden de S. E.<-Juán de 
Berindoaga. 

Cuando se publicaron los papeles de que acabo de daros lec
tura, Rodríguez estaba en Chile ocupando un alto destinó, 
y aquel pais estaba gobernado principalmente por el que 
indica el l ibelo como el hombre de mas influencia en 
el dia , que ha.., pronunciado terminantemente que no 
quiere á O'Higgins , ni a O'Higginistas ; y aunque 
comete los mayores estravios, tod< s desaparecen con el 
mérito único de haber contenido aquella horrorosa faccion 
que ya se lisonJeaba de asomar su espantosa cab(;lzl.'. De 
manera que Rodríguez no ataca á O'lliggins en su pais · 
en las circunstancias referidas, y viene •á morderlo en el 
Perú donde este ilustre campeon goza de la estimacion je
neral. En el Perú, cuyo Congreso lo há reconocido funda
dor de la república de Chile, y el mas digno y esforzado 
amigo de la libertad Peruana. Es pues indudable que· su 
verdadero objeto ha sido i nsultar á la nacion, en cuyo seno 
el fundador de una república americana ha encontrado. una 
acojida digna de sus altos merecímientos. Lo que R<;>dri'
guez hace con su papel es desmentir al Congreso del Perú, 
y en defensa del honor nacional vilipendiado, me conside
ro en la obligacion de añadir nuevas pruebas para demos
trar tamaña falsedad. La faccion enemiga del jeneral O'�ig
gins capitaneada en esa ocasion por Rodríguez, no se hu
biera atrevido a cometer la atroz hostilidad que ofrepe . el 
libelo, sino en Ia cnie'ncia· que el jeneral léjó� de su pais se .. 
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hallaba destituido de pruebas documentales para confundir 
á sus calumniadores. Es bien !'abido que perdió sus mas 
importantes papeles en la ciudad de Rancagua, cuando 
despues de un conflicto de 34 horas, sin ejemplo en los ana
les de la América del Sur, en la tarde del 2 de Octubre de 
1 8 1 4  á la cabeza de -poco mas de 300 hombres, atacó á al
gunos miles de enemigos, y eon su espada se abrió ca mino 
á la capital. En aquella gloriosa jornada, y en el acto de 
cargar al enemigo en las calles, In mula que l levaba sus pa
peles y ropa, cayó muerta de una bala de cañon, y su car
ga en poder de los españoles. Estos son hechos públicos 
con los que contaban los facciosos de Chile para atacar á 
un hombre que creían inerme, y despojado de documentos 
que pudiesen servirle de defensa. Mas verán para su con
fusion que la Divina Providencia protectora de la inocencia 
ha proporcionado á mi ilustre cliente por medios estraordi
narios una parte de los p_apeles perdidos en aquel dia. En
tre ellos se encuentra el siguiente:-

La Junta aprueba la conducta de t:T. S. esplicada en su 
ofic io de 21 de NoviemlH"e ú l timo, y rertifirado que se aeom· 
paña , relati vo á los sucesos de l  15, y espera la resolucion 
oficial  y pormenor rle estos mismos sucesos que ha ped ido 
á. sus diputados para deliberar con e l  l leno de notic ias que 
pide la i mportanr.ia del r aso y p re venir  á U. S. lo convenien
te al grande objeto de mantener i lesos los derec.hos de estos 
pueblos, sin que se i rrogue perjuicio <1l sistema y á la sa
grada c·ausa en (¡llc nos hemos empeñado. 

Nuestro Señor guarde á U. S. muchos años-Concep
c ion 6 de diciem bre de 1831.-Pedm José Benavente-Dr. 
Juan Jllartinez de Rosas-Be1·nardo Bergm·a-Licenciado Jifa. 
nu.el Pernnndo Vasquez de Novoa-Santiago Pernandez-Se
cretario-Señor vocal del  poder ejecutivo D. Bernardo O'Hig. 
gins. 

Del examen de estos documentos resulta que en 3 de 
Diciembre de l R l l D. Bernardo O'Higgins era vocal del 
poder ejecutivo.Habinn ocurrido sucesos importantes en la 
capital, y el Congreso despues de dos días y dos noches de 
discusion, decidió que el poder ejecutivo o junta de gobier-

2 
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no se compusiese de tres iudividuos. A saber: por la pro
vincia de Concepcion el brigadier D. Juan l\fartinez de 
Rosas, y D. Bernardo O'Higgins de suplente, ó en propie
dad. si ,no viniese Rosas. Por Santiago, el sa1jento mayor 
D. José l\figuel Carrera, y por Coquimbo el D. D. Gaspar 
Mario. Por el oficio del jeneral O'Higgins en 2 1  de No
viembre de 1 8 1 1 consta que lejos de apetecer el alto pues
to que se le había conferido de un modo tan satisfactorio y 
lisonjero, resistió largo tiempo en cumplir con los votos del 
Congreso, y solo cedió á las vivas instancias del presidente 
D. Juan Pablo Fretes. Su tenor es como sigue. 

Hal landome con l icen c ia del alto Congreso pa ra resta
blecer mi salud por dos meses en mi provincia despues de 
otros dos meses de cama, y con la comision de presidir  de 
tránsito la eleccion de di putado de Cu ricó por desavenen ·  
cias e ntre e l  pueblo d e  aquel  partido y s u  subde legado ,  h i .  
c e  partir mi equipaje; y a l  montar á cabal lo  á l a s  siete de l a  
m a ñana d e l l 5  de l corriente tu b e  noticia  que e l  comandante 
del cuerpo de granaderos, D. Juan José Ca rrera, babia pa
sado oficio á la junta gubernativa con copia de u n  bando 

· para que le publ i c ase <·onvocando al pueb l o  para que se re· 
generase el gobierno, y otro al Exmo. �l ñor p residente d e l  
Congreso para que manda�e á los d i putados á c· onou rri r á su 
sala consistorial  para acordar lo convenirnte á esa reforma. 

Esta novedad imprevista me hizo demorar hasta ver 
el resu l tado ,  de que acaso depende ría el éxito de mi comi
sion; y como en todo este día 1 5  nada se h u biese conc lu ido 
po r  l a. discordancia de los cuatro personeros que nomhró el  
pueblo con los gefes de los cuerpos vetHanos e n  órden á 
los tres vocales que debían componer la Junta, se suspendi_ó
para el Hi la sesion perman�;,nte que tubo e l  C:ongreso desd e 
]as ocho y media de l d í a  hasta las oc ho de la noehe d e l  1{>,  
en que por conc l usion se acordó se publ icase nuevo bando 
p:ua la  c.oncu rrencia del  pueblo patriotico que deberia n om• 
bra r de nuevo personeros d e  su satisface ion, á quienes signi· 
fica.se sus peticiones, y e l los a l  cabi ldo á fin t¡ue este, n o to
riandol as á los gefes mi l i tares para �u uniformidt&d, las  e le·  
vase a l  Congreso para  su examen y deei�ion,  en!'a rgR ndo á 
los gc>fes mil i tares e l  buen órden, tranquilidad y seguridad 
pública en esa n oche. 
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Esta indesicion m e  hizo q uedar sin equipaje hasta e l  día 

16 siguiente en que se h izo todo lo prevenido. E l  Cóngre· 
so se congregó desde las ocho y media de la mañana para 
esperar el resul tado, y acordar conforme á la!! ocurren. 
cias. La nueva d iscordanc-ia del pueblo con los gefes mili
tares ·  en  órden á algunos puntos, y la  perplejidad de estos 
con las anotaciones, ó adiciones hechas á las proposiciones 
del  pueblo, hicieron suspender la del iberacion del  Congreso 
que  se ma ntuvo hasta las 9 de la noche, á cuya hora vino á 
resolver e l  punto principal, en que estaban todos de acuer
do, y fue que el poder ejecutivo 6 junta de gobierno se com. 
pusiese de solo tres vocales que serian, por la provincia de 
Concepcion, e l  Sr. b rigadier D. Juan Martinez de Rosas y 
yo de su suplente 6 en propiedad si no viniese e l  Sr. Rosas: 
el sarjento mayor D José Miguel Carrera por la de Santia· 
go, y el Dr. D Gaspar Marin por la  del Norte 6 Coquim. 
bo, reservandose para e l  lunes 18 la discusion y acuerdo de 
l as demas proposic iones del  pueblo y gefes de los cuerpos 
veteranos, en que habían algunas diametra lmente opuestas. 

Me hal laba en casa sin noticia de esto cuando se me 
mandó l lamar por e l  a l to Congreso á las ocho y media de la 
noche de ese día 16-Liegado se me dijo por el l!:xrno. Sr. 
p residente D. Juan Pah l o  F'retes, que estaba nombrado de 
voca l de la junta de gobierno en los términos antes insinua· 
dos.-A esto contesté que mi salud  no restab lecida, no me 
ponía en estado de desempeñar el cargo como debía: que 
desde mi ingreso al Congreso había movido y sostenido in
cesantemente una decision por e l  sistema representativo con
forme á la volun t<1d de m1 provincia, y que no pudiendo e l  
pueblo de Santiago tener derecho para e legir representante 
al gobierno general por otras provincias, no me conforma
ba con el!ta convencion i legal, y supl icaba se me eximiese 
de tal representacion. El alto Congreso me contestó que 
ya quedaba dec larado el sistema representativo, y el gobier. 
no compuesto de solos tres vocales conforme lo queria la 
provincia de Conceprion segun ofir.io de su junta provincial 
que se había recibido felizmente esa misma mañana: que si 
alguna c i rcunstancia faltase para que fuese verdaderamente 
representativo, no debía detenerme por que era un nombra· 
miento provisorio que ratificaría mi provincia pendiente la  
constitucion para l a  cual  estaba algunos días antes nombra
da una comision de diputados: que ademas el Congreso que 
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repreeentaba �1 reyno entero se creia cen derecho á nom
bre de sus provincias de nombrar á Jo menos provisional· 
mente los voca les del gobierno representativo: y que sobre 
todo, para e v i tar la anarquía y fatales resu l tas del  pueblo de 
la capital que se hal la  congregado esperando la resolu cion, 
debía aceptar el cargo; á que á mayor abundamiento el  mis. 
roo Congreso me obligaba sin rec u rso. 

En cate c onflicto contesté que por evitar los males de 
la anarquia aceptaba el cargo bajo la condicion precisa de 
consu ltar sobre el particular á la  provincia d e  Concepcion, 
y de estar en todo á l o  que esta me ordenase bajo la inteli·  
jencia de retirarme de dicho cargo al momento que no apro. 
base mi representacion á su nombre. 

El a l to Congreso accedió á mis protestas, de que pedí 
eJ certifi('ado, que adj u n to, y bajo e l l a  me recibí y presté 
a l l í  el  j uramento acostumbrado á las 9 de la noche de ese 
dia 16. Torio Jo que pongo en noticia de U. S. para que 
se sirva resolver y comunicarm_e lo que parezca mas con
veniente.  

Dios guarde á U. S. muchos años.-San tiago 21 de No. 
viembre de !SU-Bernardo O'Higgins-Señor presidente de 
la junta provincial  dtl Concepcion. 

El jeneral y el Dr. Marin que componían la mayoría 
del nuevo gobierno, se lisonjeaban con la esperanza de 
hacer bien á su país; pero esta satisfaccion se frustró, porque 
á los pocos dias de la instalacion del gobierno, irritado el 
sarjento mayor Carrera con la firmeza del Congreso,y per
suadido de que con el apoyo de los otros dos m1embros del 
gobierno haria cuanto quisiese, les propuso la disolucion 
por fuerza. Esta atroz proposicion con que violaba Car
rera el juramento prestado pocos días antes, sabia que no 
seria admit1da por O'Higgins n i  por el Dr. Marin, y que 
ocasionaría una riña con ellos, para cuyo empeño confiaba 
en la espada de sus husares, en las bayonetas de los grana
deros de su hermano Juan José, y en Jos cañones de su 
hermano L uis. Convencidos O'Higgins y el Dr. Mnrin 
del peligroquecorria la nacion,el Congreso y ellos mismos, 
no repelieron al pronto semejante indigna proposicion, si. 
no que pidieron treguas para considerarla. Habiendo elu. 
dido por_algun tiempo tan fatal golpe, no tardó un momen-
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to en comunicar O'Higgins e� ocurren_� �nte::l�l
(,ongrP-so, el queinfurmaáo ae toao,convmo en que el um
co modo de salvar al pais de una ruina total, y de caer en 
manos del vire y Abas<:al, era que O'Higgins se retirase del 
gobierno y se uniese en Concepcion con su compañero 
Rosas. La Providencia h:1bia dispuesto que el jeneral 
O'Higgins se hallase entonces convaleciente de una grave 
enfermedad, y esta le sirvió de pretesto para dimitir el car
go. El presidente Fretes apoyó la dimision , y  el Congreso 
consintio en ella por el término de tres meses con bastante 
repugnancia. En 3 de Diciembre de 1 8 1 1 comunicó el je
neral O'Higgins esa resolucion del Congreso al sargento 
mayor Carrera, manifestandole la necesidad de nombrar 
persona que lo reemplazase en su ausencia. 

Por fortuna tenia D. Juan Rosas en esa epoca á su 
disposicion en la provinc ia de Concepcion una gran fuerza 
veterana, á mas de una milicia numerosa y guerrera; y sa
biendo Carrera que estas fuerzas abrigaban sentimientos 
hostiles contra las tropas de su mando en la capital, no solo 
convino en la indicacion del general O'Higgins. sino que le 
suplicó aceptase el honorífico cargo de mediador entre las 
dos provincias. En consecuencia Carrera asociado de su 
secretario privado el difunto D. Manuel Rodríguez, herma
no del autor del libelo, dirigió á O'Higgins el oficio de que 
voy á dar lectura. 

La patria, que en la divi sion de sus provin c ias estudian 
sus enemigos, los cont rarios del sistema, 6 los visionarios su 
destrur.e ion y su ru ina, desea conciliar l a s  y concentrarse en 
una causa. El único medio de conseguirlo en el estado de 
equ ívoco que se hal l a  Concepcion, es enviarle un de legado 
que represente á Santiago y la  desengañe. Para tan a l ta co. 
mision necesita un hombre de patriotismo, de virtud, de ta
lento é i l ustracion: ca l idades que concúrren en U. S., bien 
docu mentadas en la conducta de su vida, y principalmente, 
mientras ha despachado el gobierno. Asi la junta nombra á 
U. S. al efecto, y espera de su celo y de su empeño, e l  buen 
resu l tado de la empresa. Por la brevedad de su marcha, y 
por consegu ir  reserva en u n  negocio de tanta trascendencia, 
quo no debe exponerse á la censura general, no puede for· 
lllarle poderes en toda la ceremonia legal . Pero siendo ella 
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una comi�ion s�-Y teniendo Santiago esperanzas de que 
sea en Concepcion creída su buena fé, es m- voluntad que es. 
te oficio, en que se le partic ipa su nombramiento, sea bastan. 
te credencial para autor izar su representacion, y en testimo
nio de el la  deberá U. S. manifestarlo 6. la junta de aquella 
provincia, para empezar las diseusiones que le enrarga el es
tado, y le noticiará por propios consecutivos el resu ltado de 
cada una.-Dios guarde á U. S. muchos años-Santiago Di. 
ciembrc 13 de 181 1--José llfiguel de Carrera--Manuel 
Rodriguez-Secretario.-Señor teniente coronel D. Bernar· 
do O'Higgins. 

Los señores jurados pueden observar el contraste que 
forma ese idioma con el del libelo . Los hombres que 
el acusado consider·a como los mas patriotas, mas ilus
trados y justos de Chile, tributan los mas altos elogios 
al heroe que él mismo quiere cubrir de infamia, y con· 
denar á una obscuridad ignominiosa. Pero el tenor del 
oficio ofrece la respuesta mas victoriosa á esa ridícula i m
postura de elevacion bl'incada. D. José Miguel Carrera 
no era a la sazon mas que sargento mayor, y ese oficio que 
él mismo firma, e,stá dirijido al teniente coronel D. Ber
nardo O'llggins, siendolo en efecto de ejército desde el 
año de 1 8 1 1 ,  epoca en que no se prodigaban los empleos de 
esa clase tan facilmente como en los posteriores. Y no so
lamente revestía ya este distinguido caracter, sino que ha
bía desempeñado el honorífico destino de diputado al Con
greso, para el cual había sido unanimemente elejido por el 
partido de la Laxa, como el poseedor de una vasta hacien
da en la cual babia residido mas de 7 años, grangeandose 
el aprecio general por sus nobles y distinguidas prendas. 
Ya han visto los señores jurados que á mas de tan delicadas 
funciones fué nombrado O'Higgins por el mismo Congreso 
miembro del poder ejecutivo, y por Carrera mediador en
tre las dos juntas rivales, y que este ultimo cargo se funda
ba en el patriotismo,jlustracion, virtud y talento, que segun 
las palabras del mismo Carrera, concurrían en la persona 
del general O'Higgins, y estaban bien documentadas en la  
conducta de· su vida. 

Sobra esta esplicacion para confundir al libelista Ro· 
driguez, y trastonar el falso supuesto sobre que apoy a la 
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elevacion brincada. Mas antes de terminar este punto, 
es muy importante la lectura de una carta escrita al gene
ral O'Higgins en l .  0 de Enero de 1 8 1 2, por D. Juan Flo
rencio Terrada, uno de los mas antiguos, ilustrados y rec
tos defensores de la independencia. Esta importante nota 
diCe asi: 

Mi querido amigo, al contestar á su aprer iablo de U. 
no sé si darle la enhorabuena 6 la enhoramala; he tenido 
sentimiento de verlo á U. colocado en e l  gobierno, co
oozco su ju irio y rectitud, y por consiguiente ni .U. podrá, 
ni ha de querer dar gusto á las pasiones de los hombres que 
son las que mas reinan entre nosotros, pero me consue lo  
cuando me acuerdo que U. es  hombre l ibre, y que aunque 
sea con sacrificio de su persona, sabrá servir l a  patria, en el 
triste lance en  que se halla. Amigo O'H ig-gins, 6 l i bres 6 la 
muerte; estos son los sentimientos de su ami!!o; odio eterno 
al despotismo europeo, y l ibertad civi 1, ó la muerte: no se d i .  
ga de U. l o  que de Jos  demas gobernantes: hágase popula�, 
af�tble, humano, y oiga mucho antes de resolver; olvídese de  
sus  amigos, y no  tenga mas partido que  e l  de l a  j usticia; 
acuerdese que lo  que conso lida un  gobierno, es la virtud ;  el 
pronto castigo, y el  vijilante premio al  mérito, son las vei:
d aderas bases de la fe licidad jenera l :  U. se ha educado en 
un pais libre, y cuya prosperidad la debe á su buena lejis la
cion: acuerdese amigo que mucha veces me lo decía en Ca
diz en nuestras conversaciones privadas. Parece que la Pro
videncia nos ha destinado 1') uno para pelear con la espada, 
y el otro con la pluma; la una sin la otra no vale nada en las 
revoluciones. 

Cuando U. reciba esta, ya habrá sabido la revolucion del 
7 del  pasado en esta : fué horrorosa. y nos batimos por espa. 
cio de media hora, mi rejimiento y el de d ragones de la Pa
tr ia, á tiro de pistola; hemos perdido alguna jente y buenos 
oficiales, pero e l  sistema se consol ida cada vez mas, con ei 
pronto castigo de los delincuentes, que fueron ejecutados 
basta el número de diez. Las c-osas del  Perú van bien : en 
la banda Oriental todos los pueb los se han revolucionado 
contra Montevideo, y en uno de e l los, el paisanaje pasó· á cu· 
chi l lo  á todos los europeos, inclusa la  guarnicion que parte 
de e l la  era Portuguesa. 

Adios amigo: U. estará muy ocupado, pero por eso no 
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l! e  olvide d e  su amigo: esuíbame, y no olvirle á mi  ayudante 
Bu lnes, siquier.a un grado de teniente coronet, lo merece, es 
buen amigo, buen patriota, y buen ofirial. 

Su afectísimo y verdadero amigo Q. B. S. M.-.Juan 
Florencio Terrada y Frefea.-B\.1enos Ayres l. � de Enero· 
de 18 1 2-Sr. D. Bernardo O'Higgins. 

Este importante documento es resfuesta á una carta 
en que O'Higgins comunicaba al corone Terrada su ele
vacion al poder ejecutivo. El general O'Higgins trabó 
amistad con Terrada y Fretes en Cadiz el año de 1800, 
cuando llegaba de I nglaterra, donde pasó cinco años de su 
juventud en el complemrnto de su educacion, y el e�tudio 
de la constitucion inglesa. Eutónces el jeneral :Miranda 
verdarlero patriarca de la l i bertad de estos paises solicitó 
su amistad, ganó su confianza y no halló dificultad en per
suadir al joven O'H 1ggins á que cooperase con él en la 
gran empresa que meditaba. Esta carta es un monumen
to histórico. Ella consagra á la grat itud de los america
nos esos hombres ilustres que en medio de los dominios 
del tirano, y rodeados de su astuta policía estaban trazan
do el plan de una de las mas vastas é importnntes revolu
ciones que ha visto el mundo; de esos hombres entre los 
cuales la posteridad sabrá dist inguir y perpetuar al gran 
mari scal del Perú, ind ignamente vi l ipend iado hoy en la ca
pital de esta republica. por un proscripto desespPrado, cu
yo nombre no ha figurado una vez sola en los fastos de la 
independencia . Este seria el lug1 r  oportuno de referir las 
grflndes é interesantes medidas adoptadas por el jeneral 
O'Higgins para reconciliar los gobternos de Santiago y 
Concepcion, y asegurar á su país los beneficios del siste
ma rep!'esentntivo de que fué el primer motor, y el mas 
celoso entusiasta; pero como el libelo no ha osado tocar 
esta parte de su conclucta, rl ire brevemente que todos sus 
esfuerzos fueron inútiles por la traicion de un malvado que 
despues de haber enth'gado los patriotas de Concepcion al 
sarjento mayor Carrera, vendió su país al vi rey A basca}� 
el que inmediatamente envió al genrral Pareja con una 
fuerza considerable para consumar aquel inicuo pacto. El 
gran mariscal O'Higgins, no podia mirar con indiferencia 
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esa venta parricida . A penas llegó á su noticia, sale de 1& 
hacienda á que se babia retirado·, y poniendose á la cabeza 
de siete veteranos y ochenta milicianos, sorprende y toma 
en la mañana dcl 6 de Abril de 1 8 1 3  en el pueblo de Lina
res toda la fuerza avanzada de los españoles, y continuó 
sus proezas con tal intrepidez, valor y destreza, que al ca
bo de siete meses no pudo menos de arrancar á la pluma de 
ese mismo sargento mayor Carrera el magnífico elojio que 
'Vais á oir. 

Parte oficial del General del Ejército á la Excelentísima 
Junta, comunicado á este Gobierno en oficio de 25 del 

corriente. 
Excmo. Señor.-Empeñada la ProvidPnria en .-lar nue

vas g lorias al ej érc ito restaurador, d ispuso el movi miento 
que h ice el 14 del  corriente á efecto de am parar y pro.tcjer 
el t ránsito del rentro, seg un tuve el  honor de i mparti r á V. 
E. en mi oficio núm. 18  de 12 rle l  mismo. Para e l lo fué pre
ciso reun i rme con la di vision que en m i  primera salida saqué 
de este punto, y á. mi regreso q uedó en la  Florida, no menos 
que con la del invicto co rone l  O•Higl!ins, que en segu imien
to y persecucion rle l  enemigo en la retirada que este hizo de 
la hacienda de Re re,  ya se hal laba situác lo en e l  Cerro• negro 
y campé en las a lturas de las Lagunas de A vendaño, frente 
del vado del Rohle. El 16 se trasladó el cen tro formando 
su sit.uacion como á 3 leguas de distanc ia del pun to en que 
me hal laba-Así situadas ambas divisiones, sobrevino en Ia 
de mi mando que e l  d ia siguiente por u n  punto enteramente 
incognito nos asaltó tan de improviso el enemigo en número 
como de 1200 combatientes á la misma hora en que se rom• 
pió la diana, de ca lidad que solo fué sentido aquel, cuando se 
difundió en todo el campo la armonia infernal de las balas. 
Pero, Sr. Ex(' m o., no alcanzo á distinguir n i  deci d ir ron cer
teza si la intrepidez y denodado valor de 800 de nuestros sol· 
dados con quienes en muy cortos momentos se incorporaron 
otros dento, y mas con su respectiva oficia l idad bri l lante y 
esforzada, se sintió primero que su estraordinaria amovil idad 
y prontitud en presenta r�e ya formados al frente del enemi· 
go. La accion ha sido de las mas te rr ibles , y de un fuego el 
mas vivo y tenaz de arti  l leria y fus i l  de  una y otra parte que 
DO ti.\VO intsrmiílion en eJ espacio de 3 flo_ras f medi�. C�>n 

8 
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c"sta pequeña fuerza q u e  era la única q u e  pudo y debió reu· 
nirse por estar em pleada la restante en guerri l las, y otros 
puntos, quedó por nuestro el campo de batal la, dejando el 
enemigo á la vista ochenta hombres muertos, incl usos cuatro 
de sus oficiales y 17 prisioneros, sin contar con otros mu
chos que perecieron en algunos bosques y quebradas, en don· 
d e  sucesivamente se fueron encontrando: abandonó tambien 
todas sus municiones, ciento treinta y tantos fusiles, dos pie· 
zas de arti l lería de á. cuatro, á mas de las que se les reventó 
en medro del fuego activo que se hizo, y otra que se dice ha. 
ber perdido en el  precipitado tránsito del  Río en el cual se 
ahogaron ig-ualmente algunos ele sus soldados con un oficial  
apel l idado Vargas, y otros arrojaron sus fusiles al agua á 
impulso del terror y consternacion inesp l icable que infundió 
en sus enemigos l a  sangrienta, vigorosa y heroica defensa de 
nuestras tropas, que le siguieron hasta las mismas riberas del 
!tata. 

De nuestra parte mu rieron veinte, y fueron heridos muy 
levemente , e l  benemérito, e l  i ntrépido, e l  digno Coronel 
O'Higgins, y el  valitmte Gapitan de la Gran Guardia Nacio
nal y Comandante interino de la general D. Diego Benaven. 
te: de alguna gravedad el Capitan de Mi licias D. Martín 
Prais y el  Alferez agregado á la Guardia Nacional D. Al
fonso Benites; y puramente contuso el C11pitan d e  arti l lería 
D. Juan M orla, cuya bizarría se ha acredi tado en todas las 
acciones en que ha tenido parte este oficial . Seria, Señor 
Excmo., un proceder infinito si hu biese de ceiiirme á indivi. 
dual izar todos y eada uno de los hechos que han d istinguido 
la  gal lardía y bri l lantez del merito de todos los jefes, oficia· 
les y tropa de nuestra division. Por ahora no me es posible 
dar á V E. este rato de satisfaccion y e l  mayor p laeer, por 
h a l larme un poco indispuesto: lo reservo sí para e l  parte ge-: 
nera l  en que especificaré á V. E. e l  todo de las acc.iones con 
que se han distinguido, e l  valor y esfuerzos de dichos oficia
les y soldados. Sin embargo, no puedo dejar en l.'i lenc.io 
el ju¡,to elogio que tan d ignamente se merece el  citado 
O•Hil!gins, á quien debe con tar V. E. por e l  primer soldad6 
eapaz rn sí solo de reconcentrar y unir heroicamente el me
rito de las glorias y triunfos del Estado Chileno. Por últi
mo, el centro de nuestro egérrito ya se h a l l a  situado y v.en· 
tajosamente atrincherado en Buyuquin; pero sucede, Señor 
Excmo., que con diferencia de un uuarto de hora y por la 
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distancia de tres legnas de nuestro acampamento, no tuvie
ron parte en el dia de gloria que acabo de comunicar á V. R. 
dosc ientos de nuedtros in trépidos Grauarleros que marcharon 
de dicho centro en socorro de la div ision que se estaba ba· 
tiendo con e l  enemigo á virtud del aviso que á este efecto 
inmediatamente se comun icó, para que hubiesemos entera• 
mente acabado y tal vez conclu ido la campaña con la total 
ruina de este pirata. 

Los S S. Jurados echarán de ver en este parte oficial 
de la memorable accion del Roble, redactado por Carrera, 
la refl!tacion mas completa de las necedades calumniosas 
que se leen en el folleto. Dice así: Se presentó en Tal ca 
al jeneml Can·era quien haciendole mucho favor lo colocó 
de guerrillero. En este destino tubo algunos encuentros 
con éxito vario, pero jamás pudo fijar sobre sí la atencion 
del público ni de sus compañeros de armas, que siemp1·e 
lo miraron como un militar adocenado. No me contenta. 
ré con el documento que acaba de verse para disipar es
ta vulgar y grosera injuria. Si el Jeneral O'Higgins mei'E> 
ció ó no, y si fué considerado en su país como un militar 
adocenado, lo dirá mejor que yo el Monitor Araucano es
traordinano que voy á someter al imparcial juicio de los 
señores Jurados. 

Esta mañana habiendose reunido las corporaciones en 
la sala del  gobierno por órden de l  Sr.  gobernador intenden. 
te, se les dió cuenta de las provideneias que babia tomad� 
en TaJea la Exma. j unta para poner  en posesion del gene
ralato del ejército restaurador al benemérito coronel D. 
Bernardo O'Higgins; y darle el mando del batal lon de gra
naderos al acreditado ciudadano corone l  D. Carlos Spuno. 
Los vecinos todos que concu rrieron á aquel acto, manifes
taban en sus semblantes la interior alegria que inundaba sus 
corazones. No habrá ya un solo patriota en el territorio 
chileno que no vea en estas providencias asegurados sus de· 
rechos, su tranquilidad, su reposo y l ibertad c iv i l .  La Pa· 
tria puede ya l lamarse fe liz viendo su fuerza en manos que 
sabran di rij i rla á la  victoria, emp leandola solamente en  la 
seguridad dal estado. Felices mil veces los soldados cbi· 
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leños, que de hoy en adelante seran mirados por Jos pue· 
b l os con e l  amor y la c onfia n za rh� lo� mas tiernos he rma nos . 

Acta de las COrJiOraciones- Bn la eiurlad de 
Santiago cie C h i le á c u a t ro ll iH8  del  mes de Dic iembre de 
1813 años. Habiendo hecho c i tar el S r. !{o bernador i n ten
dente á l as co rporac ion es asi ecleoiá�ticas como secu lares, 
para manifustarks e l  estado de nuestros negocios polít icos 
y n'so luc iones que h a  tomado e l  Exmo. supre mo poder eje. 
cutivo en la  var iacion que h a  hecho de jenera les y coman· 
dant s d e l  ejé reito . restau rador, y o tras cosas de l a mayo r  
import� nria, i tnpu <:stos de torio por haberse le leido á su pre. 
senc ia por e l  secretario de gobierno, dij.,ron: que no solo 
ce iE>brabnn y a p l a u d í a n  las sabias resol uciones que ha toma. 
d o  el su premo gobiemo de l estado, mi randn las como el gran 
paso que ha dado á la l ibertad, órden y tran q u i l i dad públ ica,  
t; ino q u e  por l o  tard o tle bi ;� n  d a rsele las  m a s  esp re8i vas gra· 
c.ia�  á nomhre" de todo este virtuoso pue blo, que aumen ta
rá desde hoy en adelante su ; les ve l o  y sac rificios por e l  a mor 
de la Patri1t y sosten de la j usta cansa qne segui mos, y que 
ya c.onttimpl :m desde este momento por indefectible l a  sa lud 
púb l ic.t y l a  v icto ria con tra s u s  en•� rnigos; y para que u n  re· 
goeijo t 1 11 ,..o m pl e to no se de morase un momento sin l legar 
á not ie ia de todos los ch i lenos, ·erdn de parecer que se im
pri mie�e i n media tamente esta af· ta , manifestando en e l la la 
cum¡ d � c<·n,·ü que ha cansado, h aya recaído el mando en 
u n as pt1 r�o rws tan beneméritas y de toda l a  confianza del 
pueb lo, como �on, el generalato en el ciudádano coronel D. 
Berna rdo O'Higg-ins, y l a  comandanc ia de granaderos en el 
ci udadano coronel D.  Carlos Spano, y para su estabi l idad y 
c ump l im ien to lo firmaron en e l  dia de su fec ha-Joa<¡uin de 
Echeverri a-Juan Egaña-Francisco Ruiz Tagle-Camilo 
Henriquez-Dr. José Anton io Érrazuriz-Fernando Mar
ques d e  l a  P lata-Lorenzo José de Vi l la lon - Ignacio de 
Godoy-Dr. Ga brie l José de Toeornal-Joaquin de Tru. 
cios-Pedro Nolasco Valdez-José Mariano de Astabu rua· 
ga-M anuel de Barros-Ignacio ValdE>z-Mu nue l Blanco y 
Enca lada - Jo�é Antonio Perez de Cotapos - A ntonio de 
H erm ida-Jotié Mane) Lecaros-José Antonio Valdez-Dr. 
Juan Fra11f'isco Leon de la Barra-Isidoro de Errnzuriz
Tomas de Vi ... uña-Jo�é Ma ria de Rosas-An tonio José de 
lrisarri-Timoteo de Bustamente-Anselmo de la Cruz
Dr. Silvestre Lazo-secretario. 
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Oficio al e!!lpi•esado Corenel 0'Higgin§. 

Al comunicar á U. �:l. que se le ha nomnrado gtnera l tll je
fe de l ejérci to restaurador e11 los té rmi nos que anuncia el 
adjunto decreto, a l  poner en  manos de U. S. l a  defens:l y la  
sa lvaeion de la Patria y la suerte fel iz  6 infel iz de u n  mi l lon 
de habi tantes, tenemos la satisfaedon de que e levamos al 
destino mas grande y mas respeta ble al  hombre que arras
tra tras si los votos y admiracion de sus eom,iudadanos, y 
cuyo honor, vi rtudes y eonocimientos, aseguran de que res
ponderá á la Patria dignamente en esta confianza., y que des. 
pues de haber t.·nido la gloria de restau rar 8U l ibertad, vol. 
verá al seno de la  paz á reci bir los tiernos apl.tusos de sus 
compatriotas, y á gozar de  los laure les con que se ha roro. 
n ado su mérito-Jose Miguel lnfante-Agustin Eyzaguirre 
José Ignacio Cienfuegos. 

Si en la acusacion que acabo de refutar se manifiesta 
el aturdimiento del libelista, y cuan ajeno estaba de la exis
tencia de los documentos orijinaies que bastan á convertirla 
en objeto de oprobrio á los ojos del público peruano, con 
las mismas armas voy á combatir el escandaloso aser�o 
que sigue. Pm· su constante disposicion á p1 ·estarse de 
insl1·umento en las circunstancias para sacar partido de 
ellas, aunque por los mas infames medios, consiguió reem· 
plazar á aqueljeneral (a saber el sargento mayor Carrera) 
en sus desavenencias con la junta gubernativa , y que se 
le condecorase con el gmdo de brigadier. 

El desprecio q•1e excitan estas palabras va á conver· 
tirse en la mas severa indignacion contra el autor del libe
lo, cuando se sepa por el documento original que voy á 
leer, que el jeneral O'Hil!gms antes de su nombramiento 
al mando en jefe del ejército, jamás tubo directa ni indirec
tamente la menor comunicacion con la junta gubernativa, 
y que su primera noticia dt! las intenciones de esta se con· 
tiene en el siguiente oficio reservado. 

Despues de las meditaciones mas profu nrlas, mas deteni. 
das y mas cirr-u uspectas, y dt::spues de que combin,mdo el 
est11rlo tan cri tíeo de la, circunstancias actuales con t::l cla. 
mor universal de todos los Pueblos de Chile, hemos pesado 
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los _males y ventajas que podían resu l tar de separa r al Gene· 
ral D. José Miguel de Carrera del mando del egército, nos 
he mos d e terminado á pasarle e l  oficio d e  q•Je acompañamos 
á U. S. copia, y que sabemos ha reci bido D. José Miguel días 
ha, aunque hasta ahora no ha con testado. 

Nos son tan recomendables y gratos el patriotismo y he. 
roic o  desinteres y desprendi miento de U. S., y miramos con 
tanta consideracion su persona:y merito generalmente reco. 
nol' ido por todos los ciudadanos, que d eposi tamos en U. S. 
nuestra confianza, y queremos que nos hable con toda la 
franqueza y l ibertad con que piensa, y se espresa e l  hombre 
que no reconoce mas i n teres que el bien d e  su patria, s;;obre 
el estado de las fue rzas sujetas a l  General e n  gefe, sobre l a  
o pinion d e  l a  oficial idad, y sobre todo cuanto crea conducen. 
te á que formemos u n  buen con oci miento d e  las cosas. 

Nuestras determinaciones n o  son el resu l tado d e  l a  pre. 
cipitacion y falta d e  consejo: obramos por l o  que nos dictan 
e l  h onor y amor al país en que h emos nacido, y por cuya Ji. 
bertad hemos emprendido tantos trabajos; y deseamos que 
u n a  persona d e  conocimientos que m i ra mas d e  cerca los su. 
cesos, y q u e  n o  puede engañarnos, nos diga qué opina sin 
omitir  comunicarnos circ unstancia alguna que c onduzca al  
mejor acierto, y á manifestar cuan bien fundada h a  sido la  
confianza que hemos hecho en su honradez y probidad. 

Dios guarde á U. S.  muchos años.-Tal c a. y Noviembre 
22 d e  1813.-José Miguel l1ifattte. -José Ignacio Cienfuegos. 
-Agustin de Eyzaguirre.-Al Coronel D. Bernardo O'Hig
gins. 

Despues de esto conviene tener presente que, habien
do entregado el mando del ejército los Carreras en la ciu
dad de Concepcion, mi cliente publicó una proclama en 
que aparece que no satisfecho con haber salvado la vida 
á aquellos hombres, arrancando! os de las manos de los sol
dados enfurecidos, y del vecindario de Concepcion no me
nos irritado, trató de dar otro impulso á la  i ndignacion pú
blica, convirtiendola contra el virey Abascal y sus secua
ces. Vais á oir dicha proclama, con las otras dos á que se 
refiere. 



JlRQCLAMA DEL GENERAL EN JEFE. 

Compatriotas y compañeros de armas! prestad atencion 
á la proclama que os presento de un Gobierno verdadera
mente paterna l ,  y confiad sin vaci lar un instante en las pro
mesas que abraza un Gobierno que procede de la unanime 
e leccion de un pueblo l ibre, que no puede engañaros, que 
no puede traicionaros ni oprimiros.-Contemplad detenida. 
mente los incuestionables argumentos que prueban la inaudi · 
ta injusticia de la invasion de nuestras playas tranquilas, por 
los soldados mercenarios del tirano Abascal .-¿ Y consentí· 
reis con el ejemplo del inmortal Arauco que teneis á la vis. 
ta encorvar la  cerviz como vi les esclavos, y someteros co
bardemente y sin gloria á un puñado de miserables aventu
reros? No vacilaré un instante en responder por vosotros 
que preferís la muerte antes que sufrir semejante oprobrio.-

Ya oigo el juramento solemne y el grito entusiasta que 
resuena y declara sin excepeion de una so la voz, que las 
aguas del noble Biobio cuyos márgenes estamos en este 
instante pisando, y que por tres siglos han sido las barreras 
entre la l ibertad y la esclavitud, no lo serán ni por un solo 
momento, porque desde hoy en adelante y para siempre, el 
sue lo del Percon y de todo Chi leno l levará e l  glorioso nom. 
bre cuyo título ha inmortalizado el de Arauco de tierra de 
l ibertad.-

EI doble Abascal en su proclama dirijida á los habitan
tes de Santiago, y circu lada por toda esta Provincia, se ha 
empeñado artificiosamente en justificar su invasion fratricida 
preguntando-¿no habeis visto en el círcu lo de dos años en· 
tregada la  independencia y l ibertad á que aspirabais á l a  di ·  
sencion y capricho de dos jóvenes ( 1 )  cuya arbitrariedad y Ji. 
cencia abominaba mucho tiempo antes vuestra re l igiosidad y 
pundonor? Yo responderé esta cuestion por otra al  caudi· 
llo que ahora manda á los mercenarios de Abasen! en esta 
Provincia-¿Evacuareis el territorio de Chile y regresareis 

. á Abascal con vuestros soldados ahor¡l que estos dos jóvenes 
han salido no solamente del gobierno de la Capital, sino tam. 
bien de l  mando de los ejércitos de la Patria? Si e l  caudi l lo  
Sanchez se  desentendiese de esta demanda que s in  pérdida 

( 1 ) Los dos hermanos Carrera. 
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de tiempo le será comunicada, c lara y evidentemente en
tenderemos que el objeto del Virey no es solamente arrojar 
á estos dos jóvenes, sino tambien destruir nuestras aspiracio· 
·nes de l ibertad é independencia, y de vendernos al mas temi. 
ble de los tiranos, Napolcon Bonaparte. Este es su verdade· 
ro objeto, nó lo dudo; no sirvan pues el engaño ni la division 
de sus aparentes promesas y perversas i nr linaciones-EI se 
empeña, estad ciertos, en las instruccior.es de  su amo Napo. 
leon, que operando firmemente sobre el principio de dividir 
para mandar, ha realizado casi ya su ambicion y p lan de im
poner su yugo rlespótico sobre e l  todo del mundo civil izado. 
Pencones, vuelvo á deci ros que no aparteis vues tra vista del 
l ado opuesto del  Biobio, y que jureis por los manes de l in. 
mortal Lautaro,rle Galvarino y de Caupolican, de  vivir l ibres 
6 morir con honor.-Cuartel General en Concepcion, 28 de 
Enero de 1 8 14.-Bernardo O'Hzggins. 

Proclama del Gobierno.-Provincia de Con
cepcion: habeis sufrirlo todos los males consiguientes á una 
guerra inopinada y en que e l  gobierno no pudo prt•parar 
todas l as providencias que os sal vasen de los desórdenes de 
algunos subal ternos, que abusando de la  <'onfianza de los su. 
perio res, tratan de sa tisfacer su codicia y demas pasiones 
crimi nales. Pero eontad <'on la primera de vuestras satisfac· 
ciones la paternal reso lucion con que vuestro gobierno aban. 
donando todos los ruidados del estado, ha volado al teatro 
de la guerra para oír vuestros c lamores, vengaros de los u l· 
trajes pade<"idos é indemnizara� en c uanto se halla á sus al·  
canees y á las facu ltades del erario. Marchad presurosos 
á eonsolaros, y esponer vuestros males á unos hombres, que 
acompañados en el dolor de  v uestras desgracias, solo a�pi
ran á remediarlas. No o l videi!' tampof·o que el  origen de 
estos males ha provenido de la agresion mas injusta, y del 
abuso mas escandaloso de la  amistad, la confiauza y la  ino. 
cenria. Preguntadles á esos tiranos, que hoy hipocritamen
te procl aman la religion, y la  humanidad, si acaso hal laron 
alguna vez que estos divinos principios les dif'tasen la in va
sion inopinada de unos pueb los inocentes y re l igiosos. Pre. 
guntad les cua les son los bienes á que os convidan. Hasta 
ahora solo vi!'teis un buque <'argado de Mtinados y despre
ciables europeos, todos graduados de oficia les, para venir á 
mandar vuestras tropa11 sin confiarse ni aun en Jos partida-
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t"Íos que mantenían en este reyno.-Hasta ahora solo sabeis 
que se trataba d e  formar un n umeroso ejército d e  vuestros 
hijos para pasarlos á l as provincias del Rio de Ja P la ta á 
p e lear con vuestros h ermanos mu tuamente, y en donde vues
tros males n o  pudiesen ser conso lados siquiera con las la· 
grimas d e  vuestras madres y esposás-Hasta ahora n o  os 
han d i c h o  si os dejarán en el l i bre comerdo que gozabais: 
en la posesion de ver l lamados á los empleos vuestros h e r
manos y paisanos, de l i bertaros de remitir á España cuan · 
los caudales producía vuestro precioso suelo y el sudo r  de 
vuestra frente: s i  podreis trabaj ar y vender las obras de vues· 
tra ag ric u l tu ra e industria á todos los hombres, ó solamente 
á l os comerciantes d e  Cádiz: si invadidos po r  a lgun estran· 
jero tendrán e l l os fuerzas, marina y armas para defenderos; 
lo que j amas hicieron en tres siglos: si ya vuestros sac rific ios 
y los servicios que les hagais mereceran que un americano 
sea apreciado, 6 s iqu iera corre�pond i rlo de los eu ropeos: si 
componiendo la A mérica la ó:'li tad d e  la  tierra, y su pobla
cion Españo l a  17 mi l lonet>, le hnn concedido una voz igual 
para tratar de l os beneficios púb l i eos, á la que tiene el pe. 
queño y r.onquistado r incon de España: si os han dicho quien 
es este A bascal  que pretende e l  J mpPrio de Chi le: donde es. 
tan sus poderes, y las ordenes de Fernando que proc lama. 

Si e n  el momento en que deben l isonjearos para sedu· 
r- i ros, nada de esto os han d il' ho, y si por el contrario sabeis 
que su Constitucion y l as Cortes os han prohibido casi to
dos estos bienes, por leyes espresas y constitucionales; si l a  
esperiencia os enseña que á los americanos q ue l e s  en. 
tregaron á Carar<�s l os envenenaron:  que por o tra parte 
esos infel ices amcril'anos que vendieron su Patria y su san· 
gre por servi rlos marc han profugos y esperando l a  muerte 
á cada momen to : que la ciudad de Méjico no ha recibido 
hasta ahora otro p remio de su resistencia á los patriotas que 
los i nsu ltos públ ieos eon que aquel consu lado los u l trajó 
en las m i smas cortes: que en lluenos-Ayres proyectaron pa· 
sn r á cuc hi l lo á los americanos: si  todo esto es l o  que os 
m::nifiesta la esperienria de vuestros ojos, decidles ¿qué es 
lo que entienden por el camino de l órden, de la j usticia y 
de las leyes, á que segun d icen, os van á eol'lducir?-Pérfi
dos! E l l os pud ie ron sostener la causa de España si h u bie·  
ran c orrespondido á los inaud i tos sacrificios que h izo l a  Am�
rica el día que no!' l lamaron sus he rma no�, y nos promelie 

4 
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ron igualdad de derechos. Pero en el acto que recibieron 
nuestros caudales, nos negaron hasta la esperanza de su  
compasion. No son pues e l los de  los  que  recibireis los 
consuelos de los males que primeramente os han originado. 
Infe l ices de vosotros, si aniqui lados ya enteramente sus cjér. 
citos del Perú por el virtuoso y valiente Belgrano, les que. 
dara el único arbitrio de volver á formar tropas de vuestros 
hijos y hermanos y conduci ros á los helados desiertos del 
Potosí-Entre tanto pues que en el Congreso general que 
acaba de convocarse para fines de En• ro, dictais por voso• 
tros mismos el remedio seguro y perman.,nte de todos vues· 
tros males, obrad con firmeza, y ocurrid al gobierno por el 
desagravio de vuestros daños.-

Provincias ocu padas por e l  enemigo, dentro de muy po· 
cos días vais á ser l ibres; pero vuestro honor, y vuestra glo. 
ria exijen que pongais de vuestra rarte cunnto conviene á 
la comun fe licidad, y al lustre de vuestra opinion: eorred á 
las banderas de v uestros hermanos que teneis al frente: par· 
ticipad de sus laure lu, y sed los reMtauradores de vuestra 
Patria: nueva organizaeion, nuevo arreglo y nuevos cuida
dos sobre el ejército aseguran á todos loR ciudadanos que ya 
no se esperimentarán los males y las pasadas vejaciones. 

Sala del Gobierno en el euartel jenera l  de Ta Jea y 
Noviembre 8 de 18 1 3.-José Miguel lnfante-.!lgttstin Ey
zaguirre-José Ignacio Cienjttegos - Mariano Egaita-Secrc. 
tario. 

Proclama del Virey del Perú á los habitantes de Santiago 
de Chile, con motivo de la ocupacion de Concepcion pm· 

las tropas de S. M. 

Nobles habitantes de Santiago de Chile: ¿será posible 
que aun insistais en  aniqu ilar y consumir la quietud y tran. 
qui l it: lad interior que en lo  pas�tdo gozaba ese reyno? iAun 
pensais en destrui r  e l  ordl'n públi • ·o, y trastornar la armonía 
socia l  con guerras y disen�iones civ i i(!S que rompen los lazos 
de la  unidad, y t raen los pueblos á su ú l tima ruina y tlcgra
dacion? ¿Aun rnet:litais ata;·ar )¡, autoridacl soberana del  pue
blo españo l ,  ruando en la  lucha mas gloriosa que ha vi�to el 
mundo, ha inmorta l izado su nomb1·1', ha roto ya las cadenas 
que le  babia rt>maehado la mJyor, la mas horrible y es<'anrla· 
losa de las perfidias? ¿Aun tratareii de dirijir e l  puñal á las 
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entrañas de vuestra propia patria, e.brirle el seno y arrancar. 
le el corazon? ¡,No habeis 11isto en el c írcu lo de dos años 
entregada la independencia y l ibertad á que aspirabais, á la 
discrecion y caprir.ho de dos jóvenes, cuya arbitrariedad y Ji . 
cencia abomina ha mucho tiempo antes vuestra rel ij iosidad y 
pundonor? ¡,N o era esa capital el domici l io de envidiable re. 
poso y tranquil idad, y hoy se siente herida mortalmente, cor· 
riendo por sus miembros un venenu corrosivo que la  hace 
homicida de sí J'!lisma? ¡,No notais que no hay sino una pro
pcnsion al desorden y al desprecio de lo mas sagrado, bastan
te para inut i l izar las mas sanas intenciones, y sofocar la fuer. 
za moral, para que presida en totlo la o ligarquía 6 la anar
quía? ¡,Veis otra cosa que la ambicion, el odio y la ven· 
ganza, dest ruyendo e l  óulen púb l ico, levantando partidos y 
conspiraciones, y sin proteccion legal vuestras personaQ y 
propiedades? i Veis acaso aHeglada vuestra administradon 
interna, ampl ifi<,ado vuestro comercio, quitados los ohstá.<·u·  
los que oh�truyen vuestra agrieu ltura y aumento de pobla
cion, mu lt ip l icados los estahle<' imientos científicos, estendi. 
dos los ralnos de i ndustr ia ;  6 hal lais que todo es un  desor
den, y que los emp leos y recompensas del mérito son esclu
sivos de una fami l ia deposi taria de l a  fuerza, y dispensados á 
su arbitrio y voluntad? iNo estais por úl t imo convencidos 
que los mas audaces sobrecojcn á los tímidos, les dan la ley, 
y que la fuerza y osadía son e l  a lma que arregla los movi
mientos del cuerpo político, prosnibiendo y desterrando á. 
lo:> vecinos mas honrado�, armando al reyno contra e l  reyno, 
famil ias contra fami lias, y que en este contraste se aniquila e l  
orden phblico. y se pierde e l  reposo in terior? Es preciso, no. 
b ies chi lenos, que dejeis ya descansar á un  pueblo que sien· 
te todos l os defectos de la  nobleza, y no goza ninguna de sus 
ventajas, que se hal la derramado en los campos, trabajando 
sin gozar de nada, y viviendo de la  compasion de otros. Ob. 
servad que es natural y acendrada en  sus pet:hos la fi· le l idad 
al rey, y que solo e l  artificio y el engaño los conducen á e m. 
puñar la espada y la  lanza contra sus hermanos, abandonando 
sus· famil ias y hogares, haciendo les sent ir  un nuevo genero 
de vida en lo político, que puede ser la ruina del orden y la  
desolar ion de los  pueblos: considerad que os  hal lais  s in  ar
mas, sin erario, sin caudales mi l i tares, s in discipl ina, y sin 
ideas para consu m:u un plan atrevido, estcAso y de�tructor 
de vosotros mismos. El general que de mi orden ha entrado 
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en vuestras tierras, y tiene d e  su parte á la mas noble, leal y 
valerosa provincia de ese reyno, l leva l a  ol iva, y se penetra
rá mi corazon del mas vivo sen timientq, si lo poneis en la 
triste necesirlad de ensangrentar su espad a :  no es l a  opinion 
política l a  que castigará, ni las convulsiones y movimientos 
pasados, efectos de u na prcocu pacion; á todos mi rará. como 
hermanos, y aun los mismos caudil los que dan direccion á 
v uestras efimeras fuerzas, pero si la obstin<1cion se empeña, 
si  la razon no gobierna, si un espíritu aniquilador propende 
á destrui r  l a  integridad de l a  mas grande nacion, d e  n uestra 
patria comun, desprecianclo sus nuevas instituciones y sus 
principios nobles y l iberales á favor de estos dominios, todo 
el rigor de la j usticia se c;l,c.iará ver en p lazas y cal les, y desa. 
parecerán muy l uego aque llos pocos enemigos de la h u mani· 
d a ci, integridad y cons�rvaciqn del inooortal imperio español. 
Lima 22 de Abril de 1813.-El �Warques de la Concordia. 

Reflexionad señores sobre el oficio reservado de que 
ya teneis conocimiento. ¡,Cual es el hombre á quien el 
gobierno lejítimo de C hile, la junta gubernativa dirije unas 
espresiones tan altamente honoríficas,· y que prueban una 
tan il imitada confian'la? Es D. Bernal'do O'Higgins, cuya 
biografia no será conocida·, �íno cuando la• historia impar
cial inmortalice los nombres de los americanos ilustres: el 
mismo que en el año de 1 800 atrajo en la ciudad de Cadiz 
á la santa causa de la indep!Jndencia al j�neral Terrada, y 
á los canóniO'OS Freters y Cortés, el mismo que con estos 
recomendawes eclesiasticos tra�ó el plan que· despues se 
ej'ecutó para la, independencia de Buenos-Ayres y Chile: 
el mismo que con Fretes , Rosas , Salas , Argotnedo, 
Marin, Cruz, Echevarria y Larrain, lrrisarri, Villegas, 
Enriquez , Mendibm�u� Rosas, D. José Maria Manzano, 
Arriagada, Mascayano, Recabarren y otros veteranos de 
la libertad , planteó en su tierra natal el sistema re-. 
presentativo ; el mismo que despreció la ma:;; alta dig-_ 
nídad del estad� , y habiendola aceptado por espreso 
mandato del Congreso, no la retubo sino qu1nc.e di as, cuan .. 
do vié que en ella ya no podiá ser útil á su patria: el mis.1 
tho en fin, que con el caracter de mediador trabajó infa
tigablemente aunque sin exito, para remediar los males 
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que babia hech(), á la libertad de su país, la maligna faccion 
de que el libelista es ahora el jefe ostensible. . 

· 

�eñores jurados � el i lustre cliente á quien tengo la 
hom� de defender es un grnn mariscal de la repf.lblica; rft
conocido por el Congreso del Peru fundador de, Ja' república. 
d� Chile; es D. Bernardo O'Higgins, el q,u.� c.uando vió 
que -de resultas de la traicion de un pérfido,�p ileuo no po
dia ya servir á su patrja, se retiró á la haciem¡q,que había 
heredado de sus padres, donde so\o pensó en dispensar be. 
neficios á sus inquilinos. O'Higgins fué el primer chileno 
que atacó al enemigo desembarcado en las costas de su 
pf\is. El invicto segun las espresiones �e Carrera. El 
prim.er soldado capáz por sí solo de reconcentrar heroica� 
mente· el mérito de las glorias y ti·iunfos del soldado chile
no. Por último� ·O'Higgins e.s el mismo que no solamente 
arriesgó su vida y derramó su sangre en cien bat�lla¡¡, .sino 
que pa.ra alime.�ltar sus hambrientos soldad�s. y cubrir su 
desnudez_, .entregó al comisario jeneral .del ejército los nu
Jrnttqsos rebaii,os de sus va,stas. posesionet¡ y en l,a �aja •n¡,. 
litados ahorros sl,q muchos años de pn�dencia, y ecor,omia. 
'I;al es el hom.bre á quien la junta guber�ativa in ti mame!)-. 
te per,suadi�a. de st,rs ">entimientos y proezas dirigió su ofi7 
cio d� ?2 de ,:No�iemqr� de l 8 12, docu�ento tan lt<;morífj.-. 
co á �  p,atr¡io�\smo f• �iduri&, �01110 glori9Sq para el pap 
tiiota á quic� s� picigia. 'l\)dq¡> culfntos eu¡opeo� h¡;¡.n fl�� 
crjto sopre �os s1¡1cesps de la Arnérif:¡¡ dej .Sur, lo, h�If con· 
si.Q;nado. � �a. posteridad. Palacios, T.en·a¡¡jl, Rico, 4\{iers, 
',forrent&, los . .dic�nflriOi biogra&os. Ja traduccioq .. del 
Atlas ·� l.es¡Jgft l<!s r�vist�i\ :y Pll-P��� de ]'��ocia é lpglíl¡ 
teTr""l t00<;>¡¡1haq p_r;Onunciado ·el nom�re de Q'Jiigglrs co.n. 
entúsiasmo y elogip, á S\1� dignps m�recimie¡;JW,s.>IY ·iqu¡en, 
pregvf!to, es e} que se atrev,� á, ma�r la reputa.«fton . dE; 
es�" col()Se>? Un miselirl>lf; ct}Y!� no�r«¡l in�igqjfi,�tante po� 
pri,mera,vez U�ga á. y,uestrQI'l.QitWs;.m\ �cf.lrcelado, UIJ p�� 
cripto etElJ'nQ.pe la,repúo!ifla,f}e Chile, de quien no s� c1-1en ... 
ta el fli.E}nor 1 S6r¡vjcio �� fa�nr de 1� causa por la que ,se 
� sí).Cr�cado �l .jeJJe�:.-alcO'JiJiggins. Un homb:re por .úJ,.. 
tímq que paro� 9escont.yljlto .yon todos los gobiernos, y 
que se pmpuSQ .hacerle� la guerra todo el tiem� que Jos 
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verdaderos patriotas se consagraban enteramente á sacudir 
el yugo ignominioso del despotismo. 

Los señores jurados creerán sin duda que abuso de su 
inteligenci\ y sentimientos, ampliando mis observaciones 
sobre el ind�centf•, estúpido é infundado libelo. No es así, 
sino que est�lqdo envuelto en esta cuestion el honor de dos 
grandes naciones, debo atacarlo en todas sus partes y 
no dejar sirx:refutacion una sóla de sus temerarias y absur
das imposturas. Por eso me he detenido mas de lo que 
pensé en desvanecer las dos graves suposiciones de que 
Carrera hizo mucho favor al jeneral O' Higgins, haciendo
lo guerrillero; y que jamás pudo fijar sobre sí la atencion 
del público, ni de sus compañeros de armas, que siemp1·e lo 
miraban como un militar· adocenado. 

Vengamos ahora á la acusacion de que su impericia y 
atroz conducta, fueron la causa de que Carrera y su her
mano D. Luis, fuesen aprendido� por los realistas. D. Jo
sé Miguel Carrera recibió órden en Concepciop de hacet 
renuncia del mando segun el oficio de 22 de Noviembre 
de 1 8 1 3; que ya se ha leido, sin que O'Higgins tubiese la 
menor parte en ello. El mismo Carrera espresó que no 
tenia inconveniente en entregarlo á O'Higgins¡ desol:¡ede
ció sin embarg9, y se empeñó en contarrestar las orde
nes de la junta. El gobierno le quitó por fin el mando, y 
lo confirió á O'Higgins con aprobacion jeneral segun pa
rece de los documentos ya vistos. Observando pues los 
Catreras que sus int'rigas y maquinaciones eran absoluta
mente inútiles, ' procuraron pasar á la capital como teatro 
mas fayorable á sus operaciones. Con este objeto pÍdió D. 
Juan José escolta al general O'Higgins, el cual se la dió 
á pesar de lo reducido del ejército, y con ella l legó segu
ro á la capital, habiendo tomado Jas pre�auciones acostum
bradas en tales casos. D. José Miguel y D. Luis, sa1ie
ron despues con escolta de igual, ó mas fuerza, y no 4a• 
hiendo seguido el plan -prudente de su hermano, cayeron 
en manos del enemigo. Tan lejos estubo el general O'Hig
gins de entregar a los Carreras, que los libró' de la indig· 
nacion general, y de la muerte,-acojiendolos en su pro
pia habitacion en la ciudad de Concepcion, y que, como 
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despues se desmostrará, O'Higgins fue quien despues de 1 
tratado de TaJea, no solo les proporcionó la libertad sa
candolos de las manos de los españoles, sino que salvó sus 
vidas. 

Celebró dice el libelista la ignominiosa qapitulacion 
por que se suJetaba el pais de nuevo á la dominacion es
pañola, con la calidad de que se le conservase su empleo y 
de que los Carreras permanecieran presos á disposicion 
tlel Virrey, sin embar{!O de que los demas prisioneros de 
uno y otro ejército fuesen puestos inmediatamente en li
bertad. La contestacion á tamaña inJuria es muy facil de 
presentarse, y yo no se como se ha escapado á la astuc·a 
de Rodríguez. El general O'Higgins que empezó la pri· 
mera campaña contra el general Pareja con siete vetera· 
nos y ochenta voluntarios, y que la terminó de un modo 
capaz de me1·ecer'e el título de pr· mer soldado chileno, se 
encontró reducido por las dilapidaciones de los Carreras 
á una desesperada situacion al empezar su ;;egunda cam
ña. Su enem:go era el jeneral Gainza con t ·opas fre": 
cas de invasion, enviaoias por el virrey Abascul, mil itar de 
quien es menester decir que fue el  mas sabio, el mas in
fatigable y celoso de cuantos jefes tuvo la  España en la 
América del Sur durante la guerra de Independencin en 
aquella época. 

Si me fuera posible entrar en el pormenor de todas 
las hazañas intrépidas, y habiles maniobras desempeñadas 
por O'H1ggins en esa última campaña, no dudo que con
firmarían el dereeho que t iene al título del invicto O'Hig
gins, el primer s lldado chileno, pues sus servicios en aque
lla ocasion fueron mas importantes, y arduos, que los que 
le granjearon ese honroso distintivo en la primera cam
paña. Baste rlecir que cuando el diestro y penetrante 
Abascal t vo noticia de que Carrera había dejado el man

. do por órden de su junt'l, y que O'Higgins le había suce-
dido, igualmente que el bravo Maquena, v el intrépido 
S pano previendo la destruccion del ejército Real en Chi
le si la guerra continuaba, y las funestas consecuencias de 
este golpe respecto á sus operaciones contra. las provin
cias argentinas, Quito, y Nueva-Granada, tomó una medi-
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da que demostraba hasta donde se estendian sus recelos. 
En el mes de Enero de 1 8 1 4  se ditigió al comandante in
gles Hylliar que estaba en el Callao, y le pidió su mediacion 
�n una lucha cuyas tristes consecuencias preveia. }'ué un 
golpe diestro esco4er este mediador, porque Abascal sabia 
la alta consideracwn que O'Higgins tributaba á la nacion 
inglesa , y que cualqmera proposicion trasmitida por su 
tepresentante seria fa:vorablemer'Jte acojida. El comodo
ro, á quie,n ningun marino ingles ha excedido en valor, hu· 
manidad y honradéz, aceptó con gusto un cargo tan pro
pio de su caracter y rango, recibiendo del virey los pode· 
res mas amplios, y las mas enérjicas protestas de sinceri
dad, y buena fé. No perdió tiempo en trasladarse á la ca� 
pital de Chile ofreciendo sus servicios al gobierno, para 
dar término en calidad de mediador á las hostilidades. D. 
Francisco Lastra. colocado á la cabeza del gobierno, cono
ciendo la deferencia que merecía et mediador por todas 
sus circuns.tancias, convino al punto en sus propuestas, y 
otorgó los correspondientes poderes á O'Higgins . y al co
ronel ,Maquena para que tratasen en nombre de Chile. 
Con estas facultades, y las que tenia Gainza del virey pa
só el comodoro al cuartel general frente de TaJea, a ca
ya ciudad se babia retirado antes Gainza con su ejercito 
de resultas de las operaciones militares del general O'Hig
gins, las que por sí solas forman una de las pájinas mas 
brillantes de la historia. En el Monitor Araucano del 20 
de N9viernbre de 1 8 1 3  se halla el pasaje siguiente que 
vais á oir corno relativo á las glorias de un Gran Ma
riscal del Perú-"Duraba ya el fuego mas de tres ho
"ras, cuando O'Higgins impacientado toma el  fusil de 
11un soldado que cayó muerto á su lado , grita á los su
"yos, y les d ice-Soldados, ó vivir con honor, ó morir con 
11gloria, el que sea valiente que me siga-estas son las mis
mas palabras con q ue O'Higins entufiiasmó tambien á su¡¡ 
fieles guerreros en los días de Rancagua, Chacaburo y 
Maipú. Palabras dignas de un hijo de Arauco, que debían 
ser esculpidas en letras de oro en cada bandera de Chile, 
y profundamente grabadas en cada cora7.on chileno. Se
ñores, horas enteras podria yo pasar refiriendo hechos se-
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mejantes; pero mi deber me llama imperiosamente á Pse 
tratado honroso que el l ibelista ha querido llamar ignomi
niosa capitulacion. 

Por fortuna existe en esta capital un ejemplar impre
so, del que voy a daros lectura. Dice así: 

Acta del Gobierno y &nado. 

En la ciudad de Santiago de Chi le, á 5 de Mavo de 
1814-El Sr. D. Fmnl' i�eo Antonio de la Lastra, Supremo 
Director del  Estado, manrló convocar á su sa la < (e despdcho 
al distinguitlo  cuerpo de l M. l .  Senado é h izo letr á su pre
sencia Jos p l iegos de tratados hedws á conseeurncia del 
acuerdo riel 19 del anterior por el general del ejército na
cional brigadier D. Gavino G t i nza, y el jrnera l  en gefe 
del  de Chi le  brign tl i er D. Berna rdo O'Higgiu�, y Cuarte l 
Maestre brigatlier D. Juan Mackenna,Plenipotencia rios nom. 
brarlos para este efecto en dicho acuerdo, y el con testo de 
aquel los  p l ie�ros es como sigue: 

Convenio celebrado entre los jenerales de los ejércitos ti
tulados Nacional y del gobierno de Chile. 

l .  o Se ofrece Chile á remitir dipu tados, con plenos 
poderes é instrucciones, usantlo de los deree hos imprescrip • . 

t ib ies que le competen como parte integrante de la monar. 
qu ia españo l a, para sancionar en las Cortes l a  Constitucion 
que estas han formado, despues que l as misma¡¡ Cortes o i . 
gan á sus rcpresentantos;y se co rupromete á obedecer l o  que 
entónces se determinase, reconoc iendo, como ha reconocÍ· 
do, por su monarca al Sr. D. Fernando 7. 0 y la autori
dad de la regenc ia por quien se aprobó l a  junta de Chi le, 
manteniendose entre tanto e l  gobierno intenor <"on torlo su 
poder y fac u l tades,y el l ibre comercio con las naeiones alia. 
das y natura les, y especialmente con la  Gran Bretaña, á 
la que debe· la España, despues de l  favor de Dios y su va. 
lor y constancia, su existencia po l ítica. 

2. o- Cesarán i nmediatamente las hosti l idades entre 
ambos ejérci tos; y la evacuadon de TaJea se ejecutará á las 
30 hO"ras de ser comunicada la aprobacion del gobierno de 
Santiago sobre este tratado, y la de toda la provincia d4 

5 
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Conrepcion, esto es, la tropa de Lima, Valdivia y Chi loe, e• 
el término de un  mes de rer.ibida dicha aprohacion, fran� 
queandQse les los aux i l ios que estubiesen a l  akanre de Chi
le, y d icte la reg-u laridad y prudencia, y quedando esta ú l ti 
ma Plaza de CIJ i l oé sujeta como antes a l  Vireynato de Li
ma,  as i  como se l icenciarán todos l os so ldados de la  provin
cia de Concepeion y sus partidos s i  lo pidieren. 

3. 0 Se resti tu i rán recíprocamente y sin demora to
dos los p l'isioneros que se han hecho por ambas par
tes sin exeprion alguna, quedando enteramente o .l vidadas 
las causas que hdsta aqu í  hayan dado los indiv iduos de las 
provincias de l reyn0 comprometidos por l as armas con mo• 
t ivo de la  presente guerra, s in que en n ingun tiempo pueda 
h acerse meri to de e l las por una ni otra parte. Y se reco
mienda recíprocamente el mas rel ij ioso cumpl imiento de es
te artícu lo.  

4. ° Continuarán las relaciones mercantiles con todas 
las dP.mas partes que eomponen la monarqu ía española con 
la misma l i hertad y buena armonil\ que antes de la guerra. 

5. o Chi le  dará á l a  España todos los aux i l ios que 
estén á su a leanee conforme a 1 actual deterio10 en que ha 
quedado por l a  guerra. que se ha hecho en su territorio. 

6. 0 Los ofic iales veteranos de los cuerpos de infan
tería y drag-ones de Conrepcion, que qu i, iesen eon t inuar su 
servicio en el país, gozarán el empleo y sueldo que disfruta· 
han antes rle las host i l idadt s :  y los que no, se sujetarán al 
destino que e l  Exmo. Sr. V i rey les seña lare. 

7. 0 Quedarán la c iudad de la Conecpcion y puerto 
de Talcahuano ron todas l as p iezas de ar t i l lería que tenian 
antes de las hosti l idade�; y no siendo posible al Sr. Briga· 
dier D. Gavino G•tn iza dt-ja r  todos los fusi les de ambas p la 
zns, se  ronviene e n  rest i tu ir  hasta e l  u úmero de 400 para su  
servic io y resguardo. 

8. 0 Desde e l  momento que se firme este tra tado es
tará obl igado el ejérc i to de Chi l e  á ronservar la po�i('ion que 
hoy tieue, observando re l igiosamente el n o  aproximarse ma!! 
á TaJea: y raoo que entrdanto l lega h ratificacion del 
Exmo. gobie rno de  Chi le,  soureviu ie 1 e  a lgun temporal quQ 
pueda pé rjudirarle, será de su a ru i t rio aramparse en a lguna 
har ienda t·n igua l  6 rnas dis•ancia de di , .ha c iudad: bien en
tendido que para el inesperado de vo l verse á romper l as hos
ti lidades, que será con previa noticia y acuerdo de ambos 
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ejércitos, no podrá cometer agresiones el nadonal sin ha� 
ber le dado lugar de restituirse á la pos icion en est.l fecha. 

9. o Se restituirán recíprocamente á todos Jos mora
dores y veeinos las propiedades que tt•nian an tes del L8 de 
Febrero de 18 1 O dedarandose nu la�  cua lesqu iera ona¡.!enacio· 
nes que no  hayan proct:dido de con trato particu lar de sus 
d ueños. 

10. o El Exmo gobierno de Chi le  satisfa rá con oportu
Didad de su tesoro público 30 m i l peso5 como en parte del 
pago que de he hacer�e á a lgunos vecinos de la provincia de 
Concepcion de los ga�tos que ha he"ho el t·jérei to que hoy 
manda el Sr. genera l brigadier D. Gavina Gainza, quien vi. 
sará los l i bramientos que espida la i ntendencia. 

1 1 , 0 Para el cumpl imiento y observan eia  de cuanto se 
ofrece de buena fé en los artícu los anteriores, dará Chi le 
por rehenes tres personas de d i,tinguida c l ase 6 caracter, 
entre qu ienes se acepta romo á mas recomendable, y por ha
berse ofrecido espontaneamente e n  honor de s u  patria al  
Sr.  brigadier D. Bemardo O'Higgins, á menos que e l  .Exmo. 
gobierno de Chile lo  e l ija de diputado para las cortes; en cu. 
yo caso se substitu i rá su persona con otra de caracter y re· 
presentaeion dtl  país. 

1 2. o Hasta que se verifique la  total evacuacion del terri· 
torio de C!J i l e,::-e darán en rehenes por parte del  ejérc i to na• 
cional, Juego que e:;té rat ificado e l  t rat'.ldo, dos gefes de la 
clase de coroneles, a�i como para evacuar á 'falca, que de· 
berá ser el i nmediato, se darán por el ejército de Chi le otros 
dos de igua l earácter, quedando todo el resto del mes para 
que veugan á la inmediac10n del Sr. gen<Jra l del ejército na. 
c ional l os rehenes de que hahla el artícu lo anterior, ó un do. 
cumento de constancia de haberse embarcado para Lima. 

13. o Lt�e¡!O que sea firmado este tratado, se cspedirán 
ordenes por los SS. jenerales de ambos ejért' Í los para que 
iiuspendan su marcha cua lesquiera tropas que desde otros 
p untos se dirijan á e l lus; y que solo puedan a<'ojerse, para 
l ibrarse ele la  i n tt:lmperie, á las hari•mdas ó 11ueb los mas ve. 
einos donde les l leg·aren 1 l i .- !1as ordenes, ha�ta f'>perar a l l í 
l as que tengan á bien dir ij i r les; s in que de n in�un modo 
puPdan los auxi l iares del ejérrito n acion¡¡ 1 pas 1 r e l  M l U  le, 6 
entrar en Tal!'a, n i  las del ejérci to  de Chi le  e l  rio df:' Lontué. 

14. 0 :3i l legare e l  caso (que no se espera )  de no llll re
cer aprobacion este tratado, será obligado el Sr. general del 
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ejército de Chile á esperar l a rontestacion de esta noticia, 
que ha de comu nicar el del nacional, qu ien deberá darla al 
cuarto de hnra de rec ibida. 

15. o Re<·onociendo las partes <"ontratantes que la sus. 
pension de l a s  hosti l idades, la restitucion de la paz, buena 
armonía  é intima a mistad entre los I!Obiernos de Lima y Chi· 
le son debidos e n  gran parte a l  rel ij ioso y eficaz empeño del 
señor comodoro, y comandan te de la Fe be D. Santiago Hyl. 
liar, q uien propuso su respetab le mediacion al gobierno de 
Chi le; manifestauclole los sPntimientos de l  Sr. Vi rey, y no ha 
reparado en  sacrifie ios e le tocta c: l <� se,  hasta presenciar á ta n· 
ta d istancia de su destino tor!as las conferencias que han pre. 
cediclo, y este c onven io, le  tr ibutamos las mas espresi vas gra . 
cias, como á mediador y princ ipal instrumento de tan intere
sante ohra. 

16. o Se dcc lar.'\ que la dPvolurion de solo 4 00 fusi les á 
las p laz�s de Conr·ep• · ion y Ta J.:n hu ano á que se refic• re e l  
artícu lo 7.  o es porque e l  seii n r  jcneral D .  G:tvino Gainza 
nn tiene completo el armamen to que el ejército de su man
do i ntrodujo a l  reyno. 

Y de&pues de haber convenido en los artícu los anterio .  
res, nos el jeneral en  jefe de l  ejército naeiona l ,  brigadier 
D. Gavino Gainza, y el  jPneral en jefe, y el c.narte l maestre 
jf·neral del  ejército de Chi le  D. Be rnarclo O'Higgins, y D. 
Juan  Mackena, p l en ipotenciarios noml>rados, fi rmamos d os 
ejemplares de un mismo tenor para su c:onsta ocia en l a s  ori· 
) las del rio Lircaí, á f los leguas de la  ciudad, de Ta l ca ,  cuar
tel general del ejérc i to na<· ional ,  é igual d istancia del  de 
Chi lf', en 3 de Mayo de 1 8 1 4.-Gavino Gainza-Bernardo 
O' fliggins-Juan �[ackenna. 

Leido, se d iscut ió sobre el contenido de todos sus arti . 
1 os con l a escrupu l osidad y detcncion que exije tan impor
tante asunto, y de nnanime <·on;:entimicnto acordaron san
cionarlos, y ratificarlos á la  letra de su contenido, á exrep
c ion del artku lo  onee, en cuyo lugar resolvieron se pusiese 
el siguiente. 

1 1 . o El reyno de Chi le, para garant i r  con la buena 
fé que le es característica e l  verificat ivo <le los tra tados aror. 
dados, resiste a lejar de sí la persona de l  jeneral en jefe, bri
gadier D. Bernardo O'Higgi ns. Despues que su presenc ia, 
sagacidad y mas circunstancias destruyeron la perturbarion 
intecior,y han repuesto e l  reyno en s u  anterior tranquilidad, 
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-su ausencia puede esponerlo á que contra la opini on del ¡ro
bierno sufra l os sensi b les an teriores de�astres: pnr tan to 
aque l la presenc ia, á m as de p recaver estos, será la mejor ga. 
ran tia d e l  c u m p l i miento de los tratados; en su lnga r, y para 
que tr·nga fHCCISO efer;to el c itado artícu lo, dará el gobierno 
tres personas de cl istincion, 6 con grad o de coron e l ,  y �o lo  
permiti rá salga del reyno aquel  jeneral, si  se nombrase di.  
p u tado para l us  c-ortes. 

Con este req u i s i to y aclicion, se c onc l uyó el ac ue rdo que 
:m tecede, y l o  firmaron los señores que lo personaron, con 
e l  infrasc ri p to secretario.-Francisco de la Lastra, Director 
Supremo del Estado.-Dr. José Antonio Errazuriz, Presi
rlente del Senado-Camilo Henriquez-Dr. Gabriel José de 
Tocornal-Francisco Ramon Vicuña-Dr. Juan José Eche
verria, Secretario. 

Señores Jurados, habreis observado que hasta ahora 
casi todas las pruebas que os he presentado en favor de mi 
cliente, han proced•do de las manos de sus enemigos. El 
mas habil, el mas formidable de todos ellos , era el virei 
Abascal. Este mandó publicar el tratado de que se habla 
en el Pensador del Perú, periódico sostenido y creado por 
él, y cuya redaccion debe considerarse como la espresion 
de sus opiniones y sentimientos. Pues veJ aquí la nota 
que el mismo virey mandó poner en aquef periód ico, des
pues de insertar el referido tratado: ¡¡ Se espera en esta 
capital al Brigad ier Gainza con la causa que se le ha for
mado en Chile de orden de este gobierno, cuyós resulta
dos ya verá el públ ico, no debia esperar el vi rey para opo
nerse con las armas al cumplimiento del convenio)) 

Este tratado tan absurdamente l lamado capitulacion 
ignominiosa encierra virtualmente el reconocimiento de la 
independencia de Chile, y es mucho mas honroso que el 
que celebraron en Méjico Iturbide y O'Donoju, cuyo tra- · 
tado creyó la nacion mejicana oportuno recompensar al 
primero con una corona nnpcrial, y despues de su caida 
con una magnífica dotac1on para sí y su familia. El trata
do no habla una sola palabra de los Carreras, y ¡cuanto ma
yor será la admiracion cuando l legue á comprenderse que 
lejos de introducir O'Higg;ns un artículo para que permane-
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oiesen preso!! á disposicion de Abascal á pesar de la liber
tad de los dem;;.s pri�ioneros de tmo y otro ejército, fué la 
verdadera causi:t--de que quedasen l ibre� tau prunto co
mu l legó la ratificacion de Santiago! Aun hay mus: ya 
l ibres, it:Js salvó O'Hig,gins la vida en aquellas mismas cir
cunstancias por la imhgnacion de muchos gefes y oficia
les que quis.eron sacrificarlos al verlos en su campamento. 
Despues veremos que esta fue la segunda vez que O'Hig
g' ns preservó los d;as de sus enemigos. Estas relevuntes 
pruebás de jenerosidad contrastan smgularmente con e l  
atroz l ibelo yue estoi impugnando. 

Observese ademns, que con esa conducta noble y be
néfic.a, el jeneral O'Higgins se há colocado entre dos fuegos 
de acosaciones. Por un lado, el partido de los Carreras le 
echa en cara el homicidio de uno de sns caudillos: por otro 
se hal la severamente reprendido por el gobierno de Chile a 
causa de haber dado su proteccion á aquellos hombres, y 
dejarlos ir á la capital. Estos hechos pare<"erán i ncreíble¡¡ 
si no se apoyasen en los mas incontestables testimonios. Lo 
primero se prueba con las palabras ya citadas del libelo. 
Lo segundo, por el oficio que dirijió á O'Higgins el jeneral 
Lastra supremo directot· del Estado, ocho días despues de 
haber recibido los Carreras su libertad y vida. Dí ce así-

Los efectos de la fatal conrlt>scendenr.i a  de V. E. en la 
permiAion de la venida de l os Ca r reras, moti vó la  fe rmenta. 
cion d e l  pueblo, y me o b l igó á la p rovideneia ejecu t i va d e  
mandarlos preuder y aseg- u rar  c.omo reos oe estado y aten. 
tao ores de su  l i bertad. Fugaron bien rnon taclos en e l  mismo 
acto de tenerlos s itiados, asegurando su mismo padre iban á 
practicar una revoluc ion  fu nesta. Creo sea e n  ese ejército. 
en donoe se d ijo,  y d icen t ienen part ido. En el  momento ele
be V. E. publ icn r un bando en é l ,  dec larando t ra i d o r  á quien 
los abrigue, proteja y no l os entregue. El mismo debe ha
cer estensivo en todos l os pueblos, v i l las y l uga res, su jetos 
á su comprension, pasando las mas estrechas c ircu lares eon 
el pre mio que considere justo á qu ien los aprese, y pena de 
la v ida a l  que  aun sa biendo �u existenria n o  Jos delate. Ur· 
je esta providencia, Sr. Jenera l,  cuyo resu l tarlo espero . 

Dios guarde á V. B. muchos años.-Santiago, Mayo 24 



89 
de IB14, á las 9 de la noche.-Franciséo de la Lastra.-Sr. 
Jeneral en jefe. 

Fuera de esto, el supremo director procuró convencer 
á O'Higgins del error que había cometido dejando libres á 
los dos herm:1nos. Para esto le d irij ió otro oficio en 25 
de Mayo de 1 8 1 4  cuyo contenido es e l  siguiente. 

Despues de haber fugado los C:orreras, s in que provi .  
dencia a lguna bastase á indaga r su paradero hasta esta fecha, 
apa rerió una nueva conspi rac ion fraguada por Ca mp ino, d� 
que é l  solo hastn hoy aparece autor. Su objeto era qui tar
me el  mando (que no aprec io por substanc ia)  y formar un 
gobierno a l  ta maño de su caLe7.n ¡ b i e n  que para darle un e o. 
lorido de ventajas, y proporcionarse mecenas e n  su arrojo, 
d ivu lgó sost i tu i r i a á Mac ken na; está asegurado, y queda 
substanciando�e su causa. 

Urje la venida rlel bata l lon de Volu ntarios en los térmi
nos que advierto por mi oficio d e  esta fecha, y el que V. E. 
no permi ta l icencia para ve n i r  á la capital á i nd i v iduo del  
ejérc i to,  mientras tanto no consolida el  gobierno sus provi
dencias. 

Dios guarde á V. E .  muchos años.-Santiago 25 de Ma· 
yo d e  1 8 1 1 . -Francisco de la Lastra.-Excmo. Sr. Jeneral 
en jefe del ejército de Chi le. 

El general O'IIiggins conserva aun en su poder uno ó 
mas oficios del Supremo Director, capaces de convencer 
al mus obstinado de la benevolencia con que miró á los 
CaJTeras. Pero su natural modestia no le permite valerse 
de estos victoriosos medios de defensa, respetando á un je
fe de buenas intenciones, que aunque debil en su conducta, 
ha sido siempre un firm� defensor de la independencia de Sll 
pais. Sin em!nrgo, interes'l dem::tsiarlo tener presente otro 
oficio del m ismo Lastra con fecha 1 2  de Julio, l 8 1 4, por ser 
copia del que escribió á 1\lackenna,de cuyas resultas redac
tó este el infimne de c¡ne tambien debo dar a lguna idea 
p'ara mn.yor confusion del calumniador. El oficio está con
cebido en los término!:! siguientes: 
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A las  7 de la noc h e del  d ia 9 del  corriente !!e ha arres

tar.o de_ mi orden, en el cuarte l de S. Diego, á D. Luis Car• 
rera: he nombrado una comision com puesta d e l  ministro de 
ape lac iones D. Lorenzo Vi l la  Ion, del fisca l de l o  civ i l  D. Juan 
de Dios Vial, y del Dr. D. S i l vestre Lazo, para que proce
dan á la formacion de la caosa de aquel individuo, y de sus 
dos hermanos, l¡ ue sobre mas ó menos se juzgan comprendí· 
dos e n  los m ismos de l i tos: al in ten to, y para que estos no 
qu eden i m pu nes, es p rec iso que V. E. á l a  mayor bre vedad 
di rija á este gobie rno un i nfo rme ci rcunstanriado de cuanto 
por sí,  6 por conducto de sujeto de fé , se p a  con tra el los, de 
t¡u ienes , a l  mismo· c fer to, pt·d irá V. E.  á otros jefes los in
formes c on ve u ientes : mandará practirar las d i l igencias q ue 
oru rran, conducentes a l  fin indicado ; mandará. recojer cuan. 
tos doc umen tos adv ierta V. E. que pueden influir Pn l a c au
sa y en e l  todo, 6 en la pa rte que sea asceq u i b le : hará V. E. 
que venga sin di lacion á esta suprema a utoridad. 

Dios guarde á V. E. mut·hos años.-Sant iago, Jul io  12 
d e  1 8 1 4.-Francisco de la Lvstra.-Excmo. Sr. Jeneral e n  
jefe del ejército d e  l a  Patria. 

Los parrafos del informe del jeneral Makenna, dado 
en esta ocasion por órden del Superemo Director Lastra, 
merecen ocupar un lugar muy distinguido en mi defensa. 

De este i n forme, y del de todo c h i leno que p refiere el 
honor de la verda d y el bien de su patria á bajos temores y 
mal fu ndado� sent imien tos de compasi on, resu l tará un catá . 
Jop-o de crímenes desconoc irl os en los pueblos civi l izados: 
cr ímenes, que por haber tenido su orijen en el abuso de la 
fuerza armada,  a lejarán, espero, en l o  fu t u ro á todo m i litar 
arnautc de los de rechos de sus conciudadanos, d e  mezc larse 
en revo luc iones, y le convencerá de cuan fundada e s  esa 
maxima de eterna verda d :  que el  despotismo es e l  i nvariable,  
é inevi table res u l tado de la i n te rvenc ion d e  la fuerza armada 
en materia de g-obierno y lej i s lac ion.  

E l  cuadro que presen tó este respetable reyno en la 
é poea á que se r e fiere este i n forme, es e l  mas humi l lante que 
puede con cebi rse . Tres jóvenes sin l os menores conocí.  
micn tos m i l i tares, n i  po lít icos, sin valor personal, y sin mas 
c u a lidades de ti ranos, que l a  i rre ligion y la inmoralidad, so 
const itu yen , mediante el abuso de cuanto hay de sagrado en· 
tre los hombres, árbitros d e  l a  suerte de un millon de almas: 
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reunen en sí toda l a  fuerza, des truyen el ejecutivo: insultan 
del modo mas grosero al  lejlslativo, y concluyen con abo lirlo. 
Para dar u n  colorido l egal  á su usu rpacion, representaban la. 
ridíc u l a  farsa d e  juntar cinco 6 seis jefes de l os cuerpos ve. 
teranos y m i l icia�, para e lej i r  dos miembros del poder eje. 
(: U ti vo. Estos á los pocos días, 6 hacían di mision por n o  
verse cubie rtos de l a  execracion y l udribio púulico, ó bien 
eran remo v i tlos por no tener l a  d oc i l idad qne querían los usur. 
padores. Volviose á renovar la ridícu l a  escena indicada, 
hasta que por fin encontra ron dos personas dotada'i de las 
eual idades q ue requería n; aunque estos en secreto han de
c larado á sus amigos, que so l o  permaRecian en e l  gobierno 
para contener en lo posi b l e  los excesos de los Carreras. 
Persiguieron estos hombres desnatu ralizados á todos los 
distinguidos patriotas. Por medio de sus i n trigas, revolucio·  
nan á la p laza de Valdi via y ciudad d e  Conrepdonl quitan 
sus juntas: destierran todos los princ.ipales patriotas d e  di· 
cha provincia;  tratan d e  quita r  el armamento y reduc i r -sus 
tropas vete rana::;; a l  fren te de e!ltas c o l oean hombres, algunos 
débiles y otros t raido res conocidos. Impusieron nuevas con• 
tribudones, y d i l apidaron de l modo mas escandaloso los fon •  
dos públicos, ga&tando, segun t"lngo e n tendido, mas de u n  
m i l lon doscientos mi l pesos e n  el  primer añ.o d e  su usurpa
cion, sin haber aumen tado, a ntes disminuido, la defensa de 
la provincia de Concepeiou, y sin haber remitido u n  !>o l o  ca.  
ñon, ni u n  hom bre mas á la  guarnicion d e l  i mportante puerto 
de Coqn imbo, objeto favol'ito, como dchia de ser, del an te• 
rior gobierno. Es verdad q 6e en la capital,  dontle querían 
concPntrar toe! a l a  fuerza de 1 rey n o  para tenerla mas i n me
d iata á su férula, a u mt n taron las t ropas de tres á c uatrocien· 
tos hombres, y e mprendieron algunos gastos en dar principio 
a l  cuartel ele J os huerfa nos y en refacrionar para igual des
tino los Conventoil de S. Diego y Recoleta Dominica, de 
d onde arroja ron con el mayor eseanda l o  á los rel igiosos. 
Calcu lando l os gastos de die hos ecl i fic ios, y cott>jando los c o n  
e l  dinero sacado pura e l  efecto de l a  tesorería, verá e l  público 
la di lapidacion que ha habido en este sol o ramo. Por ú l ti
mo, desorganizaron estos perver�os hombres tan c6mpl e ta
mente el reyno, y exasperaron en tales términos á todos los 
patriotRs verdaderos, que destruyeron el  sistema, é hicieron 
hasta el n ombre de j u n ta. odioso a u n  entre los inocentes ha-

'6 
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hitan tes de la campaiía, por el robo que se hizo de sus caba
l los, verific.ado por salteadores sacados para el intento de la 
caree!.  

E l  gobierno de Lima, que observaba de eerca las opera· 
eiones ele Chile,  respetaba su junta ínterin la union de l  rey. 
no la hacia respe table, y se gobernaba por los IHÍncipios de 
su i nstalacion, y vió en la indicada triste é pora, que babia l le
gado e l  momento no so lo  de insu l tar i mpunemente á este Es. 
tado, sino tambien de i n vad ir lo:  en efecto no cabe dormmen
to mas insul tante que el oficio del vi rey á nuestro simu ldcro 
do la junta; l o  be visto en la Gaceta de Lima, que circ u lan . 
doso por Jo demas de América y Eu ropa, habrá 1lado la idea 
mas degradante de este pobre reyno. Los Carreras, que so• 
)o  manifestaban energía c uando se trataba de persegu i r á loa 
patriotas, miraron con la mayor indiferencia los i nsu l tos de 
Abascal hasta dejarlos sin contestar ion. Con igual apatia 
recibieron los avisos de la p rox ima invasion de Concepeion. 
D. Domingo PPrez, actual eomisario ele! •·jército, en tregó á 
uno de los miembros de l  gobierno una carta de l  sujeto mas 
earacterizado de Osorno, comu nir·ando este evento. De na• 
da se hizo caso: en nada se ptmsó mas que en d i lapitlar los 
l"'audales públicos, y andar de noc he por las ca l les ele ebta 
capital ,  ac red itando su patriotismo en azotar á los homhres y 
mujeres que graduaban de sar�arenos. Verifi,·ose la in vasion, 
y se vi6 ron asombro é i nt l i¡,macion un puñado d e  rbi lotes y 
valdivianos, a¡�oderarS«', sin casi t i rar  u n  t i ro, de todo el re-y· 
no hasta ori l la del M a u le . s· t> l  ejérc ito invasor huhil'r& 
sido, no d igo de cualqu iera naewn c iv i l izada de la Eurof)a, 
sino de la Tartaria, tal e ra la c:xaspc rariun 1le los p:.Ltriotas y 
de todo hombre rel i¡;rioso y de costumbres, que se hubi1' ran 
entregado sin re�i�tencia,  para l ibertarse del i¡!'nomin ioso yu· 
go que Jos opr i mía ; pero las esc{'nas de la Paz, Quito. &c. 
hicieron exenahle  e l  dominio español en Ch i le ,  á lo que se 
añadía la esperan, a que e l  pueblo tomando nue va ene rjía en 
la guerra, se sacud1 1· ia á un mi�mo tiPmpo de ambos enemi. 
gos. Estos prinripi os h i(· ieron a l  digno v1 eindario de esta 
eapi ta l  desplegar en el momeuto de la inval:'ion, u na ent>rjía 
que sa lvó al Estado, y que sie mp re hará época en los ¡ma les 
de Jos pueblos l ibres. Habiendo servitlo dos campañas en 
Afrira, tres contra la Fran r - ia , y nombrado e n  la  ú l t ima de 
estas cuartel maestre de 1� d i v�sion de la izqu ierda del ejérri ·  
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to ·grande por los generales Ofarri l y Urru tia, segun consta 
por docu mentos que obran en mi poder, dé jo á la considera
cion de c ualquier mi l i tar, <'.ual deberá ser mi ind ign ac ion a l  
ver u n  ej6rcito pequeño si, pero que  defendía grandes intere. 
ses, y de que dependía la suerte del Estado, a l  mando de un 
jeneral en jefe como D. José Miguel Carrera, jeneral del 
ceu t ro D. Juan José, y jeneral de la vangu ardia D. Luis. Sa. 
critiqué mi amor p ropio y mis resentimien tos a l  bien de la 
patria, y solo traté de unirme estrec hamente con e l los en 
!!U defensa. Al  ver la fi••reza de estos hombres al frente del 
pueblo desarmado de la capital, c reí verdaderamente que te.:. 
n ian a lgun espír itu;  pero pronto me convend de que su co. 
bardia era i�ua 1 á su ignorancia, v que poseían estas cua ! ida
des en tan eminen te grado, que en l ,t s primeras operac iones 
de la guerra, el Estado esta ba irremi�iu lemt-mte perdido. á no 
tener a l  frente un enemigo, que lejos de querer pelear, arro

jó sus armas en la ori l la del  Maule. 

Este escrito, ya se considere la d ignidad de su estilo, 
ya el respetable caracter de su autor, es una de las pruebas 
legales mas t1·mnfantes que se han presentado jamas á la jus
ticia. Quince años htt. estado corriendo impreso en todo 
Chi le, y la maligna faccion que el libelista capitanea ahora, 
po ha osado contradecir uno solo de los hechos que con
tiene. Pemitidme ahora una digresion oportuna. 

El valiente y noble autor de este informe cayó por la 
mano asesina de los Carreras en ·la ciudad de Buenos 
Ayres á fines de 1 8 1 4, y su homicida hdbria recibido el 
cast:go de su atrocidad, si las dilijencias practicadas por e l  
distinguido Terrada para alcanzar justicia, no hubieran 
hallado un f9uro en Jos enormes sobornos prod.gados por 
los Carreras con los tesoros que lograron del saqueo en la 
capital, durante las 34 horas sangrientas de Rancagua. De 
esta suerte escapó el asesino, y aquel jefe digno de mejor 
suerte fué víctima de tan m justa agresion, tan solo por las 
saludables medidas que tomó en beneficio de su país, sin 
que O'Higgms tuviese la men'>r influencia en el las. En 
prosecuc1ou del intento descenderé á manifestar la suposi· 
cion y malicia del siguiente parrafo del 1ibelo.-La nacion 
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no pudo sz�frir 1·esignarla el colmo de su tkgradacion, y ha
biendo valerosamentf'. escapado los Carreras de Chillan, los 
habitantes de la capital en masa se apresurar·on á nom
brar á D. José Mi�uel presidente del gobierno quP instala
ron, para que volviese por su ltonm· y glm·ia, mancillados 
ante las demas secciones que sostenían la gran lucha ame
ricana. 

Estos hechos se hallan refutados ya con la carta del 
supremo director Lastra y el informe de Makenna,de cuyos 
documentos resulta demostrado que lejos de escapar vale
rosamente los Carreras de Chillan, fueron puestos en liber
tad por O'Higgins, con esa fatal condescendencia que de
saprobú el gobierno lejítimo. Fatal fué en efecto, pues ha
b:endo llegado los Carreras á la capital en 20 de Mayo de 
1 8 1 4, intentaron una revolucion para deponer al gobierno, 
y frustrados sus planes huyeron D. José Miguel, y D. Luis 
en circunstancias del destierro de D. Juan José, por haber 
proyectado otra revolucion mientras que sus dos hermanos 
estaban en la prision de que fueron redimidos por la bon
dad de mi diente. Por los mismos documentos aparece 
que D. Luis fué arrestado en la noche de 9 de Julio, en 
consecuencia de lo cual fué nombrada una comision para 
IR formaeion de la causa de aquel individuo y sus dos 
hermanos. Si despues de esto vemos en Agosto de 1 8 1 4  á 
I�astra despojado de la suprema direccion, y colocado á 
Carrera en su lugar, hallarémos que esta elevacion verda
deramente brincada se logró por lus m ismos medios que la 
de Diciembre de 1 8 1 1 ,  es decir corrompiendo la tropa con 
parte de los tres millones de pesos de la propiedad publica 
que entró en su poder por la revolucion del año citado, de 
cuya vasta suma reservó á pesar de su corrompida prodi
galidad, una considerable porcion para reinstalarse en la 
autoridad suprema y trastornar el órden público. 

Desmentido pues ese aserto, pasaré á otro de los par
rafos del libelo.-Apenas se verificó tan patriotico es-. 

fuerzo, abandonando 0' Higgins el punto de Talca donde 
estaba acantonado esperando del vú·ey la ratificacion de 
sus tratados para $aborear el p1·ernio de �u traidora de� 
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sc�·cion, se puso en mm·cha contm la capital. En el llano 
de Maypú recibió el mas auténtico desenga ño de su tm·· 
pe despecho. Las t1·opas que tenían la desgracia de estm· 
á sus ordenes fueron completamente derrotadas por unos 
pocos reclutas mandados por el jeneral Cm·rera. El fué 
el p�·imero que dió el funesto ejemplo en la revolucion ame· 
,·icana de derramar la sangre de s..,_us conciudadanos, y con 
tan escandaloso paso, allanó á los realistas la total posesion 
de la república en Octub�·e de 1 8 1 4. 

Despues de todas las ideas que ya tiene el juri de 
las i mposturas del libdo, no le causará estrañeza saber que 
el pám:.fo recien leido contiene alegaciones tan calumnio
eas y destituidas de fllndamento como las precedentes. En 
vano ha querido su autor desfigurar la verdad con supu�s
tos positivos, y maliciosos encubrimient• Js. Todo va á que
dar en claro con la simple esposicion que vais á oir. Las 
cartas del dtrector Lastra persuaden que apenas habia sido 
ratificado el tratado de TaJea, cuando aquel jefe se encon· 
tró en una s;tuucion crítica por las maquinaciones de los 
Carreras, y publicú un bando en 2 1  de Mayo de 1 8 1 4, ofre· 
cien do una jenerosa recompensa por la aprension de los 
conspiradores. Siendo tan publicos estos hechos, no podia 
ignorarlos el virey A bascal, el que probablemente estaba 
informado ne ellos antes que viniese á Lima para la rati
ficacion del tratado. A bascal no era hombre que necesi· 
tase de la autenticidad de .un bando para penetrarse del es
tado ne lns cosas. Pagaba jenerosamente los espías, y 
ademas contaba en Chile con muchos y muy celo
sos amigos de la causa de la metrópoli. Ent,·e ellos de· 
be numerarse á D. Ignacio. padre de los Carreras, y quizás 
á su hijo D. Juan José, que si(lmpre miró con envidia la 
elevaeion militar .de su hermano menor. Por consiguien· 
te confiaba Abascal .en los buenos deseos de dos de la fa· 
milia, y el caracter conocido de José Miguel. Sabia cuan- . 

to podría hacer .este contra un gobierno tan débil como el 
de Lastra, apoy�do en las grandes sumas que poseia, y con 
los puñales de Bartolo Araos , Juan Nie<olas Carrera y 
�u¡¡ hermanos, 
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Con esas noticias y antecedentes, consideró el virey 

que 1\o debía aprobar un tratado cuya importancia y con
secuencia le eran bien conocidas. LeJOS pues de apro
barlo, envió contra Chile una tercera y mas poderosa es· 
pedici.on , creyendo que esta hallaría las riendas del 
gobierno en las mismas manos, y á la república en el 
propio estado de miseria y anarquía que cunndo dese m bar· 
có Pareja con su ejército en Febrero de 1 8 13.  Esta espedi· 
ciun compuesta de los batallones de Talavera y de tres mil 
hombres de fuerza que habían peleado en la península en 
)os mas célebres encuentros de la guerra contra Francia, 
desembarcó en Talcahuano en Agosto de 1 8 1 4, y en la mis· 
rua epoca· D. J. l\figuel Carrero.deponi a al director Lastra, y 
desterraba al jen.l Makenna cor.l Urizar lrrisarri y otros 
ilustres patriotas. Hallabase á la sazon el Sr. O'Higgins en 
Tu.lca á la cabeza de su ejército. No bien se supo en todo el 
territorio al Sur de la capital que el gobierno lejitimo ha· 
bia cedido á una faccion, á cuyo nombre temblaban, cuan
do reuniendose en cabildo abierto todos los habituntes de 
las ciudades y pueblos, dirijieron al general O'Higgins los 
mas encarecidos ruegos para que sin la menor demora pa
sase á la capital 6. la cabeza de sus tropas, y restableciese 
el gobierno despojado. ¡,Podia negarse un verdadero pa
triota, un amigo del órden á una demanda tan justa? Es
to hubiese sido desmé"ntir todo el tenor de su precedente 
conducta. No vaciló un instante O'Higgins e·n responder 
al voto de los pueblos del sur y de toda la república. Puso
-se en marcha con so ejército. ¿Y quien duda que este con 
-semejante jefe habría cumplido en pocas horas la voluntad 
de los pueblos, si solamente hubiera tenido que luchar con 
)os Carreras1 ¿Y quien pudiera i majinar que D. José 
Miguel sostubiese el mando algunas semanas, sino le hubie
ra servido de auxiliar poderoso el mismo virey Abascal? 
Cabalmente fué lo que sucedió. Al  llegar el jeneral O'Hig
gins á la ciudad de Rancagua, f cuyo nombre se repite tan
tas veces en los fastos de su gloriosa vida] supo con asom
bro que.D. José Miguel se preparaba á disputarle el pa· 
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so del Maypu. A penas pudo creer esta noticia, infiriendo 
naturalm ente que jamás se atrevería á ponerse en semejan
te couflicto. Por esto dejando su cuerpo principal en Ran
cagua, se puso á la cabeza de una va.nguardia compuesta 
de un batallon de poca fuerLa, un cscuadron y cuatro pie
zas de artilleria. Al llegar á las 01illas del 1\Jaypu, no ha
lló tropa que le disputase el puso, y se lismljeó con la es
peranza de poder desempeñm· su mision sin derramar 
una gota de sangre. Sin embargo, poco tiempo despues 
divisó en las llanuras del Maipu los &oldados de Carrera 
ocupando una fuerte posicion, y apesar de e to y de cono
eer que esa jente venderia muy c aras sus vidas por su com
promiso en la traióon, confió en que su nombre y presen
eia bastarían á evitar las ca.lamalades que debían rece
larse. 

Con esta esperanza se adelantó O'Irggins con unos 
pocos dragones á la �sicion de los rebeldes; ordenando 
al jefe de su vanguard1a que lo rostuv,ese en un caso de 
ataque. Al aproximarse al enemigo, fué recibidq con 
11na descarga de cru1on y de fusilería, que hirió mortal
mente su caba l lo. El jefe de su vanguardia m¡mdó ata
ear al punto con infimtcria y caballeri.l . El jefe de la 
primera , vendido de antemano á los rebeldes pasó ver
gonzosamente á sus filas n banoonando sus compañeros 
de armas. Esta er-..1 la ocasion que dE-bió aprovechar Car
rera para destruir  al hombre en quien los pueblos habiún 
depositado su confianza. Pero no tubo valor ni talento pa
ra ello, y permit ió que se retirase sin molest;a la peque
ña fuerza de infantería que había perdirlo ya tndo su apo
yo. Por este tiempo habiendo tomado O'Hi 1gins otro ca
ballo reumó la caballería y pensaba convertir la escara
muza en una accion mas seria, cuando llegó á toda prisa 
un propio de Taka con la noticia de que el jeneral 
O orio habia desembarcado en Talcahmmo con un núme
roso ejército. Este suceso cambió los planes de O'Higgins · 

y la indignacion de que estaba revestido contra Carrera, 
�e convirtiÓ mas fuertemente contra el virey Abasca ), cu
ya desleal conducta le pareció tan injuriosa á la nacion 
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Chilena como al pabellon británico. Entonces en lugar de 
renov-ar la batalla como era su intencion, se retiró con el 
mejor orden á la otra orilla del Maipu, y sin perder un mo· 
mento comunicó á Carrera la reciente noticia, exijiendole 
una entrevista para el día siguiente. 

Persuadido íntimamente Carrera del carácter de 
O'Higgins y conociendolo tan bravo como honrado, acep
tó la propuesta, y en su virtud tubo lugar la conferencia 
pedida. A l  acercarse á Carrera l� d ijo-"Creo á U. un 
decidido enemigo del infiel Abascal, cualquiera que sean 
mis dudas sobre algunos individuos de su familia. Culpa 
de U. será si no termína ahora esa discordia, única que 
ha existido entre nosotros, puesto que no habrá olvidado 
las pruebas que le he dado de mi benevolencia." Carre
ra que era hombre de buen porte contestó en iguales tér· 
minos, y de aquí se siguió una conversacion de seis horas. 
En ella espuso O'Higgins á Carrera toda la fuerza del ene· 
migo, lo que le produjo mucho recelo y alarma. Quedó mu· 
do y pensativo y rompió el silencio rlicien�o:-"mi amigo, 
U. me dice que su fuerza sube á mas de dos mil hombres 
y apenas puedo yo contar con mil , incluyendo muchos re
clutas. Ambas fuerzas unidas- nt,) lkgnn á la mitad de las 
del invasor, una gran parte de las cuales ·se compone de 
veteranos españoles. Esta consideracion me consterna y 
no me parece posible resistir á tanta st�perioridad." O'Hig
gins lo animó recordando le que la infer•or:dad ciel ejército 
patriOta en la primera campaña contra Pareja y Gainza, era 
mas desproporcionada que la presente; que no veia la ra
zon para desesperar con tal que la nacion chilena viese que 
la causa por la cual se detrrrninaban á sacrificar sus vidas 
y propiedades, era de la nacion y no de los soldados solos, 
y que para esto era preciso tornar aquellas medidas quo 
ofreciesen al puehlo seguridad para lo presente, y confian
za en lo porvenir. 

Carrera, que en todos tiempos manifestó el mayor res
peto á la opinion de O'H1ggins, especialmente en la hora 
del peligro, se prestó á todo y le rogó que le propusiese 
cuanto creía conveniente para salvar á su país. Entónces 

.. 



49 
O'Higgins propuso que el cambio continuo de gobernan
tes era en todo tiempo perjudicial á las naciones, y mucho 
mas en épocas de invasion estranjera, por lo que era de 
opinion que permaneciese .el aobierno actual, y fuese re
conocido por los pueblos, con ta1 de que se obligasen á cier
tas condiciones: á saber, que todos los desterrados por 
causas políticas volviesen al pais; que los generales O'Hig
gins y Carrera siguiesen mandando sus respectivas fuer
zas con absoluta independencia uno de otro; que el plan 
de la campaña se decidiera en una junta de guerra, y quQ 
Carrera, como cabeza del gobierno, seria el comandante 
en jefe, y espediria sus ordenes conforme á lo estipulado; 
que ambos jenerales dirijirian á la nacion un manifiesto 
asegurandole el sistema :de la Patria, el que despues de re· 
tirados los enemigos se estableceria por medio· de un pac· 
to solemne, fundado en sti propia esperiencia, y en la de 
las naciones mas cultas: que en este manifiesto se asegura
ría á la nacion la perfecta armonía que ya reinaba ent:r:e 
O'Higgins y Carrera, que los disturbios pasados se ent'er
rarian en el olvido; que O'Higgins pasaría á su ejército 
para obtener la aprobacion de estas condiciones, y despues 
á la capital á firmar el manifiesto, y á exitar al pueblo á 
los sacrificios que exigía la magnitud del peligro. Sin tre
pidar suscribió Carrera á todas estas clausulas, añ&diepdo 
Jas siguientes palabras. -"Aunque yo sea el jefe nominal, 
U. será el verdadero como siempre lo ha sido" palabras 
que no encerraban un vano cumplimiento, pues nunca pa
só la ambicion de Carrera del nombre de jefe , dejando 
que otras manos desempeñasen las funciones. Tales son 
los sucesos que desfigura el autor del libelo con su acos
tumbrado arrojo, y que se ven confirmados en la proclama 
que vais á oir. Ella manifiesta lo incapaz que es O'IIiggin11 
de conservar una ojeriza por espacio de 24 horas, muy di
ferente de sus enemigos que alimentan por tiempo de 22 
años la vívora de su odio encarnizado, como lo prueba el 
infame libelo, objeto de la pre>:ente denuncia. Oid ahora 
el documento que os he prometido. 

7 ' ¡  
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il1anijiesto:de los Jenerales del Ejército (l sus conciuda
danos y compañems de armas. 

�No habda sido tma gloria para los enemigos de la cat1sa 
americana ver empañuda la disencion rivi l  (ln que se prome
tían ¡¡¡er los terceros de la discordia y )(}s árbitros de nuestra 
suerte? ¡Infames! Ese bárbaro cálculo de nueva agresion, 
y la fr<tnca comunicac.ion de nuestros sentimientos han abier. 
to las puertas del  templo de la union, sobre cuyas aras he
mos jurado solemnemente sacrificarnos por el solo sistema 
de la patria, y consagrarle el l aurel de la victoria, á cuya 
s.ombra augusta se escribirá el der.reto qne ha de fijar su fe . 
liz destino. Hemos sel lado ya el de una eterna conci liac ion. 
El  ejército de la ca pita 1 está identificado con el restaurador 
de l  sud: un mismo deseo, un mismo empeño, un mismo pro
pó¡¡¡ito anima el  corazon de ambos jenerales y de toda la ofi
cialidad. La seguridad personal de esta, de sus puestos y 
mérito, !ls garantida sobre nue�tro honor. Nada exiJimos de 
l a  probidad que les caracteriza, s ino aque l l a  deferencia maa 
obligatoria que jenerosa al voto de l a  justicia y de la unidad. 
El la es la que preside las deliberaciones del gobierno: su 
instalacion queda sancionada, y el espíritu solo se reanima 
para resistir con d ignidad á unos invasores que en la  desa
probacion de los tratarlos de paz, nos han justi�cado á la  faz 
del  mundo.  El los no pueden señalar el motivo de la  guerra. 
La hacen solo por saciar su odio implacable con la sangre 
ame1·icana. Mancharán sus manos sacrí legas en la  inocen
cia de las víctimas; pero ese mismo furor es el que rec lama 
imperiosamente la venganza de  nuestras armas, y la  coope· 
Jacion de  todo el que no quiere cambiar el noble tí tulo de 
ciudadano, por la humil lante y feroz cobardia de aquel los espí· 
:ritus turbu lentos que se han entregado á la única pasion de l  
bajo rencor. S i  hay entre nosotros a lmas tan ruines y exe
crable::¡1¡1.Vergoncémosnos de que haydn nal' ido sobre el mismo 
lUCio que profanan nuestros agresores: cuentense con estos 
en la l ista p roscripta de los enemigos de la patria: jamas ten .  
gan lugar en e l  l ibro cívico de los verdaderas hijos d e  Chile; 
y abandonados á una excomunion civi l ,  perezcan envuel tos en 
l a  infamia y el remordimiento. La muerte será e l  termino 
preciso del que recuerde l as anteriores disenciones condena
das á un si lencio imperturbable. En la memoria de los hom-
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bres jenerosos n o  queda u n  vac ío para especies capaces de 
enti biar la conlial  fraternidad que nos vincula.  Con el la vo. 
!amos á estingui r  el fuego de ese resto de tiranos q ue ha pro• 
testado no dejar piedra sobre piedra en el precioso Chile. 
Compatriotas, se acerca el 16 de Septiembre; el anivcrsari<) 
de nuestra rcjeneracion, repite aquel los d u lces dias de uní• 
formidad que sepultaron la noche del despotismo. Acordaos 
que vuestro valor supo renuvarlos en la i n vasion de Pareja, 
enérjicamente repu lsada por la conformidad de l os defenso
res del  pueblo chi leno. Conci udadanos: compañeros de ar. 
mas, abrazaos, y venid con n osotros á vengar Ja patria, y 
afianzar su seguridad, su l ibertad, su prosperidad, con el su· 
blime triunfo de l a  un ion. Este será e l  título de l a  victo da, 
y cbn él  h a  de celebrarla l a  11c lamacion universa l .  

Santiago, 4 de Se tiembre de 18 14.-José llfiguel Carre. 
ta-Bernardo O'Ifiggins. 

Esplanado el referido pasaje con toda la menudencia, 
circunspeccion y gravedad que exige, pasaré á otro no 
menos interesante.-El fué el primero, dice el libelista, qlte 
dió el funesto ejemplo en la revolucion americana de der
rama'· la sangr·e de sus conciudadanos, y con tan escan-
daloso paso allanó á lvs realistas la total posesion en Octu
bre de 1 8 1 4. El estúpido escritor del folleto,al publicar tan 
garrafal como calumnioso desatino, concibe sin duda que 
los habitantes de Lima viven en una grosera ignorancia de 
la histmia de las revoluciones americanas. Contrayéndo
nos a Chile ya está demostrado quien fué la primera causa 
de que se derramase sangre chilena por manos chilenas. 
Ya un año antes habia invadido Carrera el sur con cerca 
de dos mil hombres, y contenido este atentado O'Higgins 
y el bri�adier Rosas. No merece mas respuesta el primer 
estremo de ese cargo: Pe1·o el paso escandaloso, que alla
nó á los realistas la total posesion de la república, es 
asunto que requiere algo mas de los cuatro renglones que 
el l ibelista le consagra: por que ese paso escandaloso, es de
cir la traicion de José Miguel Carrera durante la inmortal 
accion de Rancagoa, no solo abrió á los españoles las 
puertas de Chile, sino que acarreó a su autor las desventu
ras que D. Carlos Rodríguez tan patcticamente deplora. 
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Ya se ha visto que la escaramuza de Maypu lejos de 

11er causa de la pérdida de Chile, produjo una reconcilia
c ion que, si hubiera sido tan sincera de una parte como 
lo fué de otra, habría preservado al pais de aquella calami
dad. Lo cierto es que mientras mc�s reflexionaba Carre
ra sobre el formidable número y carácter del ejército es
pa.ñol contra el que pronto tendría que pelear, m:.1s se con
vencía de que inevitablemente debia de suceder una de 
dos cosas. O el triunfo de los españoles, en cuyo caso 
puesto él á la cabeza del ejército podía peder su vida y 
fmtuna; ó si O'Higgins mand:1ba y vencía, nunca permitiría 
que Carrera se apoderase de Chile como de su patrimonio, 
bajo cuyo punto de vista lo considerú hasta el ultimo mo
mento de su vida. Este mismo plan han seguido desde su 
muerte sus desm0ralizados partidarios , logrando por des
gracia el fin de sus ideas durunte la ausencia de O'Il ig
gins. · De . aquí la rabia en que estalla aquella faccion 
cuando se le presenta el caso posible de la vuelta de O'Hig
gins al pais en que fundó una república. Esta faccion 
que por espacio de algunos años ha estado hollando los dere
chos y saqueando las fortunas de sus conciudadanos á un 
punto que parecería inereible,y que aparecerá sin embargo 
dentro de poco demostrado á los ojos del público; esta 
faccion, digo, está ahora vociferando que el único objeto de 
O'Higgins al volver a su país es abandonarse á esos críme
nes. que le atribuyen, mientras está íntimamente persuadi
da que el jeneral O'Higgins no puede volver á C hile, sine 
para sostener un gobierno justo y legal. Pero volvamos á 
los planes de Carrera, el cual consideraba perdido de todos 
modos el mando supremo, objeto de todo su anhelo. Sin 
embargo, entre los dos estremos que se le presentaban, el 
triunfo de Osorio le parecía preferible, en cuyo caso tenia 
ya un r.retesto para apoderarse de la plata, joyas de las 
iglesias y dinero de las cajas públicas, á fin de que no ca
yesen en manos del enemigo, y le sirviesen para sus habi
tos de lujo y prodigal idad. Este proyecto no podía reali
zarse si vencía O'Higgins, pues la nacion no hubiera tole
rado el gobierno de Carrern, sino en cuanto durase la vio. 
lencia que lo había establecido. Supue11tos estos datos 
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paso á referir los medios de q�o�e se valió para traicionaF 
á O'Higgins, entregar el territorio de Chile al enemigo y 
asegurarse el saqueo de la capital. 

Y a tienen los señores jurados conocimiento de los 
pactos convenidos entre los dos jefes despues de su confe
rencia, y es inútil añadir que O'Higg!ns los obserVl• con es
crupulm;a fidelidad. No perdió t1empo en dirijirse á su 
ejército par'l obtener la aprobacion del tratado y su deci
sion en favor del nuevo gobierno. Logrado este fin, pasó á 
la capital á firmar el manifiesto redactado por el Dr. V era, 
y lo verificó en eíecto aunque no contenía la -seguridad es
plícita de una constitucion que afianzase la libertad de los 
pueblos. A la promulgacion de este docu mento sigu;eron 
magníficos festines y convites, en uno de los cuales obtuvo 
Carrera una gran ventaja sobre O'Higgins, sorprendiendo 
su buena fé con refinada astucia. Díjole pues que su her
m ano Juan José estaba resuelto á sostener su buen nom
bre como un valiente soldado en la campaña; pero que es
tos buenos deseos no podían cumplirse si O'Higgins no le 
cedía el batallon de granaderos, á cuya cabeza pelearía con 
mas entusiasmo y confianza, ofreciemlose á darle en cam
bio mayor número de hombres, que aunque no tan vetera
nos como los granaderos, pronto lo llegarían á ser con tan 
buena escuela. El jeneral O'Higgins con su anostumbrada 
buena fé consintió en este desventajoso cambio, y regresó 
á su ejército acampado en Rancagua, desde donde envió á 
Cdrrerl,l un lucido batallon de mil hombres que fué retor
nado con 200 reclutas. Esta perfidia exitó naturalmente 
las sosp.ecbas de O'Higgins, y le causó vivas inquietudes 
aumentadas al ver que con diferentes pretestos le redujo 
Carrera su fuerza á menos de mil hombres. Mas no le 
quedaba otro recurso que el disimulo, o renovar las anti
guas disenciones, ofreciendo una ocasion de triunfo á los 
enemigos que se avanzaban rapidamente en número de 
50001combutientes. 

Dejo en blanco otros muchos incidentes relativos á la 
infidencia de los Carreras, y voy á la turde del 30 de Sep
tieOJ.bre en que se combinó el plan de defensa en el río Ca
chopoal, que presentaba ventajas á las armas de la patria, y 
en cuyas orillas al sur ae .divisaba la vanguardia enemiga,. 
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Osobo podia intentar su invasion pór tres puntos muy seña
htdos, uno al óriente, otro ál centró y otro al occidente. Los 
dos primeros estaban proxi rnos -entre sí, y el tercero á mas 
de legua y media de distanaia. D. José Miguel Carrera 
mandaba la derecha con la fuerza de 1 300 htJ!nbres; D. 
Juan José la tl ivi'sion del centró con 600, y ,  O'Higgins la 
i zqu ierda coh igual nümero: el puente estaba custodiado 
por el corónel Portus con las mil icias de caballeria de 
Aconcagua, quien se retiró á un irse con D. José M iguel 
Cartera luego que supo que el ehemigo habia pasado el 
rió por el lado de Co�"tes que debia guardar D. José Mi
guel cónformc á lo acordado. D. José Miguel, que te�lia su 
cuartel jeneral en Bodegas, se comprometió á defender el 
vado de su ftenté que éra el de occidente l lamado de 
Cortes\ Juan José el del centro á que estaba mas inme
diato, y O'Higgins e\ de óriente que <::onduce á la villa 
de Rancagua, cuya posicion <reupaba.' Segurb pues es
te jenerat por su!! , esplas que el enemigo tentaria el paso 
del rió en h\ bOche del 30, permaneció toda ella con su 
d ivision sobre las arm¡:¡s. En la misma noche llegó á 
su posicion el tenienté coronel Samaniego, edccan de 
D. José Migueh\ manifestar á O'Higgins qué su jene
ral respondía de ·la seguridad y vijilancia del paso del 
rio que le tocaba defender. Pero ¡ cual seria la sorpre
sa de O'Higgins y de toda su division, cuando antes de 
amanecer el di a l .  0 de Oct\lbrc, supo por us partidas que 
en el referido vaab solo hnbia un pequeño núme'rd de mil i .  
cianos qtie dbjó allí D. ·frosé Miguel? Tan luego como s� 
apercibió O'IIiggins de es_te descuido! rnandó

_ 
al ca pitan de 

dragones D. Ra{ael Ahgtllta con una compa.Iim de su cuer
po á sostener ínterin qtre las tropas de Carrera lo hacian 
-con mayor ventajh. Mas cuando llegó este refuerzo, la 
van

j
O'Uai di a ene)n�li11ubi.a tomado el vado sin oposicion de 

D. osé Miguel, 'qÜe no quiso moverse de su cuartel jene
ral en Bodegas, á pesar de los avisos que le dió O'Higgins 
ct>n su édecan 'él capitan Garay. n. Juan José i� itó el 
ejemplo de su heltnano, abandonando el paso del rto so
metido á su da'f!rr!a, cuya cobardía, interrumpiendo el 
plan trazado y los deberes militares, hizo conocer á 
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O'Higgins el peligro de su posiciun, v lo obl igó á esten· 
det• !:\U linea hasta el vado del centro, el que defendió vigo
r osamente cerrando el paso al enemigo. Hizo mas: con 
la mitad del resto de su fuerza, m�¡rohó á detener la van
guardia enemiga, que en númerO" de mas de 2000 hombres 
había v& pasado el río, y estos lo atacaron en sl)s márjencs 
mientt:qs destacaban otro grueso cuerpo _contra la division 
de D. Juan José que se encerró en la villa de Raucagua 
pidiendo á O'H iggins pronto auxilio por medio de un ede
can. Con esta noticia reconcentró su fuerza O'Higgins, 
y e mpezó su retirada, cuya linea estaba perfectamente li
bre. Despues de cuanto llevQ referido de las bajas trai
ciones de los Carreras para con O'Higgins, los que me oyen 
quedará n abismados al saber que este jeneral no ¡;olo cedió 
inmediatamente á una propuesta qne lo conducía á una 
pérdida efectiva, sino que con no menos prontitud marchó 
& efectuarlo, y á salvar á su inveterado enemigo, compro
metiendo su propia existencia. Ilí¡;oJo asi peleando por es
pacio de 34 horas sin interrupcion. 

La accion de Rancagu<J. es digna de los pinceles de la  
h istoria. No es este el lugar ni el  momento de entrar en 
sus pormenores. Baste saber que determinado O'Higgins 
á salvar á toda costa á aquel jeneral postizo, de líl asechan
za en que por ignorancia y cobardía había caído, partió á 
todo galope á reconocer al enemigo, y hal;>iendo descubier
to su parte mas debil, se abrió por ella paso, y entró en 
Rancagua, en cuya plaza encontro á D. Juan José ·que . lo  
recibió con lo¡¡ brazos abierto¡¡, suplicandole tomase el 
mando de ambas divisiones como único recurso de esca
par del enemi�o. Por fortuna algunos días antes había 
hecho constru1r O'IIigains unas trincheras con piezas de 
cañon para defensa de los hospitales del ejército que esta
ban en Rancagua. Sin este auxilio los soldados de Tala
vera hubieran acabado con D. Juan José antes de la llega· 
da de 0'1-Iiggins, el cual tomando el mando de ambas divi
siones reforzó las trincheras con escojida infantería lijera, 
y colocó la fuerza jeneral en la plaza, con el objeto de es
tar pronto á forzar la salida cuando se reconociese un pun
to favorable. Con esta idea subió á la torre de la Merced 

/ 
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que domina todo el pai1r'tecino, y !e convenció de que to� 
da la ciudad estaba perfectamente circundada por las tro· 
pas del en emigo. Entonces vió á su pesar que lejos de 
poder obrar en la ofensiva, necesitaba de todo su valor y 
pericia para defender su posicion contra tan superiores 
fuerzas. El mismo jeneral enemigo confiesa en su parte
que sostuvo un fuego vivísimo sin cesar, sin comer ni dor
mir por espacio de 33 y media horas. Seame lícito obser� 
var que D. José Miguel estaba siendo frio espectador de 
este horrible conflicto con una division de 1 300 hombres 
por mas de 24 horas, hasta que satisfecho de la imposibili
dad de la victoria, volvió á todo galope á la capital, donde 
ya sus ajentes habian anunciado la muerte de O'Higgins y 
pérdida total de su ejéreito, cuya tactica surtió entónces 
mejor exito que la practicada despues por D. Manuel Ro
dríguez en e l  accidente de Cancha-rayada. 

Se aroderaron de toda la plata labrada, de las alhajas 
de las iglesias y d inero del tesoro, so pretesto de que no 
cayese en manos del enemigo. Tal era su ocupacion 
mientras O'Higgins estaba empeñado en el conflicto mas 
sangriento y desesperado de que ha sido testigo el nuevo 
mundo; en el cual desempeñó materialmente los deberes de 
soldado y jeneral, presentandose con su fusil en los punto s 
en que eran mas temibles los ataques del enemigo, y sos� 
teniendo con su personal ejemplo á los valientes que se 
ofrecían á la muerte. Y a se cumplían las 34 horas de ese 
horroroso combate, cuando reducida á cenizas mucha parte 
de la ciudad, agotadas enteramente las municiones, y redu
cida la fuerza á 300 hombres, conociendo O'Higgins la 
imposibilidad de mayor resistencia, subió por última vez á 
la torre á determinar el punto por donde debía efectuar 
su salida. Bajó, y habiendo entregado á las llamas un 
.papel en que estaban inscritos los nombres de los servido
res á la patria, sacando á D. Juan José Carrera del sitio 
en que se mantubo oculto toda la accion, mandó montar á 
todos los infantes á la grupa de la caballería, y poniendose 
,á la cabeza les dirijió sus palabras de costumbre-vivir 
ceon honor ó mQrir con gloria ; el que sea valiente sígame. 
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Tal es la sucinta relacion de las circunstancias que seguff · 
el S r. Rodríguez a llanaron á los real istas la poscsion de la 
república en Octubre en 1 8 1 4, que el tal escritor ;.,tribuye 
ú la escaram uza .del Maypu en Ag( :sto d�J mismo aiib. 

Si no tubierais ya suficientes prut:bas de , la t>enevo� 
lencia y jenerosidad de O'Higgins con sus mas irrecon
cil iables enemigos7 os referiria su ardu� retirada desde 
Rancagua á Mendoza, durante la cual desplegó todas las 
virtudes que pueden honrar á la especie humana, Pero 
es demasiado molestaros, y restan pasajes muy circuns-. 
tanciados entre los que no cónduce p<;>ro el proceder de 
D. ·José Miguel Carrera mientras O'H iggins se coronaba 
de gloria en los muros de Runcagua, cuya esplicacion voy 
á continuar con un documento oficial firmado por e l  res
petable D1·. Vi llegas , . al cual nada se ha respondido 
hasta ahora como sucedió con el de Mackenna. Dice pues 
hablando de las operaciones de los Carreras durante la ac
cion de Rancagual 

Que tlcspues de ganada la batalla de Rancagua en 1814; 
á tiempo que el Seiior O'H iggin s  le pecl i a  m u n ic iontJs para 
segui r  al cnemigc., que veneido repasaba e l  rio Cac hapual ,  y'
que se ar-erease r- on sus  1 500 hombres para cond u i r con el 
ejérc i to d e  Osorio, el  Jost l\l iaucl  Cartera flig6 de 50 horri· 
hres que este le puso para hacer su ret irada , ó bren fuese por 
envid ia  de las l n urelcs y c redito popu lar de que se cu bria e l  
Señor O'lligrrins, 6 l o m a s  cierto p o r  > U  innata pusilanimi
dad, dcja n rl o sin mu n ir ioncs ni a ux i lio á eRte, lo que obser
vado por el ene mi go retrocedió a l �ltio de Ranragua, obl i •  
ga ndo a l  Señor Ü'Higgins á ahrir�e camino con la espada por 
med io de las batcrir�s y del ejérci to rea l ista. En fin se hará. 
mani fiPsto, que fugado José M iguel de las in medraciones de 
Rancagua r-on sus 1 500 hombres c-on aband ono de las tropas 
que sosten ian  sin municionet� la p luza de Rancagua, llegó á. .  
esta capital  á pi l l a r  todos los cauda les de la tesorería jpnera l,  
los tejos de o r o ,  y 5000 onzas de la caM de Moneda, y las 
alhajas de las iglesias, para t migrar á Mendoz11, donde se ha. 
l iaba en 1 8 1 4  de gobernador i n tendente el  Señor San· Mar. 
t in;  qne sin ex h i bi r  un c e n t w o  �.e esos i njentes tesoros par& 
la recuperacion de su patria, trató de formar una conspir;¡cion 

R 
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eo.ntTa su bien·her.hor que lo hospedó, y �socorrió Á todos lo8 
�migFados l'On cuantos auxi lios estaban á sus alcance!'. 

Tal fué la conducta de los Carreras en esas circuns
tancias, y tal debe comprenderse el comportamiento de 
O'Higgins para con ellos: pero suspendamos por ahora la 
detra_.cion de unos, y apología del otro, por descender á 
otro pá rrafo del l ibelo que merece mas seria refutacion. 
-En Mendor.a, dice, O'Higgins se sometió c:on la mas ili
·mitada y estúpida surnision a San ]}lartin para se1· el fe· 
róz vPrrlugo de sus paisanos. Este jeneml que posee á 
tocta. prueba el mej o1· tino para elejir sus satélites, no t7·e
p_idó en aprovetltm·se del mas ap1·opósito que podia pre
sentarse en las cir·cunstancias para servir de ciego tns
trumenlo á sus tortuosas mirus, y á la entrada en Feb7·e
ro de 1 8 1 7  con el ejí>rcito de los Andes en la capital de 
Chile, declar·ó ser su voluntad que se confiriese á OH'ig
gins la primera majistmtura de la 1·epública: los 50 ó m.zs 
ciudadanos que se ha,bian 1·eunido agachm·on la cabe
¡a al man1o del conquistador, y este fue el único título 
por que aquel monstruo despotizó seis años la 1·epública 
llel modo mas violento. Estas palabras atroces y bajas, 
tlste est' lo incorrecto y brutal, y este destemple de voees 
propio de la embriaguez, ó demcncia, disuena notablemen
te en los oidos de los Peruanos, y no pueden i m primir  en 
ellos un aSPnso ra('ionul, en particuh:r con las pruebas pro
ducidas del caracter d e  O'Il ·ggins emjnentemente va lero
so, humano y compasivo. Considero que en este momento 
estais ya sin duda fas1 :d indos cie tanta grosería y pen ersi
dad, mas no tanto cua nto vais á esperimentar con la rela
<iion de los hechos siguientes. La satisfaccion al temera
rio aset·to del sometimiento y estúpida sumision de O'Hig
gins á San Martín, está compilada en la carta del i lustre 
argentino Terrada, en una epoca en que· ejercia el alto 
puesto- de ministro de la guerra en Buenos-Ayres, emanun
do por consiguil'nte de su aptoridad tod:1s las órdenE>s rela
tivas á las openciones del ejército organizado en Mcndo
za. Voy á leerla. 
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Señor Brigadier Jeneral D. Bernardo O'Higgins-Mi 

<:aro y antiguo amigo-Acabo ahora mismo de firmaf la o:r. 
den al caJJitan jeneral ,  para que l uego �11e pil'e e l  territorio. 
de Chile sea U nombrado presidente de é l ,  con entera y ab
sol u ta i ndepeudcnria ile este gobierno; me res u l tan dos sa· 
tisfacciones de esto, la primera, haber firmado é influido para 
esto, y la segunda, que el gobierno de rni pais ac redite á la 
faz del  mnnrlo, que no es amhicioso, ni  piensa dominar par. 
ses ami�os y hermanos, sino salvarlos de la o p resion t iránica 
e n  que j imen. Cuidado que esto no se dire á nadie, pue:¡ po· 
dria com pr orrwterme, y estoy encargado del sij i lo. 

C<lrret·a v tene e n  una fragata Norte A me ricana: vaya 
esta noticia para que todo no sea alegre; mucho siento este 
aceidente por lo que puede influir en el desorden de su her
mo�o país. 

Ad ios amigo, deseo á U. sa lud y victoria, mis memorias 
á su señora madre y hermanita, y U.  ( ·uenteme siempre entre 
el número dP sus verdaderos amigos Q. S. M. B.-fiLan Plo
rencio Terrada.-Buenos Ay res, 17 de �nero de 1817.  

Esta carta tan honrosa al escritor, como á la persona 
á quien se dirijió es de aquel mismo Terrada que es�ribió 
la otra ya leida de Enero de 1 8 12. De ella se infiere que 
Terrada, organo del gobierno organ izador del ejército, era 
de opilllon que O'H iggins reunia todéls las cual idades ne
cesarias para mandar en Chile, como primer majistrado y 
jeneral de las armas, y que había formado empeño de ha
cer este gran beneficio, por el cual Chile y todo el Sut· de 
América le debe la mas sincera gratitud. Asi se lo er
preso el jeneral Bolívar en oficicio de 8 de Enero de 1 822, 
asegtirandole que estaba l lamado á sellar con su nombre hl 
libertad eterna, y la salud de la Am.<rica; que era el hom
bre á quien Chile debet·ia en su mas remota postendad, no 
solamente su crt-acion política, sino su estabilidad soc ial, y 
!U reposo doméstico. Poco sospechaba el Señor Rodrí
guez que existia un documento tan precioso como la carta 
del jeneral Tem1da, es decir, la espresion del patriotico 
gob1erno de Buenos-Ayres; cuya carta refuta al mismo 
tiempo la insinuacion maligna esparcida por la faccion del 
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libelista, que el objeto del gobierno de Buenos-A�rre!l e� 
conquistar á Chile y convertirlo en provincia de su depen. 
dencia. Tarpbien prueba ep su últ1mo pa rrafo, que Ter· 
rada conocía el caracter d� D. José Miguel Carrera y de 
O'H iggins, y preveía los males que debían orijinar�e de l� 
vuella del primero, de los �stados-Urridos ó. donde fugó en 
1 8 1 5, desde Bucnos-Ayres con sus mal adquiridos teBoros. 
A la recomendable carta df'!l Señor Terrada, dió O'Higgins 
J� siguiente lacopic<t respuesta. 

· 

Seijor D. Juan F !orenl'io Terrada.-Corrl i l lera de los 
Patos, Enero 28 de 1 8 17-Mí muy querido y a nti¡ruo amigo: 
Al montar � cab¡¡. I JQ  pa ra ma rchar á l a  vic toria 6 á la muer· 
te, ví;,ne q. mis manos su muy ínteresan�c y apreciable carta 
rescrv:1da 17 del co rriente, y con el mayo r  p lacer contesto, 
que se¡¡ un todas las probabilidades nntes de qu inee dias ha
brá U. oído de uno ú otro modo la suerte de su amigo.-En 
�1 conocimiento de la i n variab le  opíníon que U. sie1upre ha 
sostenido sobre que l a  pérdida de Chi le fué debida á l a  igno
rancia y debi l id ad, 6 á la corrupcion y traíl'ion de los que lo 
gobernaron desde Septil'mbre de 1 8 1 0, hasta �1 mismo mea 
de 1 8 1 4, y conociendo igual mente la  opinion que e l  calor de 
su amistad le ha cond ucido á formar d e  mi c¡¡rac ter, no me 
Jlorprende ver que U. haya influido á fin qqe l uego que piso 
el territorio ele Chile sea yo nombrado presidente de é l ,  c.on 
entera y absol uta independencia de Pse p;ohierno. Los fun
.damentos sobre que su gobierno ha decidido sobre esta ma
teria reflejan tanto en su honor corno e n  el mio. La l legada 
de C,arrera en ;,stos críticos momentos es una c i rcunstancia 
que no puede a lagar á U. como tí ningun patriota recto y jui.  
pioso, qJJe esté b ien impqesto de su conduota P n  Chi le .  · No 
obstante, si la Divina Providencia fupse servida coronar al 
eji'rc i to lih!lrtador cpn la yictoria, las maquím�riones de e� te 
j:10mbre miserable po pufJden ir¡juriar mu!' ho ep un pais don· 
de es tan bien conocido, r por c uya trajcjpn el pueblo c h i leno' 
·ha sufrido po1· mas. de dos aj'ios la ppresion española, y á q ue 
esc l usivamente' se'dtben atribuir sus h u m i l l aciones. No pue• 
do fina l mente conclu ir  mejor j:lsta ca rta sino con aque l las pa· 
labras á que U. tantas veces ha expresado su aprobacion, 
porque es tan de acuerdo con su co�ducta y su propios sentit 
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mientos-que son, llVivir <'On honor ó �orir c o n  glorian
Yo las  prohu'nc io siem pre e n  las bata l las, y s ino fuese d igno. 
de el las, veng-a en tón,·es sobre mí el rnu l  que no seria mas 
sensible que es la pé rrl ida de la 11 mistad rlu Terrada. 

M i l  c"presiones á su d igno tio el St'ñr>r  Canonil!O Frc
tef!, y se repite eternamente suyo- Bernardo O'Higgins. 

En el momento on que el ejército l ibertador pasaba 
los Andes, y comenzaba á descender á )CJs llanuras de Chi· 
.le dir,jió á sus tropas la proclama que voy á leer. 

El Jeneral de vanguardia del Ejé1·cito de los Andes á los 
natumles de Chile. 

Comp� t riotas y amigos : e l  n u men rle la l i bertacl me res· 
• tit.uy,. por fin al sue lo pa t r io. Un po(kro�o ejé re ito, c uya 

sece i un prim•·ra tengo el h0110r ,Je presid ir, donde bri l la  el 
orden, la di�e i p l i n a  y el <knuedo, v iene á sacaros de esdavi. 
tu d. Rf'nazra < n tre vosn l r 1S e l  sa!!rado fuP¡ro de la  l i bertad. 
Venguemos umdos nuestNs u l trajf's y padt.wimicnt.os. La , 
d u k e  patria , e l  hermoso Chi le v u e l va á O<' U p a r  e l  rango de 
nacion. Bast.a de aba timi , ·nto ve rgonzo�o. Arf()j,·mos al 
grn po mise rable de españo les ad vclli:<lizos, que dos años ha 
vu lneran n u• ·st1·o honor, detentan nues tros bienes, é i n�u l tan 
con crue l impavidPz á t orio amerir>�no. El orden va á resta-

. blecerse con la l i be rtud.  Termi nó e l  esp í ri tu de vértigo, 
Nuestros mismos tra hajos nos han enseñado á ser l ibres , y 
sostener este prec ioso don.  Corred_ ácia nosotros á pa rt i <' i 

. par de la g lori a de vnest ros herm11nos. Chi lenos: yo os juro 
morir 6 I ibertaros-Bernardo O'Higgina. 

Cuan re!ij iosamente fué cumplido ese juramento de 
morir ó libertar á ¡;us compatriotas, lo prueba la batalla de 
Chacabuco go1nada por O'Higgi ns en menos de una semana 
despues de la anterior proclama. Me refiero en cuanto á 
los pormenores de esta batalla (t la relacion de que daré lec. 
tura, y solo añadiré que el 12 de Febrero de 1 8 1 7, atacó 
O'Higgins con la terce a parte del ejército, derrotó, é hizo 
pris ionera á toc!a la · · Í•m española en la cuesta de Chaca .. 
�co, antes que h . ase en su ayuda el .grueso del ej&rcito, 
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exepto el escuadron del jeneral Necochea que se distinguió 
con su jefe en las glorias de aquel día. Pasó pues O'H"g
gins en el campo de batalla con su division que custodiaba 
á los prisioneros, marchó el 1 3  de Febrero para la capital, 
y al siguiente dia en el mismo orden. No describriré, por 
que no hay voces para expresarlo, los sentimientos de entu
siasmo, el delirio de alegria que exitó en todos los habitan
tes esta escena de triunfo. Y ved ahora si el hombre que 
ejecuta semejantes ha1.añas, merece el elojio siguiente que 
le tributa un documento impreso seis años despues. 

Sorprende y rinde la vanguardia del enemigo en Lina. 
res: lo persigue, lo ostiga en San Carlos, y corta y deshace 
la caba l lería. Con nueve veteranos, diez y nueve de mil icias, 
seis oficiales, un pito y un tambor avanza temerario pero fe� 
liz, sobre !a plaza de los Angeles, entra a l  Fuerte con sable en 
mano, y heridos de espanto quedan prisioneros el comandan:.. 
te, una compañia de artil lería, cuarenta dragones, un bata· 
l lon de milicias, y se hace dueño del copioso parque. Vuela 
al sitio de Chi l lan, y se le admira en e l  Tejar, Lajuelas y 
Maypon. Vence en Guiquilemu, Gomero y Quilacoya; en  el 
Roble, en Qui lo, y Membril lar. En el  i ntrepido pa·so del 
Maule abatió al enemigo, y las jornadas de Tres montes, Rio 
C laro y Quechereguai, lo arrojan de esta provincia á !a som
bra de una capitularion. Nada le quedó "por hacer, y triun· 
fando en Cbacahuco entra en la  capital de su pais nativo á la 
cabeza de su ejército victorioso, l ibertancio para siempre to
do ese vasto y del ic ioso territorio del yugó ignominioso bajo 
el cual babia jemido por mas de tres centurias. 

Oíganse ahora otros testimonios no menos ilustres. 

Buenos· Ayres y Febrero 9 de 1 817 -Señor D. Bernardo 
O'Hi¡rgins-Mi amado amigo y mi único compañero: en este 
momento que estoy escribiendo á U. lo contemplo ya al fren. 
te de la capital del reyno de Cbile, e l  primero de los ciuda
danos que levanta la voz de la l ihertad contra los tiranos que 
han tratado do oprimi rla. U. mi buen amigo, no crea na. 
da de lisonja, pues asi lo crei desde et momento que declamé 



63 
oon el mayor entusi-asmo, que si no le daban el mando del 
ejército se perd ía el rey no: es e l  destinado por la Providen
cia para abatir los t iranos de su pais, y quizá de toda e!'ta 
América del Sur, pues estoy persuadido que el que sea dueño 
del reyno de Chile, lo  será de toda e l la. Desde el  momento 
tambien que se trató de su reconquista todos los dias desocu.  
pados he  ap licado e l  sacrificio oe  la misa  por  e l  buen éxito 

/ do la expedicion ; no dudo que Dios oirá mis súplicas, pues es. 
toy penetrarlo de la justicia de nuestra causa. Mis súplicas 
han sido emanadas de toda la sensibil idad de mi corazon. 

Yo mi amigo me ba i lo bien malo, aunque algo mejor ea 
este d ia: a tacarlo de un  mal espasmodico nervioso en Jo¡¡ pu l· 
mones, que en los intantes menos pensados me qui ta la respi. 
rac ion, y pienso morir. Sin embargo espero de la Providen• 
cia Divina dar á U. un fuerte abrazo. Reservado. Esto lo veo 
muy malo1 y no sé que prcsaj io tengo que U. tendrá que vol. 
ver con su gral! ejércíto ch í lt>no á reconquistarlo; la,; disen· 
cíones domésticas siguen,y los pu�>blos interiores no conocen 
sus intereses, quizás ajitados por los enemigos nuestros que 

¡6SÍ estan en esta capital. 
· 

Juan Florencio salta de alegre al ver un compañe'ro su· 
yo que se han criado juntos, al frente de un ejérr.ito l ibertan· 
do su patria. El  Dr. Zudañes poseído de los mismos sen ti· 
mientos, igualmente que toda mi famil ia sin escluir los cria· 
dos y criadas acompañan en su a legria á este su invariable 
amigo y compañcro-Juan Pablo F1·etes. 

Buenos·Ayres 2!3 de Febrero de 1817-Mi sienipre ama. 
do  y mi  mas caro amigo y compañero. Faltarían asi mi fa· 
m i l ia toda y yo, á los justos y debidos sentimientos de buen os 
ciudadanos, si no tributasemos toclos jU11 tos á U. á nombre de 
la patria, e l  mas ckbitlo homenaje de gratitud y reconoci
miento por la  ardua, c l ific· i l ,  y casi imposib le reconqu ista del 
opu lento reyno de Chi le,  debida únicamente á las tropas que 
U. á. su frente comandaba. Si otros malos ciudadanos igno. 
miniosam�;nte y casi malic iosamente perdieron su pAtria, U. 
tiene el honor de hllberla reconqu istado, y roto las duras ca. 
denas que la opr imían y amenazdban la total desolacion y rui. 
pa de la lihert:ld é independencia de l<:.s provincias unidas' 
del Rio de la Plata. 
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tJ. sabe por la h istoria que la patria es ingrata; pllro 1os 

siglos posteriores hablarán con respeto y veneracion del  vir� 
tuoso jenera l ,  y el mas va l ien te ch i leno D. Bernardo O'Hig· 
gins. Tenga U. esta satisfaceion, como yo la tengo de ha• 
ber influido tan eficazmente y perorado en ese reyno que el 
ú11 ico que lo podrá sal var era U danrlole el mando del ejér· 
c ito: todo, mi am igo y <: omp ero se veri fit:ó, y asi no es es· 
traño mt:� i lag'l. partíc i pe e esta satisfacciou, la  única que' 
podré tener en esta vi , que l a  creo corta segun los ataques 
que no me ha� hasta el momento de noticias tan es
trañas como m teresantes. 

Rec i ban UU. las es presiones mas cordiales de toda, torla 
mi fa mi la, s in  exeptuar e l  mas in fimo de mi casa, y será siern. 
pre su  i n mortal é in variable amigo hasta la muerte-Juan 
Pablo Ft·etes. 

Tules eran las círcunstancías, y tale.s los sentimif'ntos 
bajo cuyo influjo fué colocado el Seiíor O'Iliggins en la 
primera maj1stratura de la república con el nombre de S u· 
premo D1rector que babia obtenido su predecesor D. Fran� 
cisco Lastra, hasta que fué depuesto por los Carreras, títu· 
lo con el cua l gobernó á ( 'hi le de un modo qne a rrancó de 
u�o de los gobi�rnos posteriores la s i gu;e!1t_e cunfesion pu• 
bl tcada en Sant1ago en un documento oficial, fecha 31 de 
Marzo de 1823.-Dice asi: . 

Seis años de un ¡rohierno coroniHlo en todas !'US emptc• 
sas, con sucesos fe l in s, rcsp< tado entre 1 11!<  estraños, temi
d o  al  menos e n  n ue:;tro tr t r i rorio, ha hia dado al di ref' torio 
pasado todo el poder de hacer bit·n. Y pcrmitidme añadi r, 
que lo hizo eri grande, romo lo at·. rcdita e l estado y pro�pe· 
ridad de Chile, antes y despues de su arl ministracion, · 

Despl!eS de esf')S hechos, no abusaré de vuestra pa
ciencia refuta ndo la absurda calumnm, at.:erca ele la prohi· 
bicion á muchos chilenos de regresa r al país, ) del espiona
je inquisitorial y temerario; pero SLrm u11u lllJUSttcia a1 Se
ñor O'Higgins suprimir la carta de uno de esos duleno:; á 
que hace alusion el llbelo, pue� demue stra el· conocuuwuo 
f!Ue tienen de sus virtudes sus mu.s sangrientos enetweos. 
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Mendoza Marzo 8 de 1817.-Señor D. Bernardo O'Hig· 

gins -Mi venerado Señor-Con bastante cortedad me atre
vo á dar un paso en e l  que quizás quedaré desairado; , pero 
atendiendo á la  jenerosidad de V. E. no be titubeado un mo· 
mento en incomodar á V. E- estrechado por un amor paterno, 
y tiernamente compadecido de una infeliz famil ia, que hasta 
hoy creo respi ran una suma melancolía. 

Asi es preciso, Señor mio, que V. E. como un l ibertador 
de todos los oprimidos de ese pais, tenga la bondad de tener 
presente á mi desgraeiudo padre, á fin de que vue lva á su 
casa en primera proporcion, para consuelo de una pobre fa· 
milia, pues es el  único que le queda. 

Dispense V. E .  esta franqueza con que le incomodo, pues 
á todo obl iga una du ra suerte; y. disponga de la  voluntad de 
este subdito con la libertad que debe-Juan José Benavente. 

¿Qué dirán los Señores j urados cuando sepan que el 
.desgraciado padre á que se refiere esta carta era el mismo 
hombre que en Marzo de 1812 ,  vendio los patriotas de 
Conccpcion al sarjento mayor Carrera, y en Marzo de 1 8 1 3  
traicionó s u  pais al  Virey A basca), como ya se h a  probado? 
¿Y qué dirán cuando sepan que en virtud de esta carta, tan 
honorífica á los filiales sentimientos de su autor, mi jenero
so cliente atendiendo solo á los ai'íos y pobreza del referido 
padre, lo restauró á su patria y propiedades? Permaneció 
en su goce hasta la derrota del eJército español en 5 de 
Abril de 1 8 1 8, que fué cuando la nacion clamó por que se 
le formara causa, de igual suerte que al coronel Ximenez, 
principal instrumento de las traiciones de u que!. . En con
secuencia fueron juzgados y condenados á muerte. ¿Y qué 
hizo entónces ese hombre a quien el calumniante Rodrí
guez llama feroz verdugo de sus paisanos? Esperó á que 
calmase la indignacion pública, y por segunda vez restitu
yó á su familia y propiedades á ese infeliz padre, en cuyo 
goce acabó sus dias, y olvidando el crimen de Ximenez, le 
permitió vivir tranquilamente en Chile. 

Las siguientes imposturas del l ibelo pudieran disi· 
parse con pocas palabras, si entre ellas no fuese compren.
dida la  mas atroz de cuantas puede inventar el jenio in
foernnl del odio. Estoy en obligacion de satisfacer �umpl1-

tl 
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damente y aniquilar ese bostezo luciferino. Se trata de 
la muerte de D. Manuel Rodríguez, hermano del autor del 
libelo .  Pero como el nom bre de este desgraciado se 
menciona en otro parrafo anterior, se hace preciso leerlo-
La escandalosa pr·ision de Manuel Rodriguez que en mas 
de un año había trabajado con la mas infatigable asidui
dad en vigorizar el espíritu público. En el parrafo vuel
ve á hablar de Manuel Rodríguez e n  los términos siguien
tes-En tan aflijentcs cir·cunstancias, Manuel Rodriguez 
habla, y su débil voz resuena de nuevo en el corazon del 
grande é inmor·tal Chile. Y en seguida hallamos esta for
midable acusacion, ó mejor diré esta odiosa, sangrienta y 
atroz calumnia . Naturalmente era de esperarse que su 
heroico despr·endimiento y servicios calmar·ian el ojo in
quieto y receloso con que 0' Higgins le habia mirado siem
pre, y lees natural con todo hombr·e que no se prostituye á 
sér complice de sus maldades; pero no fué asi: su frenetica 
hidrofo_bia ya no tuvo dique. En medio aun de los r·egoci
jos del triunfo r·ecien conseguido, hace prender á Rodrí
guez, y se insinúa pam asesinarle al je·neml Necochea, que 
enlonces era comandante del cuartel en que se ver-ificó la 
prision. No pudiendo obtenerpar-a tan atroz alevosía la 
aprobacion de un militm· que ha ilustrado su nombre por 
una vida llena de gloria sin mancha, ocurre al comandan
te de otro cuerpo de infanter·ia del ején:ito de los Andes el 
infame D. Rudecindo Alvamdo, quien al momento allana 
(>or medio del espafwl 1Vavarro la consumacion del crimen 
en el camino de Quillota, donde aun permanecen los r-estos 
de Manuel Rodriguez. 

· 

Tal ha sido la activa y constante malignidad de la 
faccion representada por el l ibehsta, que las calumnias que 
-acabuis de oir han sido propagadas para destruir la repu· 
tacion del único hombre á quien esos facciosos temen por 
�u integridad, valor y patriotismo. Saben de positivo que 
O'Higgins despues de haber hecho tantos sacrificios por la 
independencia de su pais, jamas consentirá en verla some
tida al yugo de una faccion intrigante y corrompida; yugo 
mil veces mas degradante que el del mismo Fernando 7. 0 
I.a fuccion está cierta que para conservar á Chile como 
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patrimonio, segun lo han tenido por espacio de trece años, 
es menester destl'Uir la vida ó la reputac10n de O'Higgins. 
Este es el único misterio envuelto en el libelo. Pero O'Hig
gins mira hoy esos viles ataques con la propia indiferencia 
con que los ha estado viendo por espacio de 22 años. No 
teme á los puñales ni  á la pluma de esa cuadrilla feroz, 
confiado en la Proviqencia que nunca abandona al justo ni 
al inocente. Mi de'iiler es, sin embargo, pulverizar unos 
cargos cuyo objeto no puede ser otro que la perpetracion 
de un doble asesinato, con la destruccion de la vida y opi
nion de un gran patriota. No es este en verdad un asunto 
de poca importancia, y si me empeña a abusar de vuestra 
paciencia, tened la bondad de concedermela en la inteli
jencia que no seré tan pesado en el resto de mi discurso. 

Un refran español nos aconseja conocer á los hom
bres po1· el caracter de sus amigos y compañeros. Por los 
de D. Manuel Rodríguez describiremos á este hombre. S u  
aliado y mas fiel compañero era D .  José Miguel Carrera, 
á quien ya conoceis, por el informe oficial del jeneral Ma
kenna, y á quien conocereis mas por el informe del Dr. 
Villegas, del que podeis tomar instruccion si os pareciere 
conveniente. 

Haré ver que José Miguel Carrera en e l  gobierno del 
p residente Muiioz de Guzman, fué detenido de pasar á Espa 

ña a pesar del empeño del  oidor lrigoyen, compadre de su 
hermana, hasta que cubriese un robo de dos mi l  pesos que 
hizo en Lima á su benefactor D. Xavier Rios, que exhibió el 
documento de la confesion de Carrera de que es testigo á. 
mas de medio pueblo D. Antonio Garfias residente en Janei
ro, entónces escribano secretario de gobierno; que en presen. 
cia de toda la capital de Santiago aboeó con sus hermanos 
cañones y tropas en la p laza contra la sala del Soberano 
Congreso á quien tuvo arrestado desde la mañana basta las 
diez de la noche; mientras no deelarasen los representantes 
de los pueblos disuelto el mismo Congreso, y mientras no 
le trasmitiesen los tres poderes como si él fuera e l lej islativo¡ 
que al pretesto de refacc ionar el cuartel de su gran guardia 
de aquí t itu lado de la  gran mau la con alusion á su jefe, sacó 
126,000 pesos de la tesorería jeneral :  SlJ hcl'mano el sargcn-
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to mayor Juan José, 60,000 y pico de pesos para el de sus 
granaderos; y el  botar¡¡ te de Luis, 40,000 para el de sus arti . 
Heros, del que jamas dieron cuenta como gobernantes, ó corno 
dueños de las bayone tas; que e l-que hoy b lasona de propender 
desde Montevideo á la  l ibertad de sus compatriotas, que tira. 
nizados, los trató de p (esidcnte de la junta en 1 812, corno es. 
c lavos con una repetida vapu lacion noctu rna de hombres y 
mujeres que no eran sus adic tos; que. ja mas se presentó de je. 
neral ni á la vista en las acciones mi l i ta res; sin emba rgo qulil 
sorprendi dos por é l  los c.uarteles con d inero en Julio de 1 8 14. 
y preso el d irector D. Francisco Lastra, puso igu a l mente en 
prisiones mas de 40 patriotas que IJO le habían sido afec tos, 
enviandolos desterrados siq hacerles el menor proceso. 

Los hechos que refiere son ciertamente horrorosos. D. 
¡\{anuel Rodríguez era secretario privado, y de la intimi
dad de Carréra, y si no representaba el prime! papel, hacia 
ciertamente el segundo en las mas detestables ocurren
cias. En Octubre de 1 8 1 4  acompañó á su m inistro y pro
totipo á Mendoza, donde se entregó á una vida tan relajada 
y revoltosa, que dió mérito á su confinacion á la Punta de 
San Luis, por el gobernador San-Martín, quien á él, como á 
otros muchos de su jaez, los llamó para que le sirviese de es
pía, en cuyo destino ganaba su subsisteuci� como un m i
serable y desventurado paisano. Al tiempo que ofrecía 
!!US servicios á San-Martín, recibió ese jeneral una comu
nicacion del ministro de la guerra, en que le anunciaba el 
desembarque de la espedieion de Moril lo en las costas de 
Venezuela, con cuyo motivo podta prepararse á recobrar á 
Chile por medio de un ejército del cual debía ser jeneral 
en jefe,y O'Higgins el mayor jeneral como )' a  se ha dicho, 
poniendo á su disposicion los fondos necesarios para esa 
empresa. El Señor Rodríguez confiesa que el jeneral 
San-Martín posee á toda prueba el mejor tmo para elejir 
sus instrumentos, y de consiguiente no es estraño que hu
biese descubierto en su hermano D. Manuel, todas las cua
lidades necesarias para ser un buen espía, y no trepidó en 
aprovecharse del mas á propósito que podía presentarse en 
las circunstancias para servir de instrumento de sus miras. 
Habiendo contratado el espía co� el jeneral en jefe, ma1·-
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uhó para Santiago, donde existían aun muchos malvados de 
aquellos que rodeaban siempre á Rodríguez y Carrera, y 
que pueden considerarse como los guardias de Cors de este 
durante su dictaturn. Entre e�os malvados encontró Ro
dríguez muchos amigos fieles, prontos á ayudarlo, no sola
mente en el objeto de su mision, sino tambien en exij ir  con
tribueiones. Con este auxilio se vió Rodríguez en estado 
dG saquear el estanco de 1\felipilla, cuyo atentado no lo 
espuso á grande riesgo, aunque con efecto llamó la aten
cion del gobierno español, y sin duda se habría visto en 
apuro si no hubiera tenido un talento estraordinario para 
disfrazarse y escapar de las manos de !US perseguidores. 
De estas habilidades tiene una reputacion jigante�ca, al paso 
que los servicios de Pedro Neyra, otro instrumento de 
San l\fartin que obraba en Talca, eran de mas valor, sin 
embargo de lo cual no se habla palabra de ellos, ni de su 
muerte en los escritos de la faccion. Aunque era mucho 
mas bravo que todos, y había sido uno de los satélites de 
Carrera, no merece en el libelo parte alguna de los eloj ios 
tributados á D. Manuel Rodríguez, siendo cierto que tra
bajó infatigablemente, y con acierto, en dividir las fuerzas 
de los realistas, empeñados en aprenderlo hasta el estremo 
de poner en almoneda su cabeza. 

Recordando Rodríguez las lecciones de su maestro 
Carrera, no perdió tiempo en aprovecharse de la victoria 
de Chacabuco. Al instante que la vanguardia del ejército 
patriota entró en la capital, salió de su escondrijo, y empezó 
á espiar el estanco, l a  tesorería y casa de moneda, para 
apoderarse de Jo que pudiera; pero el jeneral San-Martín 
demasiado activo, que lo conocía íntimamente, ordenó se 
pusiesen guardias en proteccion de la hacienda pública, y 
con esta medida embarazó su pillaje. Con este desconilue
lo procuró reunir todos los satélites que tenia en la ciudad, 
y salir detras del enemigo que se había retirado al sur con 
la esperanza de recojer los restos del bagaje de los perse
guidos españoles. Frustrada esta idea, abandonó en San 
Fernando el proyecto de perseguir al enemigo, y empezó� 
á practicar operaciones de un sistema de táctica mui dife
rente, en el cual se habia adiestrado mucho en l� escuela 
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de Carrera. Hab iendose informado de los vecinos mas 
pudientes de Colchagua, los acusó de godismo, y secuestró 
sus bieoes, con cuyo arbit rio colectó doce mil pesos, y se 
dirij ió á la provincia de Tal ca á explotar la m isma mina. El 
jefe militar de aquella provincia escribió al punto á O'Hig
gins sometiendo Jos crímenes de Rodríguez para su apren
sion y castigo, y por el mismo correo le llegaron otras car
tas de antiguos amigos y patriotas, es¡Jresando su asombro 
al ver que continuaba el sistema de los Carreras bajo e l  
gobierno d e  un hombre e n  cuya integridad y valor habían 
puesto toda su confianza. Todas estas noticias convenían 
en la uparicion de un nuevo Carrera con un tropel de los 
m<�s desesperados sectarios, cuyos procedimientos habían 
esparcido el terror por todas ,partes. Tal fué la indigna
cion de O'Higgins, que al momento dió ordenes al gober
nador de la provincia de Colchagua para que se aprendie
se á Rodríguez y sus sattHites, sin perdonar esfuerzos hasta 
enviarlos á Santiago para j uzgarlos y aplicarles la pena con
digna. El gobernador cumplió exactamente, y en su virtud 
fueron p1�estos. los vandidos en la carcel1 y Rodrigu�z re
mitido preso á la capital bajo l a  escolta de 20 granaderos á 
las órdenes del capital?- Lacarabilla. A su llegada mandú 
O'Higgins que se instruyesen las informaciones respectivas 
en las provincias saqueadas, y aterrado H.odriguez con es
tas medidas precursoras del suplicio, tomó la determinacion 
de invocar la jenerosidad del Supremo Director. Con 
efecto le escribió sumisamente pidiendole una audiencia 
para. esplicar su condu,::t!l, y seguro de la benigni�ad de 
O'.H;iggins, no estrañó yer entrar en la prision á un edecan 
que lo condujo á presencia del DirectOJ". La justa irrita
cion de este maj ístrado se calmó algun tanto en la entrevis
ta, bajo cuya observacion le dijo Rodríguez que C\lando 
fué aprendido por LacarabiUa,concibió la enormidad de sus 
atentados, y no perdió tiempo en restituir a sus dueños las 
sumíls df) que habian sido despojados, aunque sin duda no 
se veriñcó completamente por haber distribuido una parte 
muy <;onsiderable entre sus partidarios, á quienes se de
biun pagas atrasadas. ¡,Quien de los que conozcan al jeneral 
O 'Higgin.,s dudará del resultado de esta audiencia? Pueil 
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en efecto perdonó a l  delicuente, y le propuso un partido con 
que cortase la repetieion de delitos, y se pusiese en acti
tud de servir á su patria. Al intento le expresó que des
pues de tántos excesos, no podía permanecer en ()hile, y le 
era necesario salir del país; que para ello lo enviaría en la 
primera oportunidad á los Estados Unidos de América, 
donde podría estudiar las leyes y consti tucion de aquella 
nacion; que supuesta su anterior dedicacion á la carrera d�l 
foro, se perfeccionaría en los Estados Unidos, y adquiriría 
medios de llenarla con dignidad. Por último, que se le pa
garía su viaje, y se depositarían 3,000 pesos en poder de un 
banquero para que le suministrase mil  al año. Rodríguez 
que no carecía de tacto, respondió como debía, y de resul
tas se mandó suspender el juicio. O'Higgins no perdió 
tiempo en escribir al corui_lel Alvarado, gobernado;· de 
Valparaiso, para proporcionar pasaje á Rodríguez, y con
testado que á la sazon había un bm.¡ue dispuesto á salir, cu
yo capitan se encargaba de la  persona y depósito de 3,000 
pesos, fué remitido Rodríguez al pt{erto con buena e!¡co1ta 
á principios de Abril de 1 81 '7. Figuraos el sentimierrto 
del coronel Alvarado al tener que anm;J.Ciar á O'II iggins 
que el ingrato Rodríguez déspues pe estar todo pronto pa
ra su salida, había sobornado a1 centinela de su pt·ision, y 
al sargento de guardia, logr<mdo asi escaparse en la noche 
anterior. . 

Dos meses transcurrieron despues de este .suceso sin 
que hubiese la menor noticia del fnjitivo. y ya se habia ol
vidado hasta de su nombre¡ cuando lo encontró una patru
lla casualmente á las once de la 11oche en una de las calles 
de la capital envuelto en su capote, é inspirando alguna 
sospecha, fué detenido, y puesto en el cuerpo de guardia. 
En ese lugar suplicó al oficial que lo condujese al jeneral 
San-Martin, y aunque al principi ose escusó esa gracia, se 
le concedió al fin no sin gran dificultad, por asegurar que 
tenia que impartir urjentem'ente noticias de la mayor im
portancia. Rodriguez fué adrQitido á la presencia de San. 
Martín, y en la entrevista pudo alcanzar la promesa de em
peñarse con el gobierno para que disimulase sus pasados 
errores bajo una oferta solemne de buena conductá. en lo 
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lhtum. El delegado de O'H iggins en el gobierno declaró 
que nada haría sin la aprobacion del Director que estaba á 
la sazon en Concepcion con el ejército. Satisfecho Rodrí
guez con esta respuesta, escribió á O'Higgins una carta 
l l ena de arrepentimiento y propósitos de enmienda, que 
fué dirijida al delegado para que lo pusiese en libertQ.d, con 
la prevencion que al menor delito fuese correjido severa
mente. Los set1otes jurados admirarán el descaro del li
belista cuando sepan que apenas se vió libre Rodríguez 
cuando remesó otra carta á O'Higgins bajo el pretesto de 
darle �rucias, pidiendole una recomendacion cerca del je
n eral .:san-Martín, y dlci endole al mismo tiempo que aun
que estaba pobre le enviaba dos botellas de ron muy par
ticular. Conociendo ya lo que el jeneral O'Higgins hizo 
eh favor de Rodríguez, no estrañareis que aunque le negó 
la recomendacion, mandó que s;e le diese un sueldo para 
qüe pudiese vivir tranquilo en el seno de su familia. Esta 
paga In gozó Rodrigue� hasta el último periodo de su vida, 
y l e  fué concedida en virtud de la citada carta de que 
voy á dar lectura ya que se halla por casualidad á mano. 

Santiago Julie 5-Señor D. Bernardo O'Higgins-Mi 
tespetable amigo y Señor-Yo estoy reconocido á la jenero
síd ad de U. que me ha faci l i tauo ponerme en libertad. Ten· 
ga U. la jenerosidad de seguirme recomendando con el jene. 
ral. No había hasta ahora escrito á U. las gracias jus
tas que le doy con agradecimiento, porque el  correo l legó 
rlespues de salido el último ordinario, ni es facil  á un .  pobre 
mil i tar  conseguirse c ien pesos muchas veces. Sea U. con
descendiente en tomar de ese ron que le envio por muy par. 
ticu lar. Tenga U. tambien por muy suyas las intenciones 
y afectos de su amigo fino servidor-lllanuel Rodríguez. 

Este documento basta ú desvanecer las bajas calum
nias d e  su hermano D. Carlos contra O'Higgins, y con su 
conocido bronco estilo y mala Jójica, ya le oigo decir en iU 
defensa que el sueldo d e  teniente coronel dispensado tan 
graciosamente, se debió á las dos botellas d e  ron muy 
particu.lar con que el desgraciado D. �fanuel sobornó a·! 
vencedor de Chacabuco. 
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Ya estai� en!erado� de algunas_ circunstancias y por

menores relatJVI> á ese m1serable, cuya muerte ha caúsado 
tanta impresion al cabo de 15 años de sucedida. Ahora 
llamo vuestra atencion á distinto particular, aunque mas 
serio y gravé. Pdr lo qué 'f'áis á o ir ioíerireis que el autor 
del l ibelo no ha sido mas que el instrumento ó juguete de 
esa obscura, corrompida y perversa faccion ·qué pot· espa
ció de 22 ni'íos no ha cesado de e¡¡cupir sobre las glorias dé 
éu patria. l}o que mas Jo act'édlta es, t¡ue D. Cltrlos Rti• 
driguez y el jeheral O'Higgins son enteramente' éslrilfibs 
uno á otro. ' Jlürtas D. Carlos ha dirijido la palfibra al Se• 
ñor 0'lliggins1 habiendo pasado en las provincias del Río 
de la Plata todo, ó la mayor parte del periodo de que ha
bl� coq t�!l�a d��.fr.���t�z1 de lo qu� .�e .de?nc{) esa comple} 
ta ¡gnoranc1a quE¡,pste,ntn. de su prop1o pals, y que segura
mente cQntr¡l�ta co,n ,e� tono magistr¡¡l y fanfarron de 1su 
escrito. En prueba de ello citaré el aire patético' con qué 
describe Jos oorribles excesos y abominables cr�Jdade¡¡ 
cometidas pór O'Higgins en la ciudad de Concepciwt des
pues del asalto de las l ineas fortificadas de Talcahuano. 
Acostumbrados ya á las. imposturas del libelista, no est� 
ñarán los Sefiores jurados oirme decir qua nu hay en toda 
su descripción una sóla palabra que no sea pura quimera, 
y que esa descripe\oh mas bien cuadra á la conducta de D. 
José Mi�uel Carrera en las prov incias del Rio de la Plata 
durante los afios de 1 820 y 1821 ,  en tales términos que pa
rece copiado de uno de los papeles públicos de Buenos-Ay
res, á que despues llamaré vuestra utendon. Lo cierto es 
que lejos de ser la ciudad de Concepcion en aquel tno
¡nento la escena de los execrables crímenes ' éaltiiijniosa
mente atribuidos á O'ltiggins, lo estaba siendo de todas 
sus gloriosas acciones, pues en aquella ciudad y en aquel 
mes, con la unanime aprobacion de todo el pueblo de Chi
le firmó O'Higgins aquel inmortal documento en el cual 
declara la independencia de su pais conquistada por su 
acero en las altums de C hacabuoo, y consolidada por fin 
.en las llanuras del .MaypU. 

1 0  ,...,, 1 · -' :J 
• ¡ 
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PROCLAMACION DE LA INDEPENDENCIA 
DE CHILE • 

.,, EL DIRECTOR SUPREMO DEL ESTADO. 

La fuerza ha sido la razon su prema que por mas de tresrien. 
tos años ha mantenido a l  n uevo,mundo en la ne.cesidad de ve• 
ne.rnr como un dogma la usurpacion de sus derechos y de 
bu�car en e l la misma el orijen de sus mas grandes deberes. 
:Era prec iso que a lgun ·día l legase e l  término de e�ta violenta 
sumision: pero en tretanto era imposib le anticiparla: la resis
tencia. del debi) contra el fuerte imprime un caracter sacrí
lego á sus pretensiones, y no hare mas que desar.reditar la 
jtísticia 1-'n que se fu ndan. Estaba reservado al siglo 19 el 
oir á la  América re(· lamar sus derer hos �in ser delincuente 
·y·mostrar que el periodo dé sú sufrimiento no podía durar 
mas que el dE' !ltÍ debi l idad. La rl'vo lu .· ion del 18 de Sep• 
·tie�bre de 1810, fué e l  p rimer esfuNzn que hizo Chi le para 
eumplir esos al tos destino!' á que lo l lamaba el tiempo y la 
natura leza: sus habitantes han probarlo desde entonees la 
enerjia y firmJza de su vo lun tad, a r rostra ndo las vicisitudea 
.de u na guer.ra. en que e l ¡?ohierno español ha querido hacer 
ver que su polítiea con respecto á la Amé rira f\Obrevivirá al 
trastorno de todos loe abusos . Este ú l timo desengaño le• 
ha i nspirado natura lmente la reso lul'ion de separarse para 
sie mpre de la monarquia española,  y proc lamar su INDEPEN
DENCIA á la faz de l  m undo. Mas no pe rmi tiendo las actua
les rircunstandas de la guerra la eonvoeacion de un Congre· 
so Nacional  que sancione e l  voto púb l ieo, hemos mandado 
abrí r un gran rejislro en que todos los c iudadanos de) estarlo 
sufraguf'n por st mismos l i b re y espontanPaOJPnte parla nece
'sidad urJente. de que el gobierno declare en el d-ia la indepen. 
'aeucia 6 por la dilacion 6 ne{!aliva: y habiendo resultado que 
)a úníversa l idarl de los ci udad¡¡ nos está i rrevocablemente de. 
c idid11 por l a  Afirmativa de aque l l a  proposit' ion, hemos teni
do á bie11 en ejl!rcieio del poder estraordinario eon que para 
-e. ta raso particula r  no�; han a u toriz;rdo los pueblos, declarar 
solemnemf' nte á nombre d� e l l os �n preaem_:i_a de l A l tísimo, y 
haa r sahe r á la ¡:rran ronfedt racion rle l  jenero humano que 
e l  territorio continental de Clrile y sus islas adyacentes for-
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man de hecho y por dererho un Estado libre, lndependiente. 
y soberano, y quedan para siempre separarlos de la monar.' 
quia de Españ!l, con plena aptitt,�.d de adoptar la forma de 
gobierno que mas convenga á sus intereses. Y para que es
ta declaracion tenga toda la fuerza ·y sol idez que debe carac·· 
terizar la primera arta de un  pueblo l ibre, la aiianzamos ron 
el honor, la vida, las fortunas y tódas las relaciones sociales 
de los habitantes de este nuevo Estado: comprometemo! 
nuestra palabra, la dignidad de nuestro empleo, y el deror& 
de las armas de la PATRIA; y mandamos que con los l ibros 
del gran rejistro se deposite la acta orij inal en el archivo de l a  
mtl1licipal idad el e  Santiago, y s e  c i rcule á todos los pueblos, 
ejérc.itos y cor�Joraciones para que inmediatamente se jure y. 
quede sel lada para siempre la emancipacion de Chile. Dada 
en el Palacio Directoria) de Concepcion á 1 de Enero de 
18 18, firmada de nuestra mano, signada con e l  de la nacion, 
y refrenclada por nuestros ministros y secretarios de .Estado,, 
en los departamentos de gobierno, hacienda y guerra-Ber 
nardo O'Higgins-Miguel Zañartu-Hipolito de Villegas
José Ignacio Zenteno. 

Como nuevo testimonio de las suposiciones de D. 
Carlos, llamaremos la atencion a la completa dert'ota de. 
nuestro ejército en Cancha-rayada á las once de la noche 
del 1 !)  de marzo de 1 8 1 8. Y sin entrar en pormenores 
diré tan solo que el enemigo se aprovechó de uno de aque- ' 
llos movimientos crí�icos en que los ejércitos mudan de 
posicion, estando eri la qué se intentaba toda a la derecha, 
y la mitad de la izq•tierda en marcha ácia la misma posi
cion. El jeneral O'Higgins hizo frente al enem igo con 
dos medios batallones para detener sus columnas. Resis
tió, combatió heroicamente, y herido en un brazo como . 
tambien su caballo y el de su edecan Saaverlra hasta el es
tremo de no poderse mover sin mucha dificultad, rodeado de 
las bayonetas del batallon de Burgos, se retiró sobre la re
serva, y no permitiendo la obscuridad de la no<: he, ni el ca
mino unirse con la derecha, repasó el Lircay con sus tro
pas, y las condujo al amanecer del siguiente dia al rio Cla
ro, punto de vista adecuado r señalado para una reunion. 
Asi se verificó incorporandose allí mucha parte de la caba� 



. "'B 
lteria, de la re!ierV-a y de la mítad de la izquierda, y se si-
gq.ió la retirqda á Quech�reguas, donde recibieron aviso del 
cqronel tas-Heral? que ve'nia del propio moc:lo con el ala. de
rec};la intficta, y c;on todo su parqJ.Je sin ser perseguido por 
el epGmigo, p�e� habiu sido tantl!-, la confusion de e�te, quQ 
se bl).tierQn uoos cuerpos con otro¡; entre sí, hast& regresar 
á su antiguo cuartel en Talca, de suerte que lo que debió 
ser campo de batalla, no quedó por ninguno de los comba.
tientes, ni se esperimentó otra pérdida en ambos ejércitos 
de O'Hi"ggins'y San-Martín, que poco mas de 200 hom. 
bres. En ltl.s orillas del rio' Lontué acordaron los OO.s jene· 
rales por punto jeneral de reunion de los ejércitos de Chi
le y los Andes en San Férnando, dirijiendo al efecto sus or� 
denes á Las-IJeras para que se les reuniese en ese punto. 

Al ver sus divisiones unidas y dispuestas á defender 
la capital, no perdieron tiempo en comunicar esta agrada· 
ble noticia al delegado Cruz, el que, á pesar de la maliciosa 
i nsinuacion del libelista, ha dejado un nf1mbre venerado 
por los chilenos como uno de sus mas antiguos, sinceros y 
celosos patriotas Esta carta fué recibida en la tarde del 
22 dé 1 M urzo, . �y rp,ara que los ha oitantes participasen del 
mismo e.ntusiasmo y ¡¡.legria que el delegado Cruz, mandó 
tocar un repique jl:meral dy camp¡rnas, y disparar una salva 
de a,rt_illeria; con estiJ, salya se agolpó en la plaza innumera
ble jente, y este fué.el mrimento que 'Rpdriguez y toda la 
faccion aprovecharon para consurpar, un plan meditado. 
Djspf:!rs,aronse entre la muc)ledmntire, y con el profundo 
artiP,cio' que los carac(eriza1 deciao al oído á todo¡¡ los pr�:_ 
sentes que todo aqueHo �r& una farsa preparada por el al>· 
tuto viejo Cruz, para engaqar aJ , pueblo jnterin ponja eq 
salvo las inmensas y mal adql.\iTída& fortunas de San-;Martín 
y O'Higgins, los cuales iban huyepdo .�tl traves de los An· 
des, y para que el mismo Cruz � todos' los sectarios tuvie
sep tiémj:>O él e huir con el tesoró-p,4ólicq 'y 1i1s fruhi,s de su a 
rápifias; que t;ll ejército estaba �nteramente bati(jo'; qve el 
victorio�o é inexorable Osorio se avan.zab� rápidamept.e 6. 
la capital, y no se debía perder instante en ppmbrar Ufl 
emprendedor que divi(li�se el gobiewq c9n Cru� para ev:i· 
tar que se escapase con las riquezas. 
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- El terror pflnico esparcido por l� maniobra de esta_ 

faccion, se aumentó considerablemente con la llegada de 
algttnos asistentes y equipajes de oficiales que venían de 
San Fernando, de donde salieron cuando el ejército avan
zaba al Maule, y que como era de su obligacion empeza
ron su ret i rada cuando tuvieron noticia por el teniente Sa
maniego del suceso del ejercito. Habiendo salido los asis
tentes de aquel pueblo antes de la l legada de Al varado y 
Ln.s-He¡·as, no podían decir sino que no los habit• n  visto, y 
que solo habían oído hablar de su den-ota al referido Su
maniego. La faccion conoció la ventaja que podia sacar 
de este incidente, y <l irij iendose á gritos á la muchedumbre 
aterrada, csclamaba que ya estaban confirmadas las malas 
noticias y dcscuhim1o el artificio de Cruz para engañar al 
pueblo y robarlo. Entonces Rodríguez y sus compañe
ros en cumplimiento de sus planes eng<1 ñosos, gritaban 
á las armu s . '' Nombremos otro gobierno si no que
remos ser vendidos." Estos gritos convirtieron en deses
perac::ion el gozo, y como di(:e el libelo, la sorpresa es es
traordinaria en los habitantes: uno á otro se miran á la ca
ra. Parecería increíble si no hubieraR millares de testi
gos vivos. Esa sorpresa estraordinaria no se verificó co
mo se supone el dia que se recibió la noticia de la accion 
de Cancha-rayada, sino en la tarde del dia siguiente, cuan
do se supo que todo el ejército estaba reunidp e.n San Fer
nando resuelto á defender la capital. 

Facilmepte es de discurrirse la escena del subsecuen
te dia 23 de Marzo. El terror esparcido por la faccion 
era jeneral. Viejos y mozos, ricos y pobres, s11.lian en tro
pel d i1:ijiendo sus pasos á la (.:iudad de Santa Rosa de los 
Andes. Delicioso espectaculo para los ojos de los faccio
sos, á quienes snlo faltaba la satisfaccion de ver al delega
do entre los fujitivos. Pero Cruz no era tan inocente y 
cobarJe como esperaban, y aunque conociendolos mejor 
que nadie, sabia que eran capaces de toda es{>ecie de crí
menes, se mantuvo firme, y p1·ecisó á los facciosos, dueños 
ya de la ciudad, á que dividiesen la autoridad con él. Se 
formó un cabildo abierto, compuesto enteramente de ellos, 
porque los ciudadanos honrados ó habian huido, ó se en-
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cerraron .en sus c¡¡.sas para preservarlas del pillaje, y aque· 
lla asonada dispuso que D. Manuel Rodríguez fuese unido 
con el jeneral Cruz en clase de brazo auxiliar bajo el pre
testo de defender la ciudad, pero I!On el fin verdadero de 
saquear al pueblo, como babia sucedido despues de la ac
cion de Rancagua. Colocado Rodríguez por su faccion de 
auxiliar del delegado, no perdió tiempo en pasar con sus 
partidarios á la maestranza, donde no solo los proveyó de 
armas y municiones, sino tambien para mucho mayor nú-

. mero de hombres, proponiendose armar una lejion de 
muerte antes del regreso de O'Hig:gins á la capital, conje
turando que su herida no le permitiría volver antes de al
gunas semanas. . Concebid ahora el asombro de D. Ma· 
nuel, cuando despues de haber gozado una noche de sue
ños deliciosos, despertó en la mañana del 24 por el estam
pido de las salvas que anunciaban la entrada de O'Higgins 
en la capital. Se aumentú su pesadumbre cuando supo 
que inmediatamente despues de su llegada había mandado 
reunir todas las corporaciones y autoridades para las nueve 
de aquella misma mañana en la casa del gobierno. Rodri· 
guez no vaciló en acojerse de nuevo á la jenerosidad de 
O'Higgins, y como el único criinen que babia cometido 
durante su efimero reinado de 20 horas era el saqueo de 
las armas, y para esto podía hallar pretestos, determinó con
currir á la re un ion; en ella oyó á O'Hlggins dar parte de lo 
ocurrido, y se instruyó que· las fuerzas patriotas estaban ya 
incorporadas, que la confianza babia renacido, y que su 
re<solucion era morir ó vencer en defensa de la capital, 
preservandola de sus enemigos, tanto esteriores como in
teriores. 

Pronunció esta última palabra con enfasis, echando 
una espresiva mirada á D. Manuel Rodríguez, el cual con 
cierto aire de franqueza congratulando al concurso por las 
satisfactorias esplicaciones del primer majistrado, aseguró 
su convencimiento de que este triunfaría completamente 
del enemigo, y dijo que aunque todas las tropas hubieran 
pereci�o en-Cancha-rayada, tampoco desesperaría de la se
guridad del país, ínterin conservase un brazo el heroe cu
ya pre�enci� en el campo de batalla babia sido siempre ]a 
señal de la victoria. Despues de esta reunion hizo O'H1g-
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gins entrar en ¡¡u despacho á Rodríguez, y despues de ha
berlo reprendido por su osadía en mezclarse en el gobierno, 
y por el atentado cometido en la maestranza, le mandó 
restituir incontinentemente cuantas armas v municiones se 
hallasen en su poder y en el de sus coll)pafteros, so pena 
de ser juzgado en un crmsejo de guerra por esos y los otros 
crímenes anteriores. Rorlriguez prometió entregar las ar
mas y municiones, aunque espresando sus deseos de for
mar con algunos amigos un cuerpo de caballería, si se le 
permitía, concediendole el armamento necesario;O'Higgins· 
aceptó la proposicion, y ofreció el permiso de armamento 
para que recobrasen la reputacion perdida con sus excesos. 
Con efecto, así lo ejecutó dando las ordenes necesarias al 
intendente de la provincia coronel D.Francisco Fontecilla,y 

• al comandante de armas D. Joaquín Prieto, hoy presidente 
de aquella república, para que Rodríguez entregase todas 
las armas y municiones estraídas de la maestranza, y se le 
diesen despues la11 precisas para el proyectado cuerpo, cui� 
dando que no las emplease, como era de temer, contra las 
vidas y propiedades de los ciudadanos. En virtud de estas 
órdenes se rec()jieron algunas armas y municiones, y Ro
driguez no cesaba de ofrecer la entrega del resto, difirien
do el cumplimiento con su acostumbrada perfidia. 

Ent1·e tanto se formaban dos compañías del cuerpo de 
husares de la Muerte, en lugar de conrlucirse Rodríguez con 
ellas al campamento que se babia formado en las cercanías 
de la capital como se le ordenó, se dirijió a sus guaridás 
por el l lano del Maypu, hast'l el 5 de Abril cerca de las 6 
de la tarde como se verá mas adelante. Llegado pues es
te dia memorable, O'H 1ggins no obstante la gravedad de 
su herida y la fiebre que lo mortificaba, mont·J á caballo, y 
tomó todas las medidas que eXIJÍa la seguridad pública, no 
siendo In menos importante que Rodríguez y su banda 
mortífera estubiesen fuera de la capital, y lejos de poder 
aprovechar una oeasion dt: saqueo mientras los patriotas 
combatían, como lo ejecutaron durante la accion de Ran� 
eagna, segun se ha visto por el informe del Dr. Villegas. 
Habiendo pues purificado la ciudad de sus mas peligrosos 
énemigos, puso O'Higgins en órden de marcha su division 
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de reserva estraordinaria, nombrando por jefe imhedmto 
de ella al coronel D. Joaquín Prieto, division que aunque 
no la mas poderosa, era la mas interesante por componer
se de robustos veteranos y milicianos, y de algunos solda
dos heridos recientemente y acometidos de la fiebre, que 
animados por la presencia de sli jencral el mas inválido de 
todos estaban resueltos á vencer ó morir á su l11do. La 
conducta de estos hombres decididos rivalizó con los cien 
jóvenes del colejio militar, quienes teniendo apenas bastan
tes fuerzas para manejar el fusil, insistieron en seguir en el 
campo de batalla al fundador de su academia, y al padre de 
su patria. La circunstancia mas nothble de aquella heroica 
jornada fué la impresion que hizo eh el enemigo la repen
tina aparicion de O'Higgins con su reserva, que era la mis
ma fuerza que la  noche anterior se ha llaba dispuesta á dé
fender la capital en virtud del aviso del jeneral San-.Martin 
del ataque que intentó el enemigo por el camino de Valpa· 
raiso. Ordoñez, el mismo que habia defendido las rneos fOl'J 
tificadas de Talcahuano,y que habia dirijido l a  invasion noc
turna de Cancharayada, uno de los mas habiles jefes españo· 
}es, confesó tambien, que lo que habiá obligado á retrogradar 
al ejército español en su atrevido ataque, fué vei' la division 
de O'Higgins cuando marchaba por el camino real de la ca
pital, previendo que á la  llegada de aquella �ruesa columna 
se decidiría la victoria por los patriotas. Con cuyo temor 
retiró el mayor Jeneral, Primo de Rivera, su d ivision com
pÜesta en la mayor parte del tejimiento de Burgos, vence
dores de Bailen y compañías de preférencia, en la qué fue
ron derrotados los epemigos, rindienJose desrues sus res
tos en las casas de Espejo, como va dichó. 

Hauiendose pasado en esta derrota con sus armas un 
grueso número del rejimiento de Arequipa, espresando sus 
soldados, que ellos eran támbien patriotas, cnvá eausa ha
bían defendido en su pais mtt!!l, mandó O'Higgins incor
porarlos á sus tropas, donde sirvieron con la mayor fideli-: 
dad y decision. Despues de haber destacado O'Higgins 
con una partida de su- escolta y milicias de cabal lería á 
su edecan D. Domingo U rrutia en persecucion de unos gm
pos de caballería en que se decia iba huyendo Osorio por el 
camino de V alparaiso, des pues de haber sido testigo de los 
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sucesos, y congratu@do a l  jeneral San-Martín, volvió a la 
capital, donde en lugar de pensar e n  la situacion peligrosa 
de su salud, se dedicó al remedio de los males de sus solda
dos. Ultimamente, despues de 1 8  días de infatigables traba
jos, durante los cuales no se desnudó una sola vez, cayó en 
cama, de la que no se levantó en muchos días. En n inguna 
ocasion durante su gloriosa carrera, estuvo O'Higgins e n  
mayor peligro que en l a  enfermedad que sufrió despues d e  
la  batalla del Maypu. El poderoso estímulo que l o  babia 
sostenido desde el 19 de Marzo hasta el 5 de Abril decayó 
cuando vió á su patria l ibre, y paró en una debilidad que 
amenazó muchas veces su vida. 

Los señores jurados desearán sin duda saber lo que 
hacia �1 famoso comandante de�los husares de la Muerte, D. 
Manuel Rodríguez, durante esta grande y gloriosa escena. 
Estando obligado á salir de Santiago por las órdenes de 
O'Higgins y la vijilancia del intendente Fontecilla, salió al 
cabo á buscar la vida al campo, pero no al de batalla, á 
donde l legó á las seis de la tarde al punto donde esta· 
ba situada la bandera del cuartel jeneral, y reconvenido 
por su falta de concurrencia en aquel dia glorioso, respon
dió conturbado que hacian dos dias que perdido con sll 
tropa vagaba en el llano ignorando los puntos en que se 
hallaban Tos ejércitos de ambos partidos: que habiendo en 
el tercero oido tiros de cañon en direccion del llano de 
Maypu, se puso en marcha con su tropa, hasta llegar .al 
mismo puente de donde habia salido á las doce y media, 
dirij iendose al punto donde se percibían los tiros de artille
tia, y que sin embargo de haber apurado sus marchas, no 
babia sido posible, por el mal estado de sus caballos, llegar 
á tener una parte en la victoria, pero que aunque dispersos 
comenzaban á llegar algunos de sus soldados á recibir or
denes en el cuartel jeneral. La justa indignacion con que 
supieron este relato San-Martin y O'Higgins, no podia 
calmarse sino por el triunfo de tan memorable dia, y desde 
entonces se propuso O'Higgins disolver esa montonera sin 
forma de cuerpo, y demasiado perjudicial, como dió la or
den en efecto al jeneral en jefe, y este al jefe de vanguar
dia D. Matias Zapiola que la ejecutó en Talca. Rodríguez 
en esta propia noche se f11é con su GGlllpañerG Tomas U rra 

1 1  
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no á ocultarse de verguenza en sus antiguos escondrijos d e  
l a  capital, sino á tramar nuevos planes de conspiracion con 
sus salteadores y gavilla. que por el triunto del Maypu no 
pudieron ejercer sus habil idades dentro de la ciudad á don
de los siguieron muchos del mismo oficio. En esa ocupa
cion emplearon algunos dias, inspirando no poco terror á 
los habitantes, y agotando la paciencia del intendente Fon· 
tecilla que deseaba privar á aquellos vandidos de los medios 
de continuar en sus correrías, á cuyo fin pidió á Rodríguez 
las armas y municiones, que desobedeció por primera y se
gunda vez, incurriendo por tanto, segun la ordenanza mi
litar, en pena de muerte. En vista de este acto de rebel
día, lo compelió con la fuerza á la entrega de las armas, y 
tomandolas arrojó del .cuartel al caudillo de sus satélites. 

En esa épocd se hallaba O'Higgins en lo mas grave de 
su enfermedad, en términos que no se le podía hablar de 
negocio alguno que ajitase su espíritu. El intendente que 
aun existe en Santiago, aguardó su restablecimiento para 
recibir las órdenes necesarias á la formacion del consejo de 
guerra, asi se mantuvieron las cosas algunos dias; pero Ro
d ríguez cuyo espíritu turbulento no le permitía un momen
to de reposo, creyó oportuno aprovecharse de la enferme
dad del jefe del Estade, y de la pequeñez de la fuerza mili
tar que había en la capital, para perpetrar un nuevo cri
men. 

Señores, voy á hablar de la muerte de D. Manuel Ro
dríguez, de esa muerte que la faccion maligna representa
da por su hermano D. Carlos, atribuye descaradamente á 
un hombre de cuyos sentimientos humanos os he dado tan
tas pruebas. Prestad me toda vuestra atencion. Hallando se 
el gran mariscal O'Htggins, como acabais de oir, postrado 
en cama bajo el peso de las mas grandes dolencias, el jene
ral Balcacer, que mandaba el ejé rcito de los Andes, le avisó 
una mañana que sentía bullicio en la plaza donde se habiaJil 
reunido algunos alborotadores pertenecientes á la cuadri
lla de Rodríguez. O'H1ggins, que siempre miró esta jente 
con el mas alto desprecio, respondió al jeneral Balcacer 
que no tuviese inquietud alguna, y que se contentase con 
mandar que la tropa permaneciese en los cuarteles. Pero 
mas tarde oyendo ruido en el mismo patio de Palacio, y 
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noticioso de que en él se habia introducido Rodríguez, or
denó que se le arrestase inmediatamente. Ya estaba en 
efecto colmada l a  medida del sufrimiento; va habían dema
siadas pruebas de la incorrejibilidad de Rodríguez; ya no 
era posible substraer lo á la accion de la justicia, sin faltar á 
los deberes que la sociedad impone á aquellos en cuyas 
manos fia sus destinos. A esta época se refiere esa horrible 
proposicion que el autor del libelo supone hecha por 
O'Higgins al jeneral Necochea. La carta que vais á oir es 
la uuica respuesta que debe darse á tamaña atrocidad. 

Señor jeneral D. Mariano Necochea-Muy respetable 
jeneral-Ayer me he presentado á vindicar mi nombre de las 
negras acusaciones que me hace un papel firmado por Don 
Carlos Rodríguez, titulado, "Aicam:e al  Mercuric. Peruano 
del Sabado 6 del presente." En él  tiene la desfachatez de 
nombrar á U. como para querer escudar un:t de las acusacio· 
nes mas infames que contiene el  citado fo l leto, diciendo que 
yo me insinué con U. para que asesinase á D. Manuel Rodrí
guez. Yo espero que U., apreciable jeneral, tendrá la digna· 
cion por un sentimiento de j usticia y por su propio bonor, de 
con testar al pie de esta carta que debe aparecer en juicio, lo 
que baste para que se confunda á los calumniadores é i m
postores que se ceban con tanta voracidad sobre reputacio
nes que no saben adquirir con sus virtudes. 

Soy de U., a preciable jeneral ,  invaria ble, su atento S. S. 
-Su casa Abril 13  de 1633.-Bernardo O' Higgins. 

Señor jeneral D. Bernardo O'Higgins-Mi jeneral y ,Se. 
ñor-Por la apreciable de U. del 13, he visto con indigna
cion que se ha hecho uso de mi nombre por la prensa, para 
presentar lo ante el público con el caracter de un vil asesino. 
Y o aparecería como el último de los hombres, si en este ca
liiO no me apresurase á satisfacer su deseo, asegurando del 
modo mas positivo, que jamas me ha sido hecha por U. la  in
sinuacion que se cita e n  el  Alcance al  Mercurio Peruano del 
Sabado 6 del corriente. 

No he contestado á U. antes, por . haber estado en el 
campo y acabar de recibir su carta. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á U. el aprecio y 
considP.racion con que tengo el honor de ser su atento serví. 
dor Q. S. M. B.-Su casa ló de Abl'il de 1833-M. Necoch'ea. 
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La autenticidad de estas cartas se prueba con los do

cumentos que siguen. 

Señor juez militar de L "'  instancia-El Gran Mariscal 
del Perú abajo firmado, e n  el modo mas conforme á derechOJ 
parece ante U. S. y dice: Que se hal la  en necesidad de legali
zar la adjunta carta, é inte(esando al efeeto su reconocimien· 
to por el Señor jeneral O. M ariano Necochea, interpela la 
autoridad de U. S. con dicho objeto. Por tanto: 

A U. S. pide y suplica se sirva haber por presentada la 
carta, y mandar que la reconozca el  ind icado señor jeneral 
Necochea por medio d e  un informe, dirijiendosela al efecto 
con la respecti va nota, para que absuelta la dilijencia se l e  
devuel va á los fines convenientes en justicia &a.-Bernardo 
O'Higgim. 

Lima y Ju lio 18 de 1 833-Por presentada la carta del 
Sr. jeneral de division D. Mariano Nec ochea, diríjasel e  c o n  
l a  nota que correaponde para que se sirva reconoc.e r la por 
medio de informe, segun l a  dignidad de su emp leo, y fecho 
cntreguese- Zufriategui. 

Sr. Juez militar de l . "' instancia-La nota á que se refiere 
la providencia que antecede, y se hal la  adjunta á este recur
so he reconocido ser de mi mismo puño, y es el contesto que 
he debido reproducir conforme á los testimonios de la ver
dad y merecimientos debidos á la  respetable persona del 
Gran Mariscal D. Bernardo O'Higgins.-Lima Julio 9 de 
1833-M. Necochea. 

Ved aqui dos heroes americanos, dos hombres que 
han sellado con su sangre la independencia del nuevo mun
do, �os altos funcionarios de la republica del Perú, obliga
dos á descender á la arena de los debates judiciales para 
repeler el vil ataque de la calumnia. ¿Y quien es el que 
les asesta este golpe traidor? Un hombre que no figura 
en alguna de las pajinas de la historta de la independencia: 
un hombre que durante los peligros de su patria estaba 
confuudido con Jos presidarios de la isla de Martín Garcia, 
á donde por sus excesos lo había condenado el gobierno de 
Buenos-Ayres; pero volvamos á tomar el hilo. 
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_ Preso Rodriguez, mandó o�Higgins que 11e. le forma

se consejo de guerra. El batallan de D. Rudecindo Alva
rado debia marchar para Quillota á llenar las bajas consi- . 
derables que había esperimentado en la batalla de Maypu. 
La capital quedaba sin tropas. Quillota está cerca de V al
parayso, y resuelto O'Higgins á embarcar á Rodríguez en 
ese puerto, conmutando en espatriacion la pena de muerte 
que necesariamente habían de imponerle sus jueces, previ
no que se formase el consejo de guerra en Quillota, y que 
el reo fuese conducido á aquel punto por el batallon de Al
varado. Este coronel, hoy jeneral de las provincias del 
Rio de la Plata, es uno de los jefes arjentinos que ma¡;¡ ho
nor hacen á su pais. Si estuviera presente, su deposicioll'-
seria impregnada de esa noble indignacion que respira la 
carta del bravo Necochea. Pero oíd mas: muchos años 
despues de la muerte de Rodríguez, y cuando su hermano 
D. Carlos ocupaba un alto puesto en Chile, el jeneral Ah•a· 
rado ha estado viviendo en aquella capital, s1n que el libe
lista haya osado hacerle la menor inculpacion por el cri
men que le atribuye. Sin duda lo hubiera escarmentado 
como lo hizo el jenel'al Guido que á su tránsito para Chile 
fué atacado en los papeles públicos, como uno de los ver
dugos de Rodríguez. Su vigorosa respuesta hizo enmudecer 
á esos eternos calumniadores. Ni estrañeis el odio que esta 
jente profesa á la república arjentina, y á todos los que en 
ella nacieron. D. Carlos Rodríguez no puede echar en ol
vido la isla de Martín Garcia. Pero volvamos á la historia. 

Sale de Santiago el batallan: el preso y su escolta mar
chan á un flanco: oyese un tiro en esta, y el coronel se en
camina al sitio donde salió. Encuentrase con el cada ver de 
Rodrigu� manda allí mismo levantar un sumario, y da por 
resultado, que la escolta del preso había disparado, fJUe la 
causa era haber visto á cierta distancia uno ó mas hom
bres en buenos caballos, aproximandose con cautela al pun
to en que Rodríguez se hallaba: que este babia procurado 
frustar la " ijilancia de los que lo custodiaban: que babia lo-
grado ponerse en fuga, y que no habiendo sido posible de
tenerlo,. se le había hecho fuego como se hace siempre en 
semejantes ocasiones. La sumaria fué elevada a} jeneral, 
y este la pasó al auditor de guerra del eJército de los Andes 
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para que en él se le formase causa al teniente Navarro, co
mandante de la escolta de Rodríguez. A si se ejecutó; pe
ro entre tanto los cazadores de Al varado pasaron á las Pro
vincias del Rio de la Plata donde se disolvieron, y la causa 
no tuvo resultado. ¿Pero crees que á estos procedimien
tos quedaron reducidas todas las averiguaciones legales re
lativas á la muerte de Rodriguez? Nada menos: ahora ve
reis de cuantos medios se ha valido la Providencia para 
disipar las menores nieblas sobre la inoceneia de O'Higgins. 
Acusado Navarro de un asesinato, estaba ya fuera del al
cance de los que se lo atribuían. Sin embargo, tan luego co
mo pudo volver á Chile, volvió y se presentó á sus acusado
res. ¿Y en qué época? Cuando O'Higgins en virtud de una 
revolucion de que fueron autores sus implacables enemigos, 
babia dejado el mando, y se hallaba en Valparaiso á mer
ced de esa faccion: cuando esta tenia en su mano el poder, 
y cuando le er,11 licito, posible y conveniente hallar pruebas · 

de los delitos de O'Higgins á quien se babia abierto un jui
cio de residencia. . 

Navarro con�igue que se le forme causa por la inten
dencia: pónese en arresto su persona, recíbense cuántas 
declaraciones parecieron interesantes, pa;m lo obrado al fis
cal,y este opina que no resultando nada contra Navarro, sea 
restituido al tribunal de su fuero. En su consecuencia se 
forma un consejo de guerra; entre cuyos miembros se nu
meraban enemigos personales de O'Higgins. Alguno de 
ellos, al entrar en h sesion, anunció que ya era l legada la 
hora de la venganza, y sin embargo, ¿el autor del libelo dirá 
cual fué el resultado de ese juicio? Y o lo desafio á que in
dique el incidente, la prueba, la sospecha que se suscitó 
contra O'Higgins en tiempo que semejante descubrimien
to podia justificar· la revolucion que lo babia depuesto. 
Señores jurados, grande será vuestra admiracion cuando 
sepais que el resultado de ese juicio formado por enemigos 
de O'Higgins, cuando to_dos ellos estaban ansiosos de pro
bar los crímenes que le imputaban, fué que el fiscal de la 
.causa pidiese informe al mismo O'Higgins. ¿Habeis oído 
jamas que se pida informe en una causa criminal al que se 
supone ó presume reo, estando fuera del puesto que antes 
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ocupaba, y sometido á una autoridad enemiga? El oficio 
del fiscal y el informe de O'Higgins son como sigue. 

Excmo. Señor-En la causa sobre averiguar la compli· 
cidad que se atribuye al sarjento mayor D. Antonio Navarro 
en la muerte del teniente coronel D. Manuel Rodríguez, re
iltl l ta una cita que el señor coronel D. Rudccindo Al varado 
en 1818  instruyó a l  momento un sumario sobre este caso, y 
que le remitió á V. E. por mano del  capitan del  batallon de 
infantería N. l. D. Santiago Lindsay. 

En este concepto se dignará V. E.  darme razon de dicho 
sumario, ó en su defecto Íni!truirme sobre e l  particular de la . 
cita para desempeño de mi cargo fiscal .  

Dios guarde á V. E.-Comandancia jeneral mi l itar, en 
Santiago, Julio 3 de 1 823-Excmo. Señor-Juan J. Vahler. 
rama-Excmo. Señor en pitan Jeneral D. Bernardo O'Higgins. 

· 
Absol viendo el informe que á consecuencia de las citas 

hechas en las declaraciones tomadas al oficial Navarro sobre 
la muerte de D. Manuel Rodríguez se pide por el ministerio 
fiscal,digo que la primera noticia que tuve de aquel suceso fué 
comunicada por el comandante del  batallon de cazadores N. t 
ee los Andes, D. Rudecindo Alvarado á cuya custodia había 
encargado lo seguridad del citado Rodríguez y su conduccion 
á la villa de Qui llota. Es justo entrar en los motivos que se. 
gun recuerdo me obl igaron á esta medida. No me detendré 
en otros menos principales, cuando tengo muy presente su 
resistencia criminal para entregar las armas del cuerpo de· 
que se le hizo comandante c.on e l  objeto de engrosar l a  fuer. 
za que debia obrar en Maypu. Aquel cuerpo que nQ l lenó 
sus fines porque no se presentó en accion como tampoco su 
comanuante, fué formarlo á espensas del ejército, porque con 
intrigas, seducciones y promesas se hacian desertar por  Ro
dríguez los soldados de los demas cuerpos, causando en lo 
moral y fisico de nuestra fuerza un perjuicio de graves temo· 
res. 

El Sr. D. Francisco Fontecil la, no sé si en calidad de in. 
tendente ó delegado, fué el órgano por donde se intimó á Ro· 
d riguez la órden, y es tambien un testigo que mas circuns· 
tanciadamente podría esplanar en caso necesario las ocur· 
rendas que ahora no recuerdo, y que entonces agravaron la 
inobediencia en terminos de hacerlo reo de muerte por la or-
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denanza. Pero yo estuve siempre muy distante de aplicar! e 
tal pena. Cuando se me acompañó por Alvarado con la noti
cia del desgraciado fin de Rodríguez e l  sumario que se le ha.  
bia formado al oficial Navarro, lo  mandé con especial encar
go al auditor del ejército de los Andes á quien correspondía 
para que se ade lantase y formase el proceso correspondiente 
al oficial, que me interesaba en este esclarecimiento tanto 
mas c.uanto no se me ocultaba la interpretacion maliciosa 
que podrían dar mis enemigos á. este suceso, en que á la  ver
dad ni aun e l  mismo Navarro, á quien no conod si no despues 
de aquel la catástrofe, segun tenor de las declaraciones; pue11 
en e llas se aseguraba que Rodríguez trató de acometerle pa
ra proporcionarse la fuga. Los movimientos u l teriores que 
sufrió e l  ejército de los Andes, y principalmente e l  cuerpo 
de Al varado ya en la  campaña y en la de la,otra bandR de los 
Andes, agregadas á las serias atenciones del gobierno, influ. 
ytron en la interminacion de este asunto; pero el espediente 
debe existir en la  auditoría á donde se pas6.-Valparaiso Ju. 
lio 9 de 1 823.- Bernardo O'H¡ggiru. 

Si quereis saber ahora el fallo definitivo que consumó 
esos procedimientos, no puedo satisfacer vuestro deseos. 
Si quereis imponeros de la suerte de ese Navarro á quien 
la faccion atribuye la muerte de Rodríguez por órden de 
O'Higgins, tampoco puedo contestar. Responda por sí el 
autor del libelo, ¿qué se hizo Navarro? ¿qué sentencia re
cayó en la causa? Si Navarro no murió en un patíbulo, 
si la sentencia no descubre como autor del delito á D. Ber
nardo O'Higgins, luego la calumnia es un verdadero ase
sinato inmorlll que exije de vosotros un fallo severo. D. 
Carlos Rodriguez acusa á O'Higgins de asesiho. En·la le
jislacion de casi todos los pueblos del mundo, la pena de 
Rodríguez debe ser la misma que hubiera debido recaer so
bre O'Higgins si la acusacion hubiese sido probada, es de� 
cir, el cadalso. En la nuestra, la ley 6. = titulo 6. 0 libro 
12 de la Novísima Recopilacion, da bastante idea del rigor 
con que deben proceder los jueces contra los calumaia
dores. 

Pero, señores, el delito imputado á O'Higgins es tan 
grave, y tan continua ha sido la vociferacion de sus enemi
gos sobre el supuesto asesinato de Rodríguez, que no d41bo 
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limitarme á las pruebas adncidas hasta ahora. Tengo otra · 
irresistible : oidla. Despues de haber dejado ef mando supre
mo O'Higgins el 28 de Enerll de 1823, con circunstancias 
que le son muy honol'ífi�as, se hal laba en Valpara�so, no · 

solamente en plena l ibertad, smo proximo á venir al Perti 
á la cabeza de una fuerte e:spedicion con el objetq de �al- . 
var á la capital de 'lUS invasores, cuando llego al mismQ 
puerto el jeneral Frt1yre <'911 si) diviswn, y dirijió á la jun\a , 
gubernativa el pficio que vai,s á oir. 

Oficio del Jerun·al F1·e-ire á la Jwnta. 

Al arribo á este puerto al mándo del ejército de l a  pro. 1 
vincia do Conr.epcion, que obra de acuerdo con el ·de Co .. 
q uimbo, he e ncon�rado a l  ex-director D. BernarJo 0'Hig
gins, pro.xirno á marchar al PerU con l icencia de ese gobier
no, se�·un  se me ha asegu rado. Como este sujeto ha ejercido 
la suprema majis.tl'alura, y como todos los pueblos de la re. 
púb l ica tienen derecho á exij i r  de é l  una justa residencia, h e  
mandado sujetar s u  persona en u n  arresto decoroso. L a  
misma provideneia deberá tomarse en esa y demas pueblos 
con los ministros y otros ma.jistrados públ ico¡¡ de  l a  pasada 
administracion; pues l a  represe n tac ion de  ese g-.obierno redu· 
cido solo a l  pueblo de  l a  capita l ,  no  es bastante p�tra deter-_ 
minar sobre e�tos y otro� objetos, quP- por su natura.leza y 
tra nscendencia corresponden á la rcpres<: n taf',ion jeneral del

. 

reyno, que deberá establecerse muy l1.1ego. En este concep· 
to, y hae icnflo á u. S. S. responsable� de cualquiePa p rovi
dencia en contrario, espero tomarán todas, las que concier
nan a l  mencionado objeto. 

Dios guarde á U. S. S m u c h os años-Valpara.yso, Fe . ·  
brel'o de 1 823-Es c·opia-Rarnon P.reyre-SS. de la junta 
gubernati v a  de l a  cllpital de Santiago. 

Al mencionar el nombre de este jeneral, permitidme 
leeros la comunicacion en que él mismo da cuenta al Vice· 1 
Almit·ante de la esruadra del movimiento verificado eri 
Concepcion para derrocar e! gobierno lejítimo. 

Cansada la provinf'ia de mi mando de sufrir ros efectos 
de una administra.t·i.on corrompida que conducía á la repú-

� 
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blica á un estado de 111as humil lacion que aquel en que esta• 
ha c u ando d ió el primer paso ácia á su l i bertad: cuando por 
ml'dio de una convencion i lejítima creada sin la voluntad d e  
los pueblos, se trazó e.) p lan de esclavizarla constituyendola 
patrimonio d.e un déspota ambicio�o, y cuando para asegurar. 
se este en el mando hol ló  los i m prescriptibles derechos d�l 
ciudadano, estrañandolc arbitrariamente de su pais nata l ;  na
da le  quedaba que hacer para resol verse heroicamente á po. 
ner en camino d e  salvacion el fruto de once años de penosos 
sacrificios. En efecto, reunida en e!lta ciuuad por medio de 
sus lejítimos representantes, puse en sus manos la proble· 
mática autoridad, que habia ejercido; pero á pesar de mi  de
merito y sincera renuncia, aque l poder constituyente se dig
nó poner sobre mis débiles hombros, este enorme · peso, de. 
positando nueva mente el  mando mi l i tar y civil  en mi perso. 
na de que es comprobante la resoludon de esta fec ha que er. 
copia tengo e l  honor de acompañar á U. S. para su conoci
miento. 

Dios guarde á U. S. muchos años . - Concepcion, Di .. 

ciembre 10, 1822-Raman Freyre. 

El mismo dia que el jeneral Freire provocaba ·esta 
medida contra el que habia sido el supremo director, e� 
decir, el juicio de residencia, la junta gubernat1va llamaba 
á este propio juicio á sus ministros, aunque nunca pensó es 
tenderlo al director, porque segun la constitucion que en
tónces rej 1a, no se le podia exij1r la responsabilidad. Sir' 
embargo, cediendo a la elocuencia de un hombre con lm 
armas en la mano, decretó el juicio y nombró jueces, en CU· 
yo número como debe creerse no dominarían los O'Higgi
nistas. Este juicio duró cinco meses, y si os haceis carg< 
del estado político del pais en aquella época, facilment( 
imajinareis que nada se omitiría para escudriñar las accio
nes de O'Higgins, y que no figuraría poco en este examer. 
el suceso de Rodríguez. Todos los archivos se rejistraron, 
todas las oficinas, todos los tribunales, y aun los escritorios 
y libros de los comerciantes. Lo que provino de este tra
bajo inquisitorial cu:.ndo gobernaba el jeneral que firmó 
la nota al Vice-Almirante, se halla consignado en esta nota 
dirij id<L á ese mismo jeneral por el Senado Conservador. 
Oidla con atencion, y vereis en lo que pararon esas acus� 
·eiones que con tan cínico impudor repite aoy el libelista. 
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Senado Conservador-Santiago Junio 30 de 1828.-Al 

'Excmo. Su¡¡remo Oirector.-Excmo. Señor.-L�s razones 
espuestas por el fi�,·a l del tribuna l d · residenda son tan po· 
dero�as; e l juicio de V. E. sobre la conveniencia p6blica de 
que se conceda el pasaporte que so l icita el capi tan jeneral 
D. Bernardo O'Ilil{gins es tan respetable, y es tan evidente la 
maxima de que á la utili rlad jeneral dehen ceder todos los 
intereses particu lares, y todas las consiueraciones que sue len 
tener lugar en Jos casos comunes, que el senado no trepida 
un momc·nto en asegurar á V. E. termiuantemente que no 
hay inl'onveniente en acceder á la solici tud del  mencionado 
jeneral, ¡¡ero hal'iendose cargo de que el nomhre de O'Hig. 
gins está unido á las glorias de la patria, y ha de encontrarse 
en todas las páj inas de nuestros gloriosO'i!"esfuerzos, y que 
por tanto tiempo ha representado la nac ion en sus relacio. 
nes esteriores, e l  senado n� puede dejar de encargar á V. E. 
que. la licencia que le conceda para salir del  país esté conce• 
bid o en términos honoríficos, de suerte que entre los estran
jcros le sirva como un documento de estimacion y considera. 
cion de su patria ácia su persona. El  senado protesta á V. 
E. los votos de su mas alto aprecio-Presidente, Agus t í n  
Eyzagui rre -Secretario, D .  Camilo  Henr iquez.-Es copia 
Henriquez. 

El jeneral Freire no pudo resistir al convencimiento 
que arroja de sí un documento tan espresivo y autentico. 
Al recibirlo retractó las acusaciones contenidas en el oficio 
que ya haheis oido dirijido, al vice-almirante, y su retracta
cion fué tan solemne, como acreditan los terminas en que 
está concebido el siguiente oficio escrito por el jeneral Frei
re al jeneral O'Higgins para qu� le s1rviera de pasaporte. 

Excmo. Señor-Solo las repetidas instancias de V. E. 
han podido arrancarme el permiso que le c.on•·edo para que 
salga de un país que le cuenta entre sus hijos distinguidos, 
cuyas glorias estan tan estrerhamente en lazadas con el nom· 
bre de O'Higgins, que las pajinas mas bri l lantes de la histo
ria de Chile son el monumento consagrado á la memoria de 
V. E. En cualquiera punto que V. E. exista, le ocupará el  
gobierno de la nacion en sus rnas arduos encargos, asi como 
V. E. ja mas olvidará los intereses de su cara patria, y la con. 
sidt�racion que merece á sus conciudadanos. Yo faltaría á 
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'Utl deber mip, que V. E. sabrá. aprecia r alta·mente1 $i .á la l i
cenci <L no añadiese las dos condiciones &igu i�;n tes. Primera: 
.circu nseribirla á solo el tiempo rle dos años: segunda, que S. 
E. avise al gobierno de Cbi le  sucesi vamente el punto donde 
!>e h ¡l i le .  Esta misma nota servirá de suficiente pasaporte, y 
al mismo tiempo de una recornendacion á todas las autori
dades de la repúblic.a que existan en su terri torio; y á sus 
encqrgados y funciona rios que se enc uentren en paises es• 
,tranjeros para quiJ presten á V. E. todas lds atenciones rleb). 
das á S\1 ca�acter_ y consideracion que le d ispensa el gobierno. 

Dios gua,rde ·á V. E. muchos años.�Santiago de Chile, 
Ju l io  2 de 1 823.-&mon Freire- Mariano Egaña.-Excmo� 
Seiior capitan jeneral de los ejércitos de esta república D. 
;Bernardo O'H iggins. , , , , . 

Ya no os molestaré "mas sobre el incidente de la muer
te de Rodrigu�z en que tanto me he detenido. Cuando un 
jefe derrocado por una revolucion arranca á sus enemigos 
confesiones de esta clase, toda reflexion es inutil. 

Otros asesinatos de que tamb\en se acusa á O'Higgins, 
no obtendrán smo una respuesta laconica y perentoria. 
O' Higgins había ya he'tho bajo el velo de un especioso jui� 
cío, fusilar á los Can·eras en 1.lfendow. Contestaré á es
te cargo únicamente que los Carreras fueron m;mdados 
fusilar por el gobierno de un estado independiente en que 
el jeneral O'Higgins no ejercia ni sombra de autoridad. 
Esto sobra para su a'!�olucion. S i, quereis ademas saber 
los pormenores de este suceso y de los crímenes que con
dujeron á aquellos tres hombres al patíbulo, aquí estan los 
documentos de oficio que pueden satisfacer vuestra curio
sidad. Creo sin embargo, que bastará el siguiente pasaje 
de la acusacion fiscal que se rejistra en la pajina 56 de los 
documentos sobre la ejecucion �e D. Juan José y D. Luis 
Carrera,' impresos en Buenos-Ay¡;�s en 1 8 16. . 

E l  plan de los Carrera� se· reducía á a poderar�' d� la 
guard10 dfll  princ i pal , cuarte l de 1� Ca�adfJ, J;Ime'Slr;tnza y 
parque de arti l lería, oc upar d mando. sacar ord�Jncs por sor. 
presa al seiior gobe rn;tdor intendente,  d,e�posesionar ¡í los 
tenientes gobernadores de San Juan y Snn Luis, trae�; preso l 
e¡¡te, depositar la autoridad en las municipalidades baju ¡a ga. 



\}3 
rantia de n o  opone·tse l �ug. ideas, entrar en transaciones con 
el su premo gobie rno , y no acced iendo á e l las dejar acá esta. 
b lerido un nuevo gobierno: proh ibir bajo pena de la vida que 
nadie salitJse de esta ciudad, echarse sobre los caudalea pú· 

· b l ieos, rejistrar el de l os particu lares, arrojar á la p l aza tres 
.mi l pesos entonando e l himno de Viva la patria vieja: asegu. 
rar varias personas que pudieran r.ontrastar su3 designios, 
poner en l ibertatl los presos de la c aree!  para armarlos, con. 
vocar á los Tal aberas, prisioneros y confinados con prome
'Sas ventajosas, recompensar superabu ndantemente e l com
prometimiento de los que en traban en la coa l il'íon, formar y 
levantar una fuerza de dos mi l  hombres para penetrar l os 
Andes, u ni rse eon e l  cac iq u e  .Venancio rle l os araucanos, 
proponer ncgoci<tciones al l�xrmo. Sr. r.tpitan jeueral D. José 

. de San M:1 rtin, ó hacer le  la guerra para privarl e de su i n .  
-vestidu ra, corno igu a l mente al 8xnno. s u p remo rl i rector d e l  
Estado <le Chil�.  Este e s  "'n eomp•·rH:I io  e l  h istoriado de l a  
trajetl ia q n e  se h abian propuesto l os Ca rreras tomando por 
sa lvaguardia la l i be rtad de �u pais op r im ido por un pa rtrclo de· 
testuble, que se ha l l a  sosten ido por las  armas d e  Buenos Ay. 
res. Pensamiento asombroso en u n o s  hombres, (:u ya pri�ion 
no ha bastado á contener sus dornasias: pero pensamiento 
sostenido ron todtdi rmeza , pues juzgaron l levarlo a l  cabo fa· 
c i l men te con lo po•·os saté l i tes < ¡ue habían ganado á fuerz& 
de amaños y de s�ducrion segun lo ase vera el D. Luis con 
dem�siada confiaoza y en tereza . Por lo visto, estos c rimi
na les solo aspi ra b;ln á hacer feucla l y hered i tario el gobierno 
de l Estado de Chi le,  agregando á su departamento el de esta 
p rovincia, e u ya permant"ncia creian poder lograr con el auxi• 
l io del  jefe de los o rien ta les y t{Obernante de Santa Fé, asi· 
para p roh i bi r e l  paso á las tropas que pud iese remitir el su
premo gobierno de Bucnos- A y rrs, cnmo para fac i l i tar la de. 
serc"ion de los ch i lenos que se h a l l a n  si rv iendo e n  aq ue l la ca. 
p i ta ! .  Si esto 1 1 0  t' S  ateutar con t ra la  inviolable  segu ridad 
de ambos estatlos, f'lerá p reeiso cerrar Jos ojos á la l uz de la 
evidencia. El .defe nsor no n iega, ni es capaz de dudar de 
que )()s 1 arreNJS c.onci bierun estas ideas, pero su poniendo
las inveri fif'ables po r razon de EU si tt.J al' ion y fal ta e le recu r
sos, las a tri bu ye á u na j lu sion oriJinada de la aprension que 
estan sufrrendo. Sobre este pu nto he diehQ lo bastante en 
mis antecedt:ntes reflexiones: e l los tanto en su- dec laracio
nes como en los ca.re9s y fttmiliares conversaciones posterio-



94 
�es, han ma.nlfes�11dp y manifiestan una serenidad i'ncempati · 
ble con la debil idad y turbacion con qus los caracteriza el 
patrono encargado de defenderlos. 

Que la fuga que hicieron en Bueno!f-Ayres fulí para in. 
traducir la anarquía, y vincu lar en sus manos e l  gobierno co. 
mo si les correspondiera por fuero de heredad, igualmente 
con respecto á los demas proyectos desordenados que propu. 
sieron ejecutar acá, han dado las ca lificaciones mas perento. 
rias. La propension á las convulsiones, tumultos y sedicio
nes, son por su naturaleza los delitos mas graves y atroces, 
tanto mas cuando se atal'an directamente á las autoridades 
para establecer o tras, y formar nuevo gobierno. Se agrava 
mas la malicia, cuando como aqui, se dehia emplear la fuer
za para el logro, hasta el estremo de apoderarse de la plaza, 
armamentos &a. En suma, el crimen de los Carreras en
vuelve todos los mas calificados, á saber el de falsedad, en
gaño, sedicion, violencia, concucion, y trastorno del sistema. 
de ambos estados. 

Al oir estos datos los señores jurados me escusarán el 
trabajo de hacer nuevas observaciones. 

En los documentos exhibidos no se habla del otro 
hermano D. José Miguel, que aunque no era el mayor, fuá 
considerado siempre como jefe de la familia por su destre· 
za y superior arrojo. Las gacetas de Buenos-Ayres que 
presento al jurado para que las Jea si gusta, contienen los 
documentos oficiales relativos á los sucesos que condujeron 
á D. José Miguel al mismo cadalso en que perecieron sus 
hermanos. Pero no puedo menos de citar los hechos con· 
signados en este documento de D. Martín Rodriguez, capi· 
tan jeneral de la provincia de Buenos-Ayres, majistrado 
distmguido, cuya excelente administracion compone una 
de las pajinas mas brillantes de la historia de aquel pais. 

Proclama del Brigadier Jeneral D. Martin Rodriguez, 
Gobernador y Capitan Jeneral de la Provincia de Buenos· 

Ayres, á todos sus hijos y habitant�s. 
Ciudadanos que amais con sinceridad á vuestra patria : 

habitantes todos de esta provincia, que teneis sentimientos 
de humanidad� preparaos á escuchar cpn indignacion y asom· 
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bro, la Mtiria que acabo de rec ibir p or comunicacion oficial 
de 2 del corriente, y es como sigue . ' 

Parte del jefe interino ae la seccion del centro de campaña. 
El comandante del fuerte de Arco D. Hipol ito Delgado 

en oficio datado hoy me dice lo q u e  sigue. 
Acaban de l legar á este punto el cura del Salto D .  M a. 

ftUel  Cabra ! ,  D. Blad R·�presa, D . Andres Macaruzi, D. Die· 
go Barruti, D. Pedr o  Canoso y otros varios, que es imponde. 
rabie cuanto han presenciado en la escena horrorosa de la 
entrada de los indios al Sal to, c uyo caud i l l o  es D. José Migue l 
Carrera, y varios ofit,ia les chi lenos con alguna jente , con los 
co'ales han hablado todos estos verinos, qu'e en l a  torre se· 
han escapado. Han l levado como tresc.ientas a l mas de mu
jeres, criaturas &a. sa<_:ando las de la Iglesia ,  robando todos 
los vasos sagrados, sin respetar el copon con las formas con. 
sagradas, ni dejar les como pitar u n  r igarro en todo e l  pue
blo, i ncendiando muc h as c asas, y l uego se reti raron toman
do el  camino de la  guardia de Rojas; pero ya se dice que á 
noche han vuelto á entrar al Sal to. Es c.uanto tengo que in.  
formar á U. S. prev iniendo le que dicen, que es tanta l a  ha
cienda que l l evan, que todos e l los no son capaces de arrearla. 

Dios guarde á U. S. muchos años. Gua-cdia de l:.ujan 2 
de Diciembre de 1820-Manuel Correa-Señor inspec tor bri· 
gadier jeneral D. José Rondeau. 

Eb aqui ,  mis  compatriotas, los últ i mos y extremos exce. 
sos que acaba de cometer el horrible monstruo que abortó 
la América para liU desgracia. No necesito e xajerarlos para 
irritar todo el fu ror de vuestra rólera rontra ese funesto par. 
ricida, que no b aya pisado un palmo de t ierra, donde no ha
ya dejado espa ntosos vestij ios de sus crímenes; c rímenes atro. 
ces que h a n  costado las lágrimas, la sangre y la desolacion 
de la patria. José Miguel Carre ra, ese hombre depravado, 
ese jenio del mal , esa furia bostezada por el infie·rno mismo, 
es e l  autor de tamaños desastres. Ese traidor que entrega 
su patria E>n manos del cobarde Osorio, abandonando la �e:. 
fensa del heroico Chi le, por atender á su venganza: que, des. ' 
p ues de haber saqueado l os caudales públicos y pa rticu lares 
de aquel estado, emigró á. nuestro territorio en busca de un 
asi lo que nos ha sido tan ominoso: que introdujo la discordiG 
oo nuestras provi nc ias : que tentó conspi ra('.iones: que encen':" 
dió la guerra civil con toda clasatde maldades, intrigas y. per.-
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íidias: que -profanó nuestras l eyes: que trastornó l'luestro ' gu. , 
bierno : que invadió nuestras campañas: que i nsu ltó con atre" 
vimiento á nuestro pu eb lo; ese mismo fac.ineroso es el que 
h u yendo d<ll so lo n1>mbre d e  la dic hosa paz, q:ue no puede 
S!J.fr.ir SI! nlma ref>!obada, ha e lejido en su rabioso despecho 
la veng'an za de tas fieras. 

Bárbaro, cien veces mas bárbaro y ferino que los salva
jés fl�rantes de l Sud, á quienes se ha asoc iado, acaba de i n4 
vadir e l  plic ífi�o pueblo del  Salto en la forma inhumana y sa
críle�a que habeis oído; y tengo por otros conductos noticias " 
fided1gnas, que h izo rompe r  á pu nta de hac ha las puertas de la 
iglesia, á donde se habían refuj iado las fa mi lias indefensas� 
hac ien1lolas arrancar con la osada mano de esos c aribes del 
pi!) de los a l tares, sin que les va l iese sus l agri mas y sus rue. 
go�. Centenares de ma tronas hon rada�, de tímidas d onl'e
l las, de tiernos é inocen tes n iños, de a nc· ia nos achaco�os, h•m 
sido vil' timas 6 presas de este ho tc ntotc desna tural izado, de 

ese monstruo mas rabio�o y fe roz que los qu.e ali mentan los 
espe.sos bosques de la Virrania .  

¡Oh qué p;¡.siones tan e nrontradas y tan violentas todas 
devQrafl mi a lma en cs.te mom<'nto! El horror, l a  �mpa
sion, l a  i ra1 la vcng<IDZ<I mis ma , mis ob ligaciones • • • •  Yo mar• 
c b o, cowpatriotas, en bu¡¡c a de ese portento de i u i q u idad. 
Jefes, ofic ia les y so l dados, ayudad me: habi tantes de l a  campa. 
ña aflijida ,  yo parto á'"socorreros: auxi l iadme. . 

Honorable representa.r ion de esta beroira pero desgra
riada provinda: permi t i d me desatend er unoA deberes, por 
otros mas urjentes. Yo j u ro al Dios que adoru, persegu ir á 
ese tigre, y vengar á la re l ij ion que ba profauado,  á la patria 
que ha ofend ido, á la n a tu ra l c ·za que ha u l trajado con sul!l 
crímenes. El r-i e l o  rne c ·onced a vo lver trayendo á mis con
ciud adanos el reposo y la se¡r u l' idad.  

Bue.nos·cA y.res, Diciembre 4 de 1820.-Martin Rodríguez • 

• 1 ,h.ra cm:rob4rq; de un modo mas p�sitiv� kls <?rí�e
ni� d� l¡;ll Carrera!!, c;ita,ré otra · pieza oficial qne se halla 
p.ubl,icada @fl la gaceta de Buenos-Ayres del �1 de Marzo 
® 1821-r-Sa coutestu es comu sigue: 

• ') 1 
� Excmo.. Señor-Parecería una q u i mera c reer que �1 des

natura hzarlo .Carrera. e>'e jenio d e l  ma l y de la deso ln<"ion de 
tant s, pu eblos, desde el intoci.or de las. pampas, á dor¡da se 
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habia refujiado, fuese capaz de concebir en médio de su co
noc ida debi l i dad e l aventurado y temerario proyerto de in
vad ir el  pueblo de San Luis sin mas fuerza que la de pocos 
mas de doscientos hombres ma l armados y peor municiona
dos. Pero e l l o  es ya un he(· ho que no puede dudarse, ni po. 
nerse en cuestion su temeridad. 

D. José M igue l  Carrera está ya mas aeá del Morro des. 
de ayer, situado á menos de 10 legu as de la posic ion que 
ocupan nuestras m i l icias armadas en n úmero de mas de qui. 
nientos hombres, decididos á no sufrir los horrores que ese 
monstruo cometió en Rojas y demas l ugares que han tenido 
la desgracia de ceder á su fuerza destructora. Creame V. E. 
que el co raje y reso lucion en que estr.n nuestras m i l icias es 
ea¡laz de poner el últi mo término á las aventuras con que fa. 
vorecido Carrera de la  fortuna, que no siempre proteje la 
justic ia de  las rausas, ha infe rido á toda la nacion males in. 
calculables. Quizá su suerte quede decidida dentro de pO:
cas horas, y la fortuna cansada de sus abusos ponga en nues. 
tras manos esa horda de vandidos que él capi�anea, y 11U pro. 
pia persona.-Dios guarde á V. F.. muchos años-Gobierno 
de S¡m Luis, 8 de Marzo de 1821 . -Exc!llo. Señor-Manuel 
Herrera-Josf1 Leandro Cortes-Tomas Gatic{).-Excmo. Se· 
ñor gobernador y capi tan jeneral de la Provincia de Buenos• 
Ay res. 

Añadiré á estas pruebas, otras que tienen el mism� 
caracter de autenticidad que las que acabais de olr. Sean 
las primeras los oficios siguientes dirijidos por el jeneral 
O'Higgins á la municipalidad de Buenos-Ayres y la procla
ma que la acompaña. En el lenguaje de esta última obser
vareis el mismo idioma empleado por Rodríguez, y .por la 
faccion de que se ha constituido organo-El primero dice 
a si: 

Reclamacion del Director de Chile al Excmo. Cabildo de 
esta Ciudad sobre el armamento de D. José Migt¡,el 

CmTera. 
Excmo. Señor-Jamas pudo persuadirse este gobierno 

de que la i lustre Buenos·Ayres l legaría á olvidarse de sus 
propios y de los jenerales intereses, hasta e! estcemo de per. 

13 
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mitir que saliese de su s eno una espedicion para introducir 
en Chile la guerra r· ivi l  y la desolacion, y para preparar el 
triunfo del  enemigo comun. Los que habían observado l a  
conducta de ese pueblo tan entusiasta p o r  la  l ibertad, no po
dían presumir nunca que a l l i  se le preparase un golpe mor. 
tal:  los que habían visto la  marcha de ambos gobiernos, los 
·q ue saben que 6. su inalterable un ion desde la gloriosa jorna
da de Chacabuco, son debidos los pro¡nesos que ha hecho la  
causa de la l ibertad, no podían imaj inarse que  teniendo á la 
vista los bienes que aque l la nnion ha producido, y e l  horro ro• 
so cuad ro que. presenta la historia de las guerras civiles, au
mentasemos la tlivision, y empleasemos r-ontra nosotros mis
mos las fuerzas de que tanto necesitamos para consolidar la 
independencia. Nu había hombre, por insensato que fuese, 
á quien le pasara por la imajinacion, que en Buenos-Ayrea 
·se aguardase al momento c rí tico, que debe decid ir  de la suer. 

te de la América, para hosti lizar á Chile, á este a l iado jeRe. 
roso, que observantlo con dolor las funestas desavenencias 
de las provincias u l tramontanas, y abandonado á �us propios 
recursos, nu cesaba por eso de continuar los preparativos pa· 
ra coronar la obra grande de la emancipacion de Colombia. 
Juzgue, pu es, V. E. cual habrá sido la sorpresa de este go
bierno, cuando le han l legado por conductos muy seguros las 
noticias de que el gobernador de esa provincia faci l itaba á D. 
José Miguel Carrera los medios rle in vadir á Chile, permi
tiendole que rec lute jente para la espedicion entre los mis
mos solclaclos, que este pais prodigó para defender á Buenos 
Ayres, y aun concediendole que para au mentar sus fuerzas 
saque á" los prisioneros ele las Bruscas. 

Scmej<tnte paso es una dec laracion abierta de guerra ni 
, provocada ni ealculada, y que si está en los in tereses y en el 
corazon de algunos hombres enemigos del  orden y de la l i 
bertad de s u  patria, no lo está segu ramen te en los intereses 
de esas provincias, n i  en los de esta repúhlir-a, ni  en loa de la 

. América; y mucho menos puede ser eonforme á los sent¡. 
mit'ntos riel Exemo. Cabildo y p ueblo de Buenos Ayres que 
tantas y tan insignes pruebas han dado de su amor á la líber· 
tad. 

iy en qué época se pretende hostihza rnos7 iEn qué 
cirt•unstaneias se va á dar la muc rte á la América7 Cuando 
e l  gobierno de Chile, que t� n tos saerific ios ha hecho por sos. 
tener una escuadra, muy superior á sus recursos, acaba de 

' 
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tomar la importante plaza de Valdivia, y de eerrar al enemi
go la única puerta por donde podio. invadimos; cuando acaba
mos de recibir un enviado del  gobierno de la Nueva Granada, 
que ofrece cooperar para la destruccion del enemigo; cuando 
diariamente tenemos comunicaciones, en que nos instan los 
pueblos del  Perú á que los l ibertemos; cuando la tranqui l i· 
dad estaba estab lecida en  todo el territorio de la repúul i..: 
ca; cuando las potencias estranjeras se manifestaban incl ina. 
das á tratar con nosotros; cuando este gobierno tenia dédica· 
da su atencion esc lusivamente á los aprestos y á la salida de 
la espedicion l ibertadora. 

Yo espero, Sr. Excmo., que penetrado de los males que 
nos acar rearía la ejct:ucion de Jos planes de Carrera, ínte r. 
pondrá V. E. su au toridad y su influjo para trastornarlos. 
¿Querrá privarse Buenos Ayres de la gloria de coadyuvar á l a  
l ibertad del Perú? ¿Se querrá cubri r . de  ignominia eterna; 
haciendo la guerra á sus a l iados y hermanos? ¿Destinará 
contra nosotros las fuerzas que necesita para resistir al ene
migo, que está á la puerta? No es posible c reerlo; y como 
que estoy persuadido de que V. E. no ha prestado su consen.  
t imiento á aquel la  medida t�n escandalosa como antipol i tir.a, 
reclamo formalmente de V. E.  que se oponga á esos p repa· 
rativos, tan contrarios al,ohjeto preferente de todo america. 
no virtuoso, que es la independencia y la l i bertad de nuestro 
suelo; tan infrac-tores de la al ianza que reina en tre nosotros, 
como destructores de la fu licidad jenera l. 

Dios guarde á V. E. muchos a ños.-Santiago de Chile á 
13  de Abril de 1 820-Bernardo O'Higgins.-AI Excmo. Ca. 
bi ldo de Bucnos ·Ayres. 

El segundo es como sigue. 

Oficio del Sr. Director de Chile al Excmo. Cabildo. 

Excmo. Señor.-Tengo la honra de acompañar á V. E. 
una copia de la  proc lama que José Miguel Carrera ha hec.ho 
a l  ejército que está rec l u tando en las inmediaciones de. esa 
ciudad ;  cuya p roc lama venida á mis manos por accidente, es. 
tá toda de' puño y letra de Carrera, y no deja duda sobre el 
objeto de las reclamaciones que he hecho á V. E. en oficio 
de ayer. 

Dios guarde á V. E. muchos añoss-Santia·go de Chile 
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á 14 de Abril de 1820-Bernardo O'Higgins.-Al Exc mo. 
Cabildo de Buenos-Ayres. 

P1·oclama de D. José Miguel Can·era á las tropas que ha 
reclutado en Buenos-.Ayres 

Amigos y compañeros: despues de tres siglos de opresion 
en que jimieron los chi lenos bajo el  yugo de los españoles, 
ee apoderó de aquel precioso suelo 'un aventure ro audaz, y 
codicioso sin l ímites. Desde sus primeros pasos Jió á cono· 
cer muy bien sus miras. Destruyó la provincia de Cuyo ha. 
ciendola sufrir Jos grandiosos costos de una espedicion con 
un ejérr.ito levantado allí,  engañando á sus moradores que iba 
á recompensarles con e l  du plo, y e l  modo de satisfacerles 
fue volver á levantar otro ejército. El consiguió sentarse en 
el  trono chi leno, y para escudar su  conducta puso en é l  á u n. 
hombre formado á sus ideas, quien por su ignoranc.ia y falta 
de cálculo, obra al antojo y capricho del  que lo dirije. Es. 
tos son Jos déspotas J osé de San Martí n , y Bernardo O'Hig·. 
gins. De este modo dió Chile un paso ' atras, y v inieron sus 
habitantes á sufrir un gobierno mas duro y déspota que el de 
los españoles. Las contribuciones, las muertes dadas por 
manos bajas, y en una palabra, la  absoluta opresion fue el 
fruto de la mejora con l a  reconquista hecha por estos per. 
versos. Hoy se ha despejado la  atmosfera de un modo mi. 
lagroso. Por todas partes se ven caer los tiranos. El ejem· 
plo  l o  teneis á la vista. En la provincia de Cuyo desapare. 
rieron tres leones puestos por el vil San Martin, que empa
paban sus uñas en la sangre de las víctimas que f!ac rificaban 
á sus miras particulares. En esta capital cayó una faccion 
que estaba íntimamente unida á l a  que tenia San Martin, y 
todo ha cambiado. Y o tenuo la satisface ion de haber tenido 
no pequeiia parte en los su�esos. No perdamGs un momen. 
to de aprovechar la epoca favorable. Vamos á Chile,  vamos 
á ese país de delicias, en donde os recompensa ré de vuestras 
fatigas, y sin mezquindad. Estad seguros de que no pelea· 
reís, porque todo será acercarme, y ser dueño de Chi le.  ¿No · 
estaba tan oprimida esta dudad, y á la vista de una pequeña 
porcion de l iberales, todo se franquea, y nos reciben con 
aplausos7 De aquí sacad Jo que sucederá·en Chile .  Yo veo au. 
mentarse la fuerza que dispongo; pero convencidos vosotros 
de que os preparo vuestra felicidad duradera, espero que con. 
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tribujr�ia á que vueJ�tros amigos y vuestrOll relacionaoos S!'l 

-alisten en la bandera libertaJora dt: Chile, y hagais que pnrti· · 

cipen de unos bienes que para todos sobran. ¡Con qué gusto 
a lzará la voz Chile entero, y gritará: viva la patria vieja, v ivan 
nuestros l ibertadores, y v i van para siempre!-Es copia.-, 
O'Higgins. 

-. < 

La contestacion de la municipalidad de Buenos-Ayres 
al primer oficio es digna de vuestra atencion. 

Excmo. Señor-Este cabildo no ha podido l eer la co· 
municacion de V. E. de 13 de Abri l ú l timo, en que reclama 
sobre el armamento y rec. lutaje" que le permitió hacer en esta 
ci udad á D. José Miguel Carrera e l  anterior �tobcrnador D. 
Manuel de Sarratea,sin penetrarse de la justicia con que V.E. 
la. forma, y de las poderosas razones que debieron haber mo· 
vido á aquel gobernador á no permitirlo, y estorvarlo por to· 
dos los medios que estaban al alcance de sue fac u ltades, y 
eran inseparables de los principios de buena amistad é interes 
que basta ahora han unido y deben siempre u nir ambos esta. 
dos: p ero suponiendo este cabi ldo á V .  E. instruido en lo 
principal de los desgraciados eucesos y fatales circu nstan._
cias que han ocurrid'o aquí para la perturbacion dd orden, y 
trastorno del gobierno establecido, cree que V. E. le hará la 
justicia de conocer, que e l  cabildo no ha estado en aptitud 
de embarazar las operaciones de Carrera, apesar de que en 
silencio sentía y lamentaba la irregularidad de e l las, y pre. 
veia los reprobados objetos á que se dirijian. En el dia, aun 
despues de establecida la paz con Jos gobiernos de Entre· 
rios, y Santa Fé á donde se retiró dicho Carrera con la fuerza 
q ue formó acompañado de Alvear, se ve esta provincia nueva. 
mente amenazada por parte de ambos, y en la  necesidad de 

-hacer los preparativos convenientes para la  defensa y repul
sa de aquel los, cuyas aspiraciones son demasiado notorias; 
debiendo V. E. por esta nueva grave ocurrencia, y cúmulo 
de circunstancias que l a  acompañan. y la han precedido, aca· 
bar de persuadirse, que el motivo de su reclamo en la ritada 
comunicacion, no lo ha ocasionado esta benemérita ciudad, 
p rovincia ni  ca�ildo, sino un complot de hombres facc.iona· 
dos, que desgraciadamente la h;;n oprimido y dominado en 
unos instantes fatales. Desaparec-idos estos, y restituido el 
orden y tranquilida�, debe V. E. vivir seguro, que la union, 
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amistad y recíprocas relaciones entre e�te Estado y ese, son 
y será.n P.ternas, porque estas son las aspi ra�ione·s y votos de 
todos los habitantes de esta benemérita ciudarl, provin cia y 
r abi ldo.-DIOs gua rde á V. E .  m uc hos años-Sa l a  Capitular 
de Buenos.Ayres, Junio 3 de 1 820- Exc mo. Señor-Juan 
Norberto Dolz-Juan Bautista Castro-Francisco de Santa 
Coloma-Ramon Villanueva-llfiguel Manuel Marmol [barro· 
la-José Tomas Izasi-Jacinto de Oliden-Laureano Rufino
Excmo. Señor Director del Estado· de Chile- Torres, Secre· 
tario de gobierno. 

Estais cansados, señores, y penetrados de hastio al con
siderar la masa enorme de malicia y perfidia con que e�tá 
impregnada la publicacion que he venido á acusar ante 
vosotros. Os detendré ahora muy poco tiempo, y oireis 
con satisfaccion que el parrafo m::ts difuso del l ibelo, el re
lativo á la muerte de los Benavides, se desvanece facil
mente con la gaceta estraordinaria que os presento, en que 
está dibujado l ijeramente el bosquejo de la v;da, crímenes 
y suplicio de uno de los mas crueles monstruos que ha 
producido la especie humana: hombre, cuyas inauditas 
atrorridades han excitado la curiosidad de la Europa, ocu
pando su relucion una no pequeña parte de la obra del ca
pitan Hall, valiente oficial de ·la marina inglesa, que en Oc
tubre de 1 820, á ·ruego de los comerciantes ingleses, y nor
te-americanos, residentes én Chile y el Perú, fué enviado 
por el comodoro de la· escuadra del Pacífico á reprimir y 
castigar las piraterías, asesinatos y robos perpetrados por 
el mismo Ben�vides en individuos de aquellas dos nacio
�s. 

La gaceta que teneis á la vista, y cuya lectura os lle
nará de un justo horror, os hará ver que inmediatamente 
despues de la batalla de Maypu, uno de estos dos Benavi
des, fué juzgado en consejo de guerra, y sentenciado á 
muerte por haber desertado dos veces al enemigo, y ex
puesto antes de su segunda desercion á todo el ejército 
patriota á una destrucci()n completa, poniendo fuego á un 
repuesto de polvora mientras las tropas estaban acampa
das delante de un enemigo muy superior. Tales fueron los 

•delitos por los cuales fué condenado Vicente Benavides á 
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ser pasado por las armas con su hermano, tamhien desertor 
á princi pios de Abril de 1 8 18. Proxima la hora de la eje
eucion, formado el batallon á que pertenecían los reos, y 
puestos los banquillos, . el jeneral del ejército de los Andes 
d irijió á O'Higgins una nota en que pedía la conmutacion 
de la pena. Esta gracia hubiera sido un escandalo, una 
ofensa á la moral pública: mas tanto por haber mediado .es
te incidente, cuanto por el interes mal entendido q ue el ba
tallon manifestaba en favor de los reos, pareció convenien
te suspender la aplicacion de la pena hasta la noche de ese 
mismo d ia, y se ordenó su ejecucion al comandante de la  
escolta directoria! D.  Ramon Freire. 

· 

VINDICT A PUBLICA. 

Chi lenos, que os interesais por la gloria de vuestra patria: 
hombres todos los que observais la  conducta de los america
nos: sabed que la ejecucion, que se vió en este dia, en nada 
ofende la delicadeza con que Chile ha observado el  derecho 
.deJas jentes en la guerra, que tan vigorosamente ha sosteni· 
.do contra el  tenaz empeño de los usurpadores. Ese de�natura. 
)izado, que muere (Vicente Benav.i des, hijo de Toribio, car
celero en Quirihue, partido de la provincia de Concepcion) 
fué un soldado de infantería de l a  patria , y l legó á sarjento 
primero de granaderos en la primera época de nuestra revoh.i. 
cion: desertó al enemigo de;;de e l  Membri l lar, y en l a  memo. 
rabie accion que sos tubo en aquel punto e l  jenerai Makenna, 
cayó prisionero, y venia en la guardia de . prevenc.ion con el 
ejército, que marchaba á esta banda del Maule, para ser juz· 
gad.o en consejo de guerra: cerca de la  villa de Linares, y á 
vista del enemigu, incendió e l  parque, y se fugó, aprovechan . 
do las circunstancias de estar preparandose e l  ejército en 
una noche obscura á dar un vigoroso ataque (1 ): continuó al 
11ervicio de los servi les de Fernando; y cae a l  fin prisionero 
en la gloriosa jornada del 5 de Abri l de llil18 en e l  l lano d� 
Maypu. Se respetó en él la condidon de prisionero hasta 
que pror.esado en el trihunal mil itar fué sentenciado á muer
te como desertor: mas habiendo sobrevivido de un modo es
traordinario cuando se ejecutó la sentencia, fué presentado 

( 1 )  Hechos tan notorios, que se han comprobado con muchos 
_testigos de vista. 
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e l  jeneral del ejérclto; y !le ofreció, asegurando que er·a muy 
fací l ,  á disuadir á los indios y demas habitantes de las marje
nes meridionales del Bio-bio, del  engaño ton que los es paño· 
les querían empeñarlos en una guerra desesperada, y fuera 
del caso de sus leyes. Aceptada su oferta, se le dió el pa
saporte, y demas documentos de su comision, l legó á la pla. 
za de lo'S Angeles, y pasó á la de Nal'imicnto, donde tuvo l a  
ocasion d e  man.ifestar a l  jefe d e  las tropas enemigas D. Juan 
Francisco Sanchez, que tenia un jen:io capaz de sostener la 
guerra desoladora que iba á q uedar en esa frontera del Sud, 
retirandose á Valdivia el jefe de el las: 11e le confió el mando 
en jefe· de toda la frontera, y comenzó para acreditarse, por 
el hecho mas escandaloso, y mas calificado contra el  derecho 
de la guerra. Atacó a l  oficial Riveros, que mandaba una 
partida en el  fuerte de .Santa Juana, y le tomó prisionero con 
14 soldados que pudieron salvar l a  vida en e l  sangriento ata· 
que: fué ya c·onveniente proponerle canje de este oficial por 
la mujer de aquel, que actualmente se hallaba en la ciurlad 
de Concepcion, y para ello fué de parlamentario- el teniente 
D. Eujenio Torres. Convino en la propuesta; mas inspiran
do le df)sconfianza su intencion ya depravada, retiene al par
lamentario y soldados, enviando solo á Riveros. Le recon· 
vino entonces por el oficial Torres el comandante de la a van. 
zada, en cirl.'unstancias de haber pa11ado ya su mujer por el 
fuerte de S. Pedro: pero por u n  exceso de ferocidad inaudita 
en e l  siglo de las luces, esa misma noche da orden de dego
llar al parlamentario que actualm'!nle cenaba á su mesa, y se 
ejecuta tambien esta inrontinenti en los 14 soldados prisio
neros. [2] 

Nada desdijo de este principio su posterior manejo: ya 
las instrucciones que daba á los comandantes de sus guerri· 
llas paredan escribirse con sangre, pues en e llas no se im. 
ponía otra pena, que la de muerte á todo insurjente cualquie· 
ra'que fue11e e l  delito. f 31 Estas órdenes se cumplieroQ 
con la exactitud que c aracteriza á los vi les instrumentos de 

[2] De este hecho se le c01JVenci6 en su confesion á fojas 50 
vuelta del sumario. 

[3] Reconoció sujirma, y las instrucciones orijinales cor· 
rientes á fnjas 1, 8, 9 y H): se leyeron los articulas 5, 1 3  y 1 5 
de la primera instruccion, y habiendole hecho cargo del resulta· 
dó, respondió, que la guerra habia sido sin cuartel, aunque eri 
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la crueldad: c11da uno dé estos, faau l t:ldos pttra"matar, o(reciá 
au n á los pacífiC'os labradores l a· terrible disyunt iva de �e· 

,guirle ó morir, y hacian perecer á. los niños, mujeres y uncia. 
nos, pura que n o  diesen notieia del ' camino q'tfe' tomaban, ó 
montaña en que se esronrl ian. [ 4] De este modo se ha he
cho la guerra desde el afio de 18 19. [5] Unas Ve<'�S el se-· 
ñor intendente de Coneepc ion, jeneral en jefe tlel  ejército de 
operaciones del sur, usó, aunque con la moderacion que le 
aa racteriza, y por órden suprema, del dereeho d e  represalia 
para contener estas violaciones de las leyes d e  la guerra; va. 
rió o tras ele esta conducta, haciendo publicar i nd u l tos apro. 
barios por S. E. el supremo director de la república, y guar. 
dó consecuencia aun con los mas facinerosos, que ·se l e  'pre· 
sentaron e n  virtud de e l los: [6] con t u vo á los jefes y ofi(.'ia lés 
en el justo re�cnti mieulo q u e  inbpira el  amor de sus ('Ompa· 
triotas tan i n h u manamente m uertos [7]; pero nada fue· sufi. 
ciente á mi tigar e l  insano fut•or d e  este monstruo, y sus ini·  
----------------�------- -------------------

la siguiente pregunta á fojas 52 contesta, que tuvo noticia, que 
el señor jeneral Freire habia desaprobado un pequeño exceso del 
capitan Kuski en Palco. 

[ 41 En el mes de Julio de 1 820 al pasar el jeneral Fre'ire 
por la hacienda llamada el Totoral en la orilla del Rio Itat;a, se 
le presentó una mujer viuda de un hombre, á quien acababa de 
malar pocos dias y.nlefi. un comandante de guerrilla, porque pre• 
guntado, habia dado 11oticia de haber estado en su casa: de esta 
t.lase de hechos son innumet·ables., y muy notorios en el partido 
de Ohill.an y Rere. En el cajon de Palomares encontró una 
partida enemiga durmiendo en su casa á un lwmb1·e ct>mo de 60 
aiios , su mujer, una hija Y. tres nietos, pobres, y habiendoles ro
bado cuanto tertian los de!Jollamn, cuyi>S cadáve1·es vió llevar al 
Calvario toda la ciudad de Concepcion en A bril de 1 8 2 1 .  

[ 5] O a si del m isrr.o modo la han hecho los españoles en toda 
la América. •• . • 

[ 6] Son innumerables y consla1z de las listas rernitidits por 
los SS. jenerales mariscal D. Ramon Freire, y brigadier D. 
)oaquin Prieto. 

· ' ' 
· [7] Habiendo'se pasado el español Arias, comandan,te •rJ:e Jd; 

fanteria, que contribuyó á la muerte del parlamentario,' se reltnie'. 
ron en Ooncepcion algunos qficiales de nuestro tjército

' parf!
vengar la mul'rte de su compañero; mas habiendo llegaiJ.o eHá 
ttoticia al señor jeneral Freiro, para no comprometer el hot;or llel 

1 4  
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coos satélites. Tomó prision�ro en accion de guerra el 23 
de Septiembre del año pasado de 1820. lll comandante de dra· 
gont>8 D. Carlos Maria O'Carrol, y le mamló fusi lar  inme. 
diatamente. (8) Ataca el  26 á la ori lla del  rio de la Laja en 
eJ v11do que l laman de Ta rpe l lanca á 300 hombres del bata· 
llon N. l. de Coquimbo, y algunas m i l icias que se replegaban 
al cuortel jeneral ;  y cmp�c ñada la accion á punto de peligrar 
su eobarde persona, á las ocho de  la mañana del diuiguien. 
te dirije un pliego al  mariscal de campo D. Andres A !cazar, 
ofreeiendo otorgu la vida á todos los qne se pn�s ... nta ren de. 
sarmados. Llegó cabalmente á tiempo que fa l taban á este 
benemérito anciano las munic iones y las fue rzas del euerpo: 
capitu la, rinde las armas y con e l las la vida: fueron fusilados 
muy pronto, y sin l os auxil ios de la relijlon todos los oficiales 
prisioneros, librando por casualid�td e l  capel lan Fr. N. Cas
tro, del orden de Hermitaños, y Jo que es mas, entregó á Jos 
indios, que le acompañaron a 1 marisca l  A lcazar, y al sarjen
to mayor Ruiz, para que muriesen á punta de lanza con mas 
de 300 fami l ias que se habían reunido de  la isla de la Laja.(9) 

No perdió ocasion de envolver en ruinas los pueblos á 
donde se acerca ha, haciendo quemar c uantos podia. ( 10) Y 
parericndole que esto no e ra bastante á �atisfacer su jenio in. 

tVércüo, les contuvo, y repreudi6, y en seguida le remitió al su. 
premo gobierno. 

[8] Hecho notorio, y confesado por tl mismo á fojas 52 vuel. 
ta, cuando rPconvenido por fo muerte del ingles B01irne, copilan 
de lafmgata nacional DolorPs, respondió que D. Juan F1·an
cisco Sanchez le habia comunicado una orden del rey para que 

fosilase á todos los eslraujervs. 
· [9] ¡in el c:firio en que da parte al Virey de sus operaciones 
dice asi-En eomec uC'nci a  de I:'Sto (de la p1·omesa de Ol01tf01'
les la vida ) se entrPJla ron todo�, y se les hizo pri�ioneros d e  
guerra, y sigue nombrando todos los qficiales que mandó fusilar, 
de lo que tambien cla evento 1'01' separado f'n opcio de 1 2  de No. 
viembre de 1820. Advierte se que el reo reconoció y confesó tn· 
aos PSIOS qficios, y demas comunicaciones que e�lan á fojas 3, 4 
y 5, dr.l sumario, y que en el7nisnw qfióo cilado, da cvPnla tam. 
bi�n de las 300 familias con quienes acabarou los indios. ·, 

. [ 10] Ha mu ndqdo quemar las ]Jlazas de Arouco, San Pe. 
dro, Santa Juana, Talcam t?ida, Hualqui, JYat imier1to, los An· 
�eles, todas las poblaciones de la isla de la Laja, y otras muchatJ 
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.s'lciable, entabló comunicarion con Carrera, uno de los ca u .  
d i l los d e  los anarquistas que aflij ian l a  provincia d e  Mendoza 
y circumvecinas [ 1 1  ], para ten<Jr parte en la e deva8taciones 
de aquel las. Viendose derrotado en Concepcion el 27 de 
Noviembre de 1 820, propuso capitu laciones de paz, para ser 
entonces mas pedirlo: envió al presbítero Ferrebú con el 
pl iego de sus propuestas: este gozó de la inmunidad que da· 
ba á su persona el dereeho de jentes, y al m ismo tiempo el 
caud i l l o  que le envió, hacia pasar un escuadron, para conti· · 

nuar l as hnstil idade;¡ ( 12). Finalmente se quita la  máscara 
d e l  rey de España, cuando el Señor brigadier D. Joaquín 
Prieto le comunica la noticia de haber sucu mbido la capital 
del Perú, de donde él  depend ía: en la carta c.ontestacion des
cubre su verdadero cara.cter, pues en e l la protesta que Ttará 
la guerra á Chile con el último soldado, au1UJue sea reconocido 
por el rey y la nacion. 

Era consiguiente q ue de un abismo se precipi tase en 
otro. O fuese que ya estaba acostumbrado á no respetar las 
leyes de  las nac iones, [ 1 3] ó que esperase se le disimu lasen 
estos hechos ante su gobierno, hizo todo lo que conbtituye á 
un pirata. Armó un buque en corso para enviarlo sobre las 
costas de Chi le, euyas instruceiones no respetaban bandera 
cua lq u iera que fuese ( 1 4 ), y él lo comprobó con sus hechos. 

------------ ·----

é innumerables hacienifas de los partidos de Rere, Pucltacay, 
Chillan y San Carlos. 

( 1 1) Consta de su proclama orijinal que se halla á fojas 6, 
del libro copiador, que se encuentra á fojas 21  y siguientes, 
que se le !tizo reconorer al tiempo dP- la confesion. 

( 1 2) Hecho notorio en partes confesado por él mismo, rn 
otras convencido, y que consta de los documentos existentes en la, 
secretaria de aquella intendencia. 

( 1 3 )  Cada vez que se le reconvino por esa falta de respeto á 
los pabellones neutrales, contestaba, que al rey de España res
pondería, y podría recont,enir muy bien al virey de Lima. Lo 
cierto es, que este le ltabia asce'!dido hasta coronel de ejército. y 
en su papelera se encontraron los despaclws ha&ta el de teniente 
coronel dados por el virey Pezuela. 

( 1 4 )  En la instruccion orijiluú corriente á fojas 9,. artículo 
l .  0 se faculta al comandante del bergantin para castigar · ·on 
pena de muerte á la tripulacion del buque insurjettte que fvere 
preso; y en el artículo 3. 0 de la misma manda proce(ier del 
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La situacion de Arauco tan inmediata á la isla de Santa 1\la. 
ria, donde pasan á refrescar los buques que han dob l ado él 
Cubo, le proporcionó tomar las fragatas Perseverancia, ta 
Hero, e l  bergantín Arsel la  y otro, sin inc luir  las embarca
ciones de algunos que n'o )Judo upresar. ' Estos buques eran 
de propiedad inglesa, y de Norte-América ( 15), cu yos capi
tanes hizo fusi lar secretamente, y ag regó á sus tropas e l  resto 
de la� trjpulacícnes ( 16): ¿cual seria la causa de espresar tan 
enérjicamente en su confesion, que importaban mi l lones los 
perjuicios que les babia causado? Pero no le corresponde á 
Chí le tomar la deiensa de esta causa. [ 17 )  

Con:ócíendo a l  fin en Diciembre de l  año proximo pasado 
el estado de nu l idad á que el! taba reducido, suplí��, al Señor 
brigad ier· D. Joaquín Prieto intendente interino 'de Conoep. 
cion, que le admita:, liÍ se presenta con sus partidarios: este 
benigno jefe le acepta jeneros o, da cuen ta á la supremacia, y 
en estas circunstanC-ias se embarca en una lancha en la boca 
del río Lebo, y huye á puertos intermeélios, con el fin 1le unir· 
se á la division enemiga, que en  aquellas inmediaciones supo
nía: [18) ya no era posib le  esperar buena fé en  este hombre 
tan intrigante. En sus cartas ofreció servicios, protextó bue· 
na fé, y deja por ú ltimo, para seguir siempre al enemigo, la 
desgraciad¡¡ prov inc ia de Conce.pC' iOn , teatro de tan lamenta· 
bies escenas, envuelta,en las miserias, que é l  mismo había 
causado, sin acordarse Jamas que en e l la había visto la luz. 

Con el peso de su desesperacion se hada insoportab le á 
los que le acompañaban , y les hizo agradable la net·esidad de 

mismo modo contra todo buque sospeclwso. ¿Qué dereclw le ha. 
bria dado esta facultad? 

( 15) Ignoramos con qué órden, porque habiendosele hecho 
este cargo en su confesion, reSJfondió á fojas 5 1  vuelta, que res
ponderia no aquí, sino ante el rey de Éspaña, por cuya orden 
hacia' la guerra. ' 

. 16)  Se espresa á fojas 48 vuelta, hasta el nombre de los· 
o.ficiales que lo ej'ecutaron, añadiendo, que el sub teniente San· 
chez se sintió movido 'de las la grimas del inoa11te joven, hijo del: 
capitan de lafrq.g(lta llero, que murió eón su padt·e. 

( l7) Allí mismo dice el d�clarante, que la fragata Hero se 
escapó del puerto protejida del bergantin nacional Brujo. 

( 18) Hecho probado con todas las declarac
.
iones d&- sumal'ip. 
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arribar al puerto de Topocalrna ( 19) en húsca de agua, · que 
ya les fa l taba. El dia l .  o del p resente Febrero hizo sal i r  á 
nado u n  soldado con el objeto de buscarla, y al amanecer del 
siguiente le pe-rmitió la marea acercarse á tierra, y desembar
có con el pretesto <le solicitar un hombre que condujese al 
supremo d irector las comunic.aciones que decía traer de Tal· 
cabuano. Ocu l taba su nombre, pero los patriotas D. Fran. 
ci!!co H idalgo y D. Ra mon Fuensalida, d ueños de  las estan
cias inmediatas, aclverticlos por el  soldado, que el día antes 
sal ió á buscar agu a, le esperaban ya en la p l aya, y habían da· 
d o  los correspondientes a visos: ap11rentaba en tonces prevenir  
las comunicaciones para e l  su premo d irector, y á las  dos de 
]a tarde de  ese d ía  conoció que estaba preso, e n  la  l legada 
del juez D. José Antonio Lo pez Lisboa, sarjcnto mayor D. 
José Maria Argo medo y Cienfuegos, y m ilicias que les acom· 
pañaban. 

Por la notoriedad de sus hechos aun e l  mas i m parcial es. 
tranjero le condenaba al ú l ti mo supli <· io;  pero el supremo 
gobierno quiso oirle sus descargos, y mandó se le juzgase con. 
forme á las leyes: y resultado hal larse fuera de la p roteccion 
del derec ho de jcntes, se le :tp l icó la pena, que este y l as le. 
yes de la república imponen á cada uno de sus del i tos. Co. 
mo desertor a l  enemigo, debía morir: como violador tantas 
veces del dereeho de la guerri\, perdió tod o honor m i l itar 
ha�ta el debido á los prisioneros: como pirata, y como bar
baro destru\·tor de pueblos enteros, era preciso darle un je. 
nero de  muerte que vengase la  humanidad, y escarmE-ntase 
cualquiera otro que quisiese tener la osadía de  imitarle. Por 
]a  sentenc ia  de 21 de este mes salió arrastrado en un ceron 
á cola de mula, fué ahorcado en la p laza mayor, y cortada la. 
c abeza y manos, para que, fijadas en a l tas picas, señalasen los 
luaares de sus horren•los c rímenes: Sta. Juana, Tarpe l lanca 
y Arauco. En la mism;t se asp-resaba., que debia ejecu tarse 
el dia 2a, tercero despues de la notificae ion, para que se le 
proporcionasen en este tiempo todos los auxi l ios que la reli
jion tiehc para estos casos , y que este fiel vasal lo del rey ca. 
tólico negó al mariscal Alcazar, sarjento mayor D. Gaspar 
Ruiz, comandante O'Carrol, á tbdos los oficiales del ba tal lon 

( 19 ) Este puerto se halla un poco al norte de la embocadura 
¡,e Mataquito, jurisdiccion del partido de S. FernandQ, en la 
provincia de Santia�o. 
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de Coquimbo, y á etros muchos [20]. La jenerosidad de lo13 
gobiernos libres no se encuentra en los corrompidos corazo• 
ncs de los que si rven á tiranos. 

El menos versado en el derecho públ ico, sabe que la 
guerra se presume justa por a m has partes en cuanto á sus 
efectos (21 ], y que Chile está en el caso de usar de la repre · 
sal ia en tan to, cuanto los mandantes de España han hecho 
con los patriotas (22); pero V. E.  ha querido correr un velo  
sobre l a  causa, mandando ejeeutar l a  sentencia so lo  en lle
na vides, y conservando la vida á los que le seguian, que po
dian justamente perderb (23), y á algunos otros, que por in. 
tc l ijencia con el  caudillo babian merecido, la misma 6 casi 
igual pena (24). 

Durante la causa y ejecucion de Benavid�s, y al tiem
po de la muerte de Manuel Rodríguez, O'Higgins estaba 
postrado de una enfermedad que lo aproximaba cada dia 
al sepulcro. Sin embargo, el libelista tiene el descarado im
pudor de �segurarnos que él persona?mente enca1·gó al te
niente Rutz que á pretesto de conduct.r con cuatro soldados 
ú ilfendoza á los dos hermanos Benavides, prisioneros del 
ejército 1·eal, los llevase á la noche al llano deL Maypu, don
de debía abrir un pliego cerrado, y cumplil· la m·den que 
en él se contenía. Esta era Teducida á que bajo pena de. la 
vida hiciese fusilar á aquellos infelices, sin permitiTles ha· 
blar con nadie. Para concluir de una vez, añadiré que ja
mas conoció O'Higgins, ni vió en su vida ó los Benavides, 
como ni tampoco · al teniente Navarro, segun declaró él 
mismo solemnemente en el juicio seguido sobre la muerte 
de Rodríguez. 

Siguiendo el mismo orden en que está concebido el 

(20) 
(21)  
(22) 

Hecho notorio y confesado. 
Vattel libro 8 ° cap. 12, §. 190. 
Lugar citado de VaUel §. 191,  Heinecio, Pufendorff, 

y otros. 
(23) El español Olmeda ilustrado con leyes y doctrinas del 

derecho español, tom. 2, cap. 6, lo sienta como principio. 
, (24) En varios oficios al virey habla Benavides de sus es

pias: él los declaró; pero el supremo gobi�rno se ha empeñado en 
ser jeneroso en raz011 que ellos en ser delmcuentes. 
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libelo, llegamos á la acusaciGn que hace contra el jeneral 
O'Higgins de haber destruido los libros de la tesorería 
jeneral pertenecientes á l.os años de 1 8 1 8  y 1 8 1 9. Confor
me á las regla'5 del derecho el que afirma un hecho ó un 
delito, debe probarlo, y por constguiente D. Carlos Rodrí
guez debe alegar pruebas de su aserto, ó parecer á los ojos 
de la sociedad como un calumniador. Sin embargo, 

'
para 

hacer ver lo torpe de su embuste, aqui teneis el estado je
neral de cm·gn y data de la tesm·eria nacional de Chile, 
comprensivo desde l .  0 de Ene1·o á 3 1  de Diciembre de 1 8 19, 
con las firmas orijinales de D. Rafael Correa de Saa y 
D. Pedro Trujillo.-AI libelista toca esplicar de donde se 
ha sacado este estracto si los l ibros se destruyeron. 

Pero aun hay otro documento mas convincente de la 
temeridad de esta acusacion. O id, señores, el documento 
oficial que cita la gaceta ministerial de Chile de 29 de Abril 
de 1 820. Dice asi: 1 

Excmo. Señor.-Los m inistros jenerales de ejército y 
haciel'lda con e l  de birlo reapeto diren: que aumrue contra loll 
embates d e  la  maledicenl'ia cada cual debe descansar so
bre el testi monio de su propia conl'ienc.ia, sin embargo el  
hombre públieo no debe desdeñarse de presentar á l a  faz del  
mundo sinceros documentos de su manejo y pureza. Los 
csponentes creen st'guro su honor delante del gobierno, que 
de cerca obsen'a sus operaciones, como tambien de lante de 
l os sensatos, y hombres de una juieiosa c rí tica. Pero saben . 
q ue la mordacidad inmoral sordamente d i l'ije sus ti ros entre 
el  vulgo ignorante y sin criterio. Este conorimiento les obli·  
ga á parecer delante de torla la  nacion, provocando su ju icio 
de l modo mas rigoroso. En conseeuencia supl ican á V. E .  
tenga la  bondad de mandar, 

l. o Que todo e l  que hu biere hecho en esta tesorería je. 
nera.l de su cargo algun pago ó pagos por cualesquiera título,  
que no le consta�e estar sentadas ó firmadas sus partidas en 
)os l ibros jenerales de la  oficina judicialmente rubricados y 
foliados, ocurra á verificarlo dentro rle un mes residiendo -�n 
l a  capital, y dentro de d os meses los de fuera de e l la, bajo la 
pena de que c laudicará e l  d icho pago, y podrá e l  fisco repe
t ir  por el d inero segun viere convenir. De este modo se 
·cerciorará todo el m undo de que en nuestras cuentas no po-

\ 

. ' 
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demos omitir ni ocul tar partidas de cargo, como que puestae 
en esos l ibros ya no son sup lantables 6 alterabl es. 

2. o Que todo el que dentro de dichos plazos delate y 
pruebe legal mente que en nuestra administracion hemos re· 
c ibi<lo, 6 nos aprovechamos el e algun dinero por c ualesquiora 
indebido título 6 moti vo, será premiado con 1 00 pesos por 
cada 10 pesos que proba ren recibidos; á cuyo efecto está es.  
pedita una fia nza de 10,000 pesos de entera satisfaccion . 

3. o Que á todo el que denu ncie y convenza legalmente 
que hemos tenido, 6 tenemos desde nuestra arlminisiracion 
a lgu n comercio, bien sea por nosotros m i�mos, ó por interpo. 
sita persona, le cedemos y donamos las cantidades que resul. 
ten ji radas. 

4. 0 Igualmente provocamos toda y cualesquiera acusa
cían sobre mala versacion en nuestro ra rgo. 

Al mejor efecto de todo, dispensamos y renuncia mos la 
pena del fa lso cal umn ian te al que oru rriencfo no pruebe. So. 
lo pedimos l l eve la misma pPna, q ue segun las LL. y ordenes 
de la materia debe ap l icarsenos, s i  se nos convence. 

Y publ icado en la gaceta mínisteria 1 se reparti rán por las 
provincias gratis y á n uestra costa, 300 ejemplares para que 
l legue á noticia de todos. 

Reciba, Señor, Chile este nuevo testimonio de nuestra 
comportarion oficia l .  Permítasc nos esa satisfaccion á mas 
de la acostumbrada rendicion rle JHIC�Stras cuentas ante e l  
tribunal d e  e l las, q u e  ya ha aprobado las del  año r l e  1 8 1 7 ,  y 
trabaja en las de 1 8 1 8, cuya glosa y fenecimiento espera mol! 
con ansia para las del  año que espiró.-Tesoreria jcncra 1 de 
Chile, Abril 9 de 1820-Rafacl Correa de Saa-Pedro 1'ru
ft� -

DE CRETO.-Santiago y Abril 10 de 1 820.-Tmpríma. 
se como proponen los ministros.- O' Higgins-Cruz. 

La compañia de comercio con el españól Arcos, que 
el calumniador Rodríguez echa en cata á O'Higgins, es una 
de aquellas miserables vulgaridades de que se al imenta" 
una faccion d iestra en.compañias lnel'cantiles, y que por es-' 
te medio ha adquirido una funesta celebridad en aquel des
graciado pais. S i n  embargo de que esta necedad no se 
apoya en prueba alguna, y no merece respuesta, os diré 
que Ateos por su actividad é intclijencia, se adquirió y me-
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npió la benevolencia del gobierno 'en algurla!r contratas 
que celebró á pública subhasta. Pero tan lejos estuvo el � 
neral O'Higgins de merelarse en �sta clase de negocios,. que 
hallandose �1 á la ca�eza del gobierno, se confi�ó á ArcOs 
�n eontraba�do·que ptodujo.al. erario ma� de 50,00� peso�, 
vea!C el mámfiesto det ex-mmrstto Rodnguez·á fojas 14", 
y tan distantes de ser onerosas al �stado ¡¡us cor;¡tratas, que 
despues de la caída de mi cliente, y cuando ocupaban el 
mando sus mas encarnizados enemigos, se pre�entó Arcos 
en Chile á saldar sus cuentas con el erano, y recib�ó mas 
de 40,1)00 pesos qu� aun se le debían. . 
. Eo órden á los secuestros de ·los bienes de los emigra
dos realistas, á cuyo pretesto dice el li��o que eran, despo
jadas sus familias )!in cuenta ni ·razon, .respopderé que uno 
de los primeros actos gubernativos del jenerál O'HiggituJ 
en Febrero de 1 8 1 7, fué crear una .eomision de secuestros, 
confiando la ejecucion de estos delicados deberes á 108 
ciudadanos mas respetables del país, con lá obligacion pre'
cisa de que se publicasen sus procedintielltos en la gaceta 
ministerial. Oíd el texto del reglamentO; · '; 

Para precaver toda defraudacion en los bienes sééues� 
trados á los enemigos del Estado, decreto 16 siguiedte. ' 

l. La comision de secuestros se 'clompondrá erl lo su!lesi. 
vo de cinco individuos, á saber: D. Juan Eg11ña, D. Jos� Xi!.. 
menez Tendlllo, D. Ju·an Agustín Jofre,' D. Joaquín Gand¡¡.
rillas, y D. Anselmo Cruz. Su teunion será en una de las sa
las del con;mlado, siendo sufi,· ient� la concurrencia de tres 
vocales, para la lejitimidad de sus deliberaciones. 1 

2. E l  prinl"ipal objeto de la t"omisíon será tomar cherítas 
á. todos los que hayan tenido en adminisiracion fondos se
cuestrados, 6 hubieren sitio comisionados para el expendio ae 
efectos de comel'cio, 6 bienes muebles. ' 

8. Des pues de reunidas, y examinadas dichas cuenta!!, y 
pronunciado el juzgamiento, en que se aprueben, 6 no, me las 
remitirá para su confirmacion. 

4. A fin de tener la debida constancia de todos los bienes 
de secqe'stros, el ministro de Estado en el departamepto da 
hacienda, oficiárá á los jefes de los partidos, para que en el 
mas breve térmh10 -remitan Hna razon circunstanciada de los 
que hubieren en su respectiva jurisdiccion, acompañando el 
inventario y tasacion, que mandarán practical' á personas i•A 

1 5  
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r�lijelltes, y "da. cóno:ei'da �probidad,: entei:Jdiendose de los 'que 
.Do hayan sido tasadas an teriormen te. 

5. ' En la C'{lpital la dará . la .mism.a comision de secuestros, 
tomando para e l lo las no'tic.ialj que estime c;onvenientes, y 
que debe�ál}, sumi�istrar le !os .s\ljctos á quienes la pidiere. 
N?�brará ,igualmente peritos para las tasaciones que deban 
Na.cticarse. , , • . 

, 6. Leíd¡¡s estas razones se remiti rán al ministerio �e -�· 
cienda, que inmediátamente decretará su pase á l a  cqmision 
de_ secuestro�, tomandose previamente razon por los ministros 
de la tesore·ria. . . 

7. La comision informará sin demora, si el inventario y 
tasac ion de lo !!ccuestrádó en los partidos, estan arreglados. 
·y en estado de p rocederse á su reínate. 

' 

8. No oponiendose reparo substancial, e l  ministro d-e ha· 
ciend'a remitirá el expediente á la junta de Almonedas,- por 
la que, si fueren efectos, se nombrarán dos comerciantes que 

·los reduzcan á Lotes, que no pasen de doscíentos á mil pe'. 
sos, para que así puedan ser mas los postores, consultando. 
se de este modo e l  mayor beneficio público y del e¡:ario. 

9·. Ejecutada esta d i l ijeneia ordenará h¡. misma junta la 
fijacion de carteles, y demas tramites u lteriores hasta el veri. 
fic.ativo del rematlj en mejor· postor. 

10.. Si los fondos no .pudieren ser vendidos á precios que 
no perjudiqu�n al er¡triq, se d�rán en arriendo al que. para él 
hiciere poi!tura mas ven,tajpsa. . 

�l .  Despues de verifica<\o e l  remate, y tomad¡1 razol) de · 
él la junta, de a l monedas rem itirá el espedien te á. la comi-
sion de .sP.cuestros, , ; . , . , 

i2.. Cada rri mestre l a  romision pasará al gobierno una ra· 
zon .de todo lo expendido en él para su publicflcion. 
. 1 .3. En Jos sec u�stros, qu,e en lo sucesivo se hicieren, la 
cpmi�ion en la  capital, -¡ los.j¡:fes en los . partidos, nombrarán . 
siendo efedÓs, dos comerciantes, que asociados al procura.,. .  
dor jene.ra l , _ .pralltiquen e.\ corresp1>ndiente inventario_ y tasa • . . 

cion. Si fuere predio rústico 6 urbano, á los que se concep. · 
tuen con intelijencia para su aval uo, s¡n q1.1e s.e�. n�,cesariaji 
concurrencia del  p rocurador. , . . 

1.4. 1 Los _efe�tO,::!I p¡¡spues ,de corc lu,ida_est.a operacion, se ., 
tras ladar,án á la aduana, en donde se 'couservarán en depósito 
hasta la entre¡!a de el los al que lo  subhaste, y los fundos se 
pontlrán á cargo c.le un vecino hon rado. 

'( C,;IU: ll 
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15. Queda prohibido para l o  sucesiv�, nombrar comisío'. 

nados para la venta de efectos, dar fu ndo alguno en adminis. 
tracion ó nrriend.o, sin la p recisa leg� forma.Jidad de remate 
en pública almoneda; los que. Rin e l la se han dado, se com
prenderán eri la. razon prevenida ep los artículos cuar�o y 
quinto. 

· 

. , 

16.  En los reclamos
' 

que s� iQterpongan sobre n9 deber 
sec.uestrarse algunos bienes, 6 por acreedores á e l los, cono
cerá el gobernador intendente de esta ca(!ital, y para 1�  deci. 
sion oirá al fiscal, y · pedirá informe á la  comision de secues·. 
tros. La parte reclama nte, ó e l  fiscal, podrán apelar del 
juzgamiento de la intendencia· á la juntá suphior de haeienda. 

17. La c.'omision informará de cua lquier abuso ó fraude, 
que·no obstante las reglas antecedentes se introdujere, pro· 

. poniendome las providencias que l e  parezca deban tomarse, 
en el firme concepto, que tanto el gobierno, como .e l público, 
descans¡¡n e n  el zelo y actividad con que. desempeñará este 
.encargo. Y para que l legue á noticia de todos. i mprímase y 
Girculese. Dado e n  la sala directoria! de Santiago á trece �e 
Mayo de m i l  ochocientos diez y ocho-Bernardo O'lliggina, 
.-José Miguel Infante, Secretario de hacienda. 

O'Higgins I).O tuvo pues Ja menor parte en los secues
tros, y no puede responder de los abusos .cometidos en es� 
te ramo; antes de 28 dias despues �ue se recibió del direc
torio marchó al sitio de Talcahuapo, y .no volvió á la capi· 
tal hasta. un año de-s pues. Y <:�n este motivo permitidme 
añadir que él ha sido uno de Jps gobernantes americanos 
que mas se ba distinguido en la publicacion de los hechós de 
su �dministracion, uno de ·fos primeros que mandó dar á 
luz mensualmente las entradas y salidas del tesoro, creyen� 
do ¿omo la' n1ujer de Cesar que nó bastaba estar , libre de 
culpa, sino que tanibien era preciso .estar al abrigo d� l� 
sospecha. 

- _ E� no �enos p��versa que ridícula la indicacion sobre 
que O'Higgins despues de la accion de C�mcha-rayada en 
lugar de pensar en la salud de su patria, solo pensó en ·qJ.l� 
su Ínmensa y II)al adquirida riqueza se púsiese en ialvo. 

Considerad, señores, que O'lliggins despues de &que! su
ceso c�n�inuó 

.�
andando 

_
cinc�-�ños, y solo, g�)bcrnó unq 

antes de el, y sr en aquel ano como figura Roonguez, pudo 
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haéene inmensatMflte rico, en•IOJ! eineo siguiente8 adq ui
rió sin duda mas •tesoros gue los de Creso. El hecho es que 
O'Higgins htt estado Tiv iendocdiez anos en medio de vo
Sótrós, y 1�� sabei's que si no fuera por la jenerosidad de 
la Mcion peruana, á la que debe el podet vivi't en un ran
go nada indigno de su cla,se y servicios, ie hallaría ahora era 
la imposibilidad rde sostener ta ma� humilde existencia. Po
�edor en su país de una wagóifica haciend!l, casas y otras 
fincas, ha vis�() q1,1e sus ,irQ(II�f.;ables enem1gos la han con
ver�idQ en desierto, no babie{\�Q sac�d.o de ella por espacio 
de 20 años ni un solo r�. Y. sabed ademas q1.1e esa fac
cion sanguinaria y fren�tica, no aoJo le ha hecho la menor 
compensacion por fa pérdida que sufrio- en la guerra, y da 
que no quiso indemniz11rae dur.mte su1 gobierno por su ca
racterística delicadeza, sino que ni le han pagado un peso 
de sus sueldos debidos hasta hoy corno jeneral, abandonan
dolo asi al · infortunio y á la mi@eria, á deiipedm de sus hc-
ridll8 � •ictori&s. · 

· Concluiré todo lo relativo á estas calumnias con dos 
hechos notorios, uno que 'el jeneral San-1\tartin por con
ducto de lps valientes capitanes O'brien y Aguirre �tntregó 
á O'Higgins mas de 70,000 pesos tomados al enemigp 
en su fuga á Valparaiso, y al _P.unto fuer01i depositadós en 
el tesoro público. Otro es' re1�tivo á láenfrega de 18,000 
pesos presentados á O'l'Iiggins por el ciuda�ano Vargas en 
sd marcha de Santiago �1 iatío de Talcahuano en tejos de 
oro, propíedad énemiga,' que se mandaron entregar estas . 
sumas á. los ministros dé la tesÓreria, publicnndo sd resut
t'a<:fo 'en la gaceta de gobierno� Fueron muchas'Jr:s deimn
cias de esta clase, que .se hacian' á O'Higgins durante su 
íln'ando, que todas tuvieron el mismo éxito que la11 que �a-
t:lo de referir. ' 

Dice, por último, Rodriguez: Los horrores de todo}é
nerq �ontinuaron siemp1'e en atl.rnento progresivo, ·hasta 
�ué en 1 828, levantada la república en masa, declaró que 
el timno �eb:ia �aer, Y. cayó en efe4rq. Señ?res, el hon�r 
de la republtca de Ch tle, y el de un �ran martscal del Peru, 
estan interesados en desmentir esta 'én.orme y grosera fal
sedad. ' Yo 'no podría hacéHo 'ahora sin producir una volu-

. ... t:. 
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minosn masa d e  documentos:_ pero mi ilustre cliente l o  ha
rá muy en breve, en un mamfielto en que se propone reve
lar á la América y á la Europa, las tramas inicuas, las bajas 
pa�iones y los viles instrumentos que han convertido á Chi
le en un objeto de especulacion mercantil, y en un san
griento teatro de facciones y revueltas; despues de aquel 
gobierno paternal y justo, admirado por todas las naciones 
americanas, respetado en el antiguo contmente, y al que se 
debió la filantrópica ley de olvido de 20 de Agosto de 1 827, 
con la que su jeneroso autor creyó curar todas las hendas 
de la patria. 

Conozco que abuso de vuestra paciencia, mas así lo 
cxije la gravedad de las acusaciones que me veo precisado 
á rebatir. ¿Como podré dejar sin respuesta lo que vais á 
oír? 0' Higgins se transportó al momento á esta ciudad, 
drm.de ha permanecido Em conspiracion permanente cm¡tra 
aq1tella repúhlica, tratando de conmoverla por sus incendia
rios folletos, y por su& vileB ajentes que en diferen�s comi
siones han sido de.�cuhiertos; y añade: es bien sabida su im· 
potente tentativa contra Clliloé,fu:era de otr·as que no han 
tenido tanta publicidad, pero que no por esu han de}ado· de 
ser ciertas y bien contJcidas. Señores jurados, ¿á qué pue
ae compararse la desfachatez de un hombre que se atreve 
á estampar una inculpacion tan grave, que osa presentarse 
á urt tribunal sin la mas lijera sombra de prueba en que apo
yarla1 -Rodriguez está en la forzosa necesidad de probar 
este aserto, ó de parecer una y mas veces á l,os ojos del pú· 
blico como un calumniador y sufrir la pena ·de tal. En tan· 
to los peruanos, acostumbrados á ver y respetar en la per
�oija del jeneral O'Higgjns, un veterano de la independen ... 
cía, y el fundador de la de Chile, no podremos jamas reco
nocer al conspirador en un hombre que estamos. acostuar 
brados á venerar como el emblema de todas las virtudes 
pública11 y privadas. 

Por otra parte estoy preparado á demostrar del modo 
mas irrebatible que esa faccion de intri�a.ntes y aventurei'08 
representada en Lima por Rodríguez, ha estado por espa� 
cio de mas de 22 años en conspiracion permanente, tratan
do por su 11iles ajentes y folletos incendiarios de destnlir la 



11B 
república de Chile_. Citaré tan solo ·la · relacion oficial de 
la causa y sentencia de los reo� Carlos Robert, Juan Sa
gress, Agustin Dr¡¡gumette, Narciso Parchappé y Marcos 
Mecher, publicada en Buenos-Ayres en 1819. Oid algu
nos trozos. 

No es nuestro intento satiafacer á los pueblos de bs pro
cedimientos del gobierno contra los reos de estado Carlos 
Robert, Juan Lagresse, Agustin Dragumette, Narciso Par
chappé; y Marcos Mercher, ni dar un testimonio de la c larí. 
sima justicia con que e l  tribunat respec.tivo pronunció la pena 
que po� nuestras leyes, y por las de todas las naciones mere
cieron su!! de l itos. El juicio ha sido tan solemne, <¡ue ahor
rando á la autoridad públ ica la necesidad de justificars�, ha 
debido cargar d e  _confiJ¡;ion y remordimientos á loa inicuos 

· sujestores de estos miserables de licuen tes. J�ste manifiesto 
·se propone solamente el objeto de l lamar la atencion de los 
pueblos del éstado sobre la  conducta de los crueles asesinos, 

. .. _que en su despecho y d.esesperacion no hay horror que. no 
)Jroyecten, no hay seduccion que no adopten, no hay jcqero 
de intriga que no ejecuten por el barbaro empeño de con

.{luis"tar su pati:ia, como e l  infam� Sila • • • •  Americ.an.os: esos 
abominables monst�uos, que aleja¡¡teis de �sta tierra. sagrada 
para que no la manchasen con sus crímenes, han jurado en 
s u  rabia frustrar v uestros sacrificios, destruir. la  causa de 

· yuestra l iberta
.
d, y ha�er.os desgraciadas vi� timas de, su furor 

y ainbicion. Es·cuchad uno de sus depravados {lr�yeotos, � 
indignaos. 

· 

Bien notoria es l a  historia ·de los tres hermanos D. José 
Miguel, D; Juan José y D. Luis Carrera. ¡Ojalá pudiera bor� 
i'arse·de la  de nuestra. revoluciort! Estos corrompidos y am. 
biciosos americanos se apoderaron del gobierno de su p'atria 
para sacrific·arla á l�s españoles. Huyendo al territorio de 
nuestras p-rovincias, profanaron e l  lugar de sn asi lo con nue
vos y repetidos delitos. Testigos de la recuperacion de Chi· 
le, debida al valor y á la virtud d e  los buenos c.iudadanos, su 
negra euvidia les dictó e l  propósito de l levar á aquel pais e l  
espí,ritu d e  desorden maquinando medios d e  derribar su go
bierno� Sin fuerza y sin tale.ntos para la ejecucion de gran. 
des maldades fueron d!'lscubiertos en medio de su maquina
cion, librando su seguridad ,en la fuga que hicieron de esta 
capital. n. Juan 'José y D. Luis ae dirijieron por distintas 

. . .. . \ -� 
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sendas é. Meru]oza. El primero f�é aeusado de haber niller� 
to en su viaje un  niño posti J ign de la posta de Barrancas. El 
Luis se robó la  balija del correo de In Rioja con toda su cor· · 
respondenci a; y los dos, estando presos en la capital de Cu
yo, fra�uaron una horrible cónspirncion contra el gobierno, 
en que fueron descubiertos, y el brazo de la justicia se vió 
en la triste necesidad de desaargar el golpe sobre sus cabe
zas. D. José Miguel se refujió á Montevideo, y rodeado de 
a lgunos prosélitos de entre los proscriptos por la patria, fijó 
el fosco de confustion, con que su venganza babia jurado in•. 
cendiar este estado y e l  de Chi le. 

Públicos son los manejos de su perfidia, públicas son las 
proclamas, los periódicos, los papeles subversivos, las cor
respondencias secretas, con que ha jntentado alarmar á los 
hombres y á los pueblos contra el  actual orden del país, y 
contra sus primeras autoridades; pero sus proyectos c landes. 
tinos no eran públicos, y la providencia que vela por la suer. 
te de la patria los va descubriendo. 

El gobierno precavido con la noticia de algunas despre. 
ciables pero azarosas tramas de conjuracion, se puso en viji· 
lanoia por la seguridad del estado, y por la quietud del  pue
blo capital. Le fué denunciada una correspondencia crimi
aal que varios individuos de nacion francesa mantenían con 
D. José Miguel Carrera; y le  fué denunciada no por medio 
del espionaje, s1no ·por e l  puro amor al  orden que decidió li 
u n  sujeto respetable  sin ambicion para esperar, sin delitos pa. 
ra temer. Los franceses Carlos Robert y Juan Lagresse, 
eran los denunciados: el primero babia partido para Chile á. 
promover la revolucion con la faccion de los Carrera!'!, y e l  
segundo quedaba d e  corresponsal e n  Buenos-Ayres. El  
desprecio de  una  semejante noticia hubiera sido un  crimen. 
Procedió e l  gobierno á sorprender la correspondencia de es· . 
tos hombres; mas procedió observando los requisitos preven!. 
dos por e l  artículo 1 2, capítulo 2, seccion 3, del reglamento 
provisorio; y entre nueve cartas que se encontraron en po
der de Mr. Dragumette proximo á sal ir para e l  Janeyro se 
hallaron bajo el sobreescrito á Monsieur Le Brell!" President 
«.e l' Academie royale du Bresil-Rio Janeyro-las siguientes 
dirijidas á Montevideo á O. José Miguel Carrera. 

'Una carta datada en Buenos·Ayres á 12 de Noviembre 
del áño anterior de 1 8 1 8, y suscripta con seis cifras en que 
Carlos Robert a l  partir para Chile se despide de Carrera. 
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Le avisa que Lagresse queda en Bueno11-Ayre• para con tinuar 
Ja correspondencia con él, y coll)unicarle todas las noticia.s; 
le asegura de las disposiciones de este para sacrificarse por 
ej�cutar sus Qrdenes, y que le ha dejado una copia de la c l�. 
ve de su comunicacio11: le informa del estado de los partidos, 
y opina cual es ma!l poderoso para obtener suceso: le i�stru. 
ye de la peligrosa posicion, en que supone al  gobierno, con
siderando prontos todos los elementos de su caída: cree, que 

.. .  duraria su imperio por JDUcho tiempo, haciendo caer un cier
to número de cabezas: le asegura que sus impresos incendia
rios hacen gran ruido en esta capital, y ponen al  gobierno 
en «;;esesperaci,on: le informa menudamente de la situacion 
del pais,-de las providencias de la administracion, de los mo. 
vimientos del ejército; le encarece nuestra debilidad: le cuen. 
ta mil  falseq11des y sucesos finjidos en descredito del jeneral 
l'an Martín, y de otras personas respetables: le finje descon
tento el  ejérdto de Jos Andeii, é infiere que en l legando á 
Chi le seráfacil su encargo y el ruv.ltado pr01¡to: Le dice, que 
se trata de dul&acerse de (/.os hombru y que utando decididos la 
cosa e& facil. Le asegura, como á su jeneral, que muy pronto 
��rá dueño de sus enemig�, ó al menos él le habrá P,.f#bado sv 
celo y adhuúm. Le avisa: que hay aqui muchos franceses, á 
guie'f68 no 1!6 habia d6$cubierto claramente, pero á quienes habia 
�ncargadado,que se· presentasen á él,  [á Carrera] cuando pasa· 
� de director· ,upremo á Chile. Le avisa fina� mente de haber 
:visto en casa de su hermana Da. Xaviera, un buen número de 
sus fervorosos partidarios. Leas e circunstanqiadamen te su te· 
�or entre los documentps agreg�dos al fin de este estracto 
en el N. }. 0 " . 

Otra cartl!o escrita por Juan Lagresse e n  Buenos�Ayres 
á 19 de Noviembre de J 818 y dirijida á. Montevideo á su jene, 
ral D. ,José Miguel Carrera en que le avisa de la partida de 
11us tres amigos para Cpile, á saber: Carlos Robert, Marca 
,Antonio Merch�r y Jorje Young: le promete sus servicios en 
est;¡. capil¡¡ I : . Ie ofrece visitar á su hermana Da . X¡¡.viera con 
precaucjon pQr I!IS espias que le rodean: le rec�,>mienda á Mr. 
Parchappé, cond1_1ctor de es las cartas, y tambiel) á 1\Jr. Dra
gp�.Dette sobrecafgO dfl la goleta Angélica: Je asegura tener 
una copia t;le 1� clave de 10 correspondencia, y que él se fir
!Jlará e11 a<JeJante JuaTJ Diego. Vease Sil tenPr l iteral eA la 
pie;la N. 2. Otrl!- carta escrita· por Da. Xaviera C&rrera en 
�uepos.Ayre� 18  de Novjembre de l818! á su hermano D. 
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José Miguel llena de gtoseras calu mnias contra el ¡robierno, 
jenerales y otras personas. Vense su tenor en la pieza N. 3. 
Otra carta bajo un apodo tan insolente como clesconol' ido eh 
lugar de firma, escrita, se�un se colijo, por algun doméstico 
de loo Carreras á D. José Miguel con fecha 17 de Noviembre 
del mismo año: y otra de su  hermana Da. Xaviera sin· fecha 
en que no se contienen sino particularidades, desverguenzas 
y agrias censuras, 6 mas bien detrac!'iones t•ontra todas la1 
personas constituidas en aclministracion. Su contesto es en. 
tt·e los documentos Nilms. 4 y 5..-

A virtud de estos antecedentes, suficientes por n uestrb 
derecho para la captura de los reos, se procedió á la de Juan 
Lagresse; se l ibró orden para la prision de Robert y sus com. 
pañeros en el  camino de esta capital para Mendoza; y por 
decreto de 20 de Noviembre de 18113 se comisionó por el go· 
bierno su premo la actuacion rlel sumario indagatorio á su ase. 
sor jencral Or. D. Simon Cosio. M as mientras la comision 
reribia dec laraciones á lo!! reos Lagresse, Parchappé y Dra. 
gumette, presos en el cuartel de Aguerridos de esta capital, 
fueron traidos Robert, Mercher y Mariano Vij i l  que iba pa
ra Chile en su compañia; se ocu paron los pa pe les contenidos 
en sus equi pajes, y examinados á presencia del c ofisll 1 fran.o. 
ces D. Antonio Francisco Leloir¡ de l interprete D. Juan 
Cruz Varela, de D.  Amado Bompland por nombramiento de 
Rohert, de D. Miguel Riesco y Puente por nombramiehto 
de Viji l ,  y del  mismo Metcher, se hal laron en el de Robert 
los papeles siguientes. 

Tres impreso�> de los que D. José M:il!uel Carrera hizo 
correr desde M ontevideo concitando á los pueblos de Sud• 
América á l�o venganza de la muerte de sus crlmiftales her..o 
manos, y á que sostengan sus p l anes dfl amoícion. No se 
reimprimen en el presc·tite estracto por su notoriedad. 

Un borrador de carta sin fecha, escrita á una petsona. 
de Fran1·ia, que no nombra, enrargandole la impresion de stl 
manuscrito que le inc l uye, y que cree i nteresante por las cir· 
cunstancias. Veas-e el N. 6. 

Un manuscrito en borrador, y Pn irlioma frances de letri 
y nota ele Carlos Robert, t i tu lado: Profestacion dirijida á lol 
pueblos de Cltile por el Sr. Miguel de Carrera, ex-director de 
aquella república; y traducido al frances por.-Con observa• 
�:iones apoyad" sobre Aechos y con el objeto de descubrir al� 
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nos errores del Sr. de Pradt. En este l ibelo famoso, que no 
se produce por su difusion, se hallan acumuladas todas las 
ma ldades de que e s  capaz l a  depravaci"on de un hombre na
cido para concebir, abrigar y ejecutar grandes y señal ados 
crímenes. En este vil fo l leto se propone el aventurero Car
los ltobert difamar los gobiernos supremos de Buenos-Ayres 
y Chile, al congreso jeneral de las Provincias Unidas de Sud· 
América, á los jenerales de los ejércitos, á los empleados 
mas respetables, en terminos de no hal lar un hombre de bien 
entre tantas personas que componen la administracion de dos 
estados. En este ·vi l  fol leto se propone atacar nuestro go
bierno en su administracion militar, en su administracion de 
rentas, en su i ndustria, no como á un estado naciente, sino 
como á una nacion antigua y constituida, atribuyendo todos 
los defectos que su iniquidad le supone á los vicios, corrup
cion y delitos de los majistrados y funcionarios públicos. En 
este vil  fol leto es.tampa cuantas calumnias creyó conducentes 
á preparar el  gran trastorno que meditaba con su jeneral 
Carrera. En este vil fol leto anuncia repetidas veces, y con 
toda seguridad, la conspiracion de que era complice, y que 
debia usurpar el gobierno y trasladarlo á manos del infame 
Sila. En este fol leto habla de hechos que no ha visto, d& 
personas que no ha conocido; finje sucesos que no han acon. 
tecido; censura leyes que ignora, providencias que no entien• 
de; y por ú l timo, encar�ando su impresion en Europa, pide 
se le remitan muchos ejemplares para alarmar con e llos á los 
pueblos de la desgraciada A mérica. 

Tales son los documentos que fundaban los procedi
mientos de la justicia contra los reos Robert, Lagresse y sus 
compañeros, y que h acen el fundamento de la plenísima prue· 
ba con qtae han sido convencidos de su enorme delito de lesa 
patria, despues que simple y netamente l os han reconocido y 
<>onfesado como suyos en sus respectivas declaraciones y 
confesiones. 

Concluyó el sumario indagatorio con el examen de otros 
varios individuos, de cuyas exposiciones no resultó nue vo 
cargo contra los reos, ni  descargo que les fuese favorable, y 
despues de averiguado e l  incidente de la fuga, que intentó 
h acer de su prision Marcos Mercber, di6 cuenta la  comision 
al supremo gobierno en 22 de Enero del presente año con 
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un ajustado informe, que ap a rece á fojas 99 del proceso, e n  
q u e  son m u y  notables l a s  ind icaciones d e l  juez e n  orden á l a  
denuncia y á l a  i mpresion que causó en los delicuentes Ro
bert y Lagresse la vista de sus cartas y borrones. 

Dice el j uez de comision al gobierno en su informe, "que 
"no ha sido posible reducir á una forma pública la primera 
"delacion, que hizo fijar las observaciones del gobierno. La 
"persona respetable que avisó el pel igro, puesta en conflicto 
"entre el amor al orden y á la seguridad pública por una par. 
"te, y por otra el temor de l levar el caracter de un mero de
"nunciante, que lastimaba su del icadeza, se decidió á una sos• 
'ltenida resistencia, y teniendo C'Onsideracion á las c ircunstan. 
"cías y á que e l  precedimiento de l a  autoridad judicial estaba 
"apoyado en los documentos reconocidos, obtuvo de e l la, que 
"á presenr.Ja de D. Mariano Vij i l , hiciese la siguiente exposi. 
"cion: "Robert me dijo, despues, que l legó de Montevideo, 
'"que se iba para Chile, á fin de establecer una corresponden. 
"cill con la famil ia  de Carrera, y promover una revolucion 
"en Chile y Buenos·Ayres, dejando aqui de corresponsal su. 
"yo á Lagresse. El p lan debía ser, matar a l  director de 
«Chi le, y á San Martín con algunos jefes. Tambien me· dijo 
"Rohert, que de Montevideo debia venir Carrera,para reunir. 
"se á los malcontentos de Buenos-Ayres, y con e l los rom
"per la revolucion particu larmente contra el d irector Pueyr. 
"redon, para cuyo caso debia ven ir y desembarcarse una no
"che despues que hubiesen entrado mil hombres poco á po· 
"co, con destinos varios y finjidos, cuya estratajema l levaba 
�'por objeto distraer la vijilancia del gobierno. Y final mente 
"tambieu me dijo Robert, que Artigas debía hace r de su 
"parte todo el posible exfuerzo para el mismo intento." Nó. 
tese que este plan de ideas confiado por Robert está confor
me substancia l mente, á cual!to dicen, y dan á entender sus 
cartas, las de Lagresse y los manusc ri tos. 

Es tnmbien notaule l a  impresion de pavor y sobrecoji
miento que causó á los reos l a  vista de sus crimina les escri
tos. En su informe dice e l  juez comisionado á fojas 100 del 
proceso. "Si fuese posible trasladar al papel la espresion 
"del del ito, que las presencias de las cartas arrancó del sem
"blante de estos dos reos, V. E. habría encontrado todo e l  
"convenci miento que l a  ley y l a  práctica universal d e  las na
''ciones buscan por la via de los procesos. Robert orgullo-
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"sa, y paco menos que insolen ti' al principio, pasó á tttl es
"trerno de abatimiento, que a penas se haría ereibl e, luego 
"que le puse en sus manos su carta orijinal de fojas 5, y le 
"exiJí su reconor· i miento • • • • • •  Qu dó tremulo de piernas, 
"los brazos des(a l lec idos, y el semblante d e  muette,  la nariz 
"afilada, los labios l i.v idos; perd i ó  la  voz tan to, que á distan
"cia de u na vara no pl•de o ir  lo que me dt-!cÍa. El consu 1 Le
"loir, q u e  asistió á pc t ic i on duya, e l  i n te rprete O. Juan de la. 
"Cruz Vanda, el ese ribano D. Ra mon de Vasa v i l baso, fue
"ron testigos de esta extrao rdinuria tn• n sformadon. La. 
"gresse e1� a lgu nos paren tesis que le abri ó la , · omis ion , l loró, 
'!y l legó á prorrum p i r  en ta si¡.ru ient,e expresion-Ahora co
"nozco, que ese hombre [por Ca rrera] trataba 8olo  áe sacri. 
"ticarnos, por vengar sus agravios personales." Pero al mis. 
rno tiempo protestó, que Parchappé y Dragurnctte eran ino
c.eptes. 

Por supremo decreto de 10 de Marzo pasó el  proceso á 
]a c.omision mil itar nombrada á consecucocia de resolucion 
del congreso jeneral .  

Visto el proceso form¡¡do contra l o s  franr e ses Carlos 
llobcrt, Juan La¡n:esse, Agustin Dragumette,  Narc iso Par
chappé, Ma rcos Merc her, y el ame rica no D. Mariano Vij í l ,  
acusados de conspiracion contra este Estado, y e l  de Chi le:  
t.odo bien f'Xami na do c on la defensa que han hecho por sí  los  
dos pri meros y Merc h e r, y l a  del  defensor de todos, ea pitan 
D. Saturnino Perdrie l ,  lo expuesto por f' l fisc a l  ca pita n D. 
Luis Argeric h con asistencia d e l  asesor jeneral Dr. D. Simon 
Garcia de Cosio; la !'omi�ion m i l i t a r  estraordioa ria ha ('onde· 
nad o y condena á los expresados R.ohert y LagTesse, que re. 
sn l tan convictos y confesos, a que su fran la pm.a de h orca 
con arreglo á las leyes jen erall a del  Estado. A l os siguien. 
tes D ragurnette, Parchappé y Merr h e r, á qne permanezcan 
en. prision, hasta que por med i o  dt  la intendencia de Po l ir ia 
�an expulsados d e l  pais; der !arando ( 'O.mo cll'c lar a l ibre de 
toda c u lpa  y f' argo a l eiuda dtt n o  Muriaoo Vijil.-Buenoa·Ay. 
res 31 de · l\Iaxzo de 1819.-José Rondeau. 

Pfesente la facci on enemiga del jeneral O'IIiggins los 
folletos que pot· espacio de tantos años ha estadü d.onclo á 
luz contra la merecida reputae10n y buen crédito de este 
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patriota: l'resent� el papel intitulado el Hurón, los maniñes 
tos y proclamas de José Miguel Carrera, el papel que con 
el nombre de TJson, dió á luz un miserable V<•gamundo lla
mado Padilla, espulsado de todas las repúblicas del Sud• 
América, y hasta del mismo Chile. Presente vuelvo á de
cir, esos depósitos de maldad que sin duda habrá traido en 
su et¡uipaje al gasladarse de la caree! de Santiago á la ca
pital del Perú, como el asesino que nunca abandon¡;¡ el ins
trumento de su criminal accion. Y para que veais que los 
esfuerzos de ese perverso club se han estendido á los pai
ses mas remotos, aqui teneis una carta firmada por dos es
tranjeros, bujo cuyos nombres se ha publicado en lengua in· 
glesa una obra en que se repiten todas esas mismas iniqui. 
dad es, suministradas por los viles ajentes de la faccion anti. 
chilena y anti-americana, cuyos excesos han provocado es
te juicio. En él, señores jurados, vais á vengar la moral 
pública y el decoro del Perú vilipendiado. 

A bordo del bergantín de su Majestad Británica Alacri· 
ty. en la bahía de Val paraíso, y Jul io 26 rle 1 822.-Señora 
Doña Mercedes Fuentesi l h� de Carrera.-Muy Señora mía, y 
la de nuestra d istinguida estimac-ion.-Sin duda U. estará sor. 
prendida cuando rel' i h i rá esta de nosotros, como habrá. sabi. 
do que todos los ofir-iales del finado D. José Migue l  estuvie
ron-despac hados para Lima, á las ordenes de San-Martin .  

Despues de estar a l l í e n  u n  casti l l o  d o s  meses, escribí al  
honorable Federico Spencer, c a  pi tan de la  marina i nglesa y 
representante de la nacion Bri tánica, �ntool'es en el Ca (lao, 
d ando l e  una re lac- ion exacta de los padec. imientos que sufría
mos de  nu�stros opresores. En segu i tla é l  nos pidió oficial
mente de aquet gobierno, corno ei udada nos del reyno que re· 
presentaba, y c-on dificu l tad obtuvo nuestra l i bertad de bajo 
)a condicion que jumas podiarno" pisar la Amé riea indeprn
diente, es decir, Perú, Chi le,  6 las Provinc-ias Unidas del Río 
de la Plata. 

El eapitan Spenr.er fué obl igado á dar su palabra de  ho. 
nor :i San Martín, para la  ohs(;rvac-ion pun�ual  de esta <"ondi
cion, que ya es du ra á nosotros, solumcnte por que nos niega 
]a satisface ion g-rande de ofrecer  nuestros respetos y deberes 
personalmente á U. y de ver otra vez á nuestros amigos y 
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compaiieros en desgracia, e l  coronel Benavente, capitane!l 
Jordan y Benavente, y el pobre D. Mariano, si  ellos estan en 
Valparaiso. 

Con infinito gusto, hemos sabido de su llegada aqui, y la.. 
felicitamos par la esperan:e;a que tÍene U. de cobrar á lo me
nos, alguna parte de sus bienes y posesiones. Pues ya basta. 
de privaciones y desgracias, mejores tiempos vendrán, y ¡oja. 
lá que en el los, pueda U. o lvidar los dias amargos. que han 
pasado para siempre! 

No es nuestro deseo, Señora, de renovar los sentimien• 
tos y recuerdos demasiados t ristes, ni de  entrar en una rela
cion de las c ircunstancias de un evento que ya habrá oido 
tantas veces: mas esperamos que U. habrá podido (si fuese 
posible) sostener su última é incomparable desgracia con 
aque l la fortaleza, paciencia y grandeza de alma que la  carac. 
terizaba tanto en sus infortunios pasados. 

A nuestra salida de la prision, D. Manuel Muñoz Ursua 
y D. Bernardo Luco, queclaron a l l i  con gri l los: mas á los ofi· 
cia les ch i lenos se les trataron con mueha consideracion. 
Quederon tambien D. Pedro Fuentes y D. Manuel Bazan, 
pero tenian esperanza de salir en pocos d ias. Eran muy nmi
gps nuestros. N ovoa, Benites y otros varios quedaron en la. 
prision. Sabíamos tambien que e l  maldito Arias estaba e n  
una celda incomunicado y con gril los, y era l a  opinion de los 
oficiales del ejército que nunca saldría. Asi caerán los trai· 
dores en la trampa que e llos mismos han hecho, ó temprano 
ó tarde. 

Debíamos de haber preguntado en el primer lugar por 
el niiio José Miguel.  ¡;Será ya grandecito y empezando á ba. 
blar? Que habra las cualidades que eran fe l izmente mez· 
c iadas en el  caracter de su padre, y que se mostrará digno de 
l levar el nombre de él, son los deseos de sus amigos descono· 
cidos. 

Hay en la provineia de Chile ahora, una persona que es
tá escribiendo una historia de la revolucion de Amó rica, y yo 
me he comprometido de darle cuantas informaciones pueda. 
tocantes á los asuntos de la expedicion nuestra, como taro
bien algunas ideas del gobierno de Chile en el tiempo que 
mandaba el jeneral. Será publicado en I nglate rra. 

Si algunos de los manifiestos que publ icaba e l  señor je. 
n�ral quedan en su posesion, seria de la mayor importancia 
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pn.ra facilitarme el conocimiento de  fecl1as, ci rcunstancias y 
hechos, que aunque los he oido frecuentemente en conversa. 
ciones, no tengo mas que una memoria imperfecta de e llos. 
Si U. se digna prestarme uno, le apreciaría _como un favor 
grandísimo, y se lo devolvería en pocos di as; mas si puede re. 
galarme uno, le t:onservaria siempre como la única reliquia 
del jefe y a migo que mas apreciaba. 

Como l as notic.ias que han tenido en Inglaterra hasta 
ahora, han sido sacadas de lar gacetas de Buenos-Ayres 6 
Chile, 6 de las informac iones de comerciantes poco interesa· 
dos, y menos instruirlos en esas materias; yo me he propuesto 
eJe hacer publ icar en las gacetas inglesas desde e l  Rio Janey. 
ro, (á donde vamos) una relacion mas particu lar de las des
gracias que padecieron la fami l ia desventurada de los Carre. 
ras, y la barbaridad é injusticias de las persecuciones con 
que se siguieron hasta e l  último raíz de aquel nombre. 

Señora, tenga U. la bondad de preeentar nuestros res. 
petos á todos los amigos, y particularmente al coronel Be na· 
vente si está aquí, y hable de nosotros á las niñas Xavierita, 
la Rosita y la  otra, aunque ya no se acuerden de habernos 
visto nunca. 

Esperamos, Señora, que U. se dignará de honrarnos con 
una carta, p: ua que sepamos de' su salud, la de las niñas y el  
niñito José Miguel:  tambicn de la suerte de los Benaventes, 
Jordan y Cennedy, y de cuanto ma¡¡ nos interesa de saber. 

Deseando á U. toda felicidad que puede gozar, conrlui. 
mos esta ('arta demasiado larga, que tendrá la bondad de per. 
donar; y reciba las expresiones del  mas a l to respeto y apre
cio con que somos, Señora, sus mas obedientes servidores 
Q. S. M. B.- Guillermo W:yeates-Nataniel Dodtalle. 

P. D. Como el eapitan Spencer no quiere que nuestra 
parada á bordo sea sabida d e l  gobierno, sírvase U. de no co• 
municarla á nadie mas que á nuestros amigos. 

Seguramente no podreis mirar con indiferencia el ul
traje que en esta criminal producciori han recibido vuestra 
patria y la sociedad entera. Vais á pronunciar un fallo en 
que se envuelven las cuestiones mas importantes que pue
den ofrecerse ante un tribunal americano. Se trata nada 
menos que de sumir en la última degradacion al primer ciu-
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dadano del Estado chileno, al fundador de su libertad, á un. 
m ariscal del Perú, y al hombre mas pacífico y considerado. 
¿Pero por quien, y con qué documentos? Por un proscrip• 
to eterno, estraido de la caree! para confinarlo en esta re· 
pública, en circunstancia� de estar sirviendo en la corte 
suprema una plaza de vocal. ¿Cuales serán sus crímenes 
y vicios, que á pesar de esa condecoracion, tuvo el gobier• 
no que enrolarlo entre los safios, vandidos y facinerosos, y 
arrojarlo para siempre del seno de aquella mansion deli
ciosa? 

¿Qué papeles ha producido en abono de sus execra
bles suposiciones? Ningunos. Y cuando despues de la de
nuncia de su folleto se encarniza en el infernal proyecto de 
abatir el mérito y virtudes del Señor O'Higgins, ofrecien
do al público su carta contestacion á los ed;tores del Mer
curio de Valparaiso, en que lo muerde rabiosamente deni
grandolo con los mas horrorosos epítetos, trae por compro· 
bante los papeles escritos por los mismos Carreras y su fac
cion en los bosques ó escondites donde se refujiaban huyen
do de la ira de la justicia. Estos no son por cierto compro
bantes dignos de ser presentados ante un t1·ibunal recto. 
El calumniador Rodríguez despues de haberse presentado 
en la palestra del público y de la justicia, como acusador, 
no ha exibido la mas pequeña prueba de su acusacion: nada 
ha hecho para evitar la nota de calumniador que debe im· 
ponerle un tribunal de jurados. Esta preciosa institucion 
no se ha franqueado para zaherir las personas y crédito 
de los ciudadanos, para pulsar la reputacion á los majistra
dos y hombres públicos, sino para la mejor ilustracion y 
desenvoltura de ideas y pensamientos sanos, acordes con 
la moral y política. ¿Qué fruto ofrecen á esta república 
los insultos y oprobios que se dicen del Señor O'Higgins? 
¡Qué borron para las secciones de América este triste y ne
gro ejemplar! ¿Qué concepto formarán de nosotros la1 
naciones europeas1 ¿Para qué tanta sangre y sacrificioS', 
si al fin y al cabo nos habíamos de devorar por nuestras 
propias manos? ¿Quien estará libre de la calumnia, si el 
soldado valiente, si el vencedor de Chile, si el jefe supremo 
de ese estado, si el fundador de su libertad, si el hombre 
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de la fortuna, de probidad y virtudes civicas y morales, no 
ha escapado de la mordacidad del inquieto, del faccioso D. 
Carlos Rodríguez? ¡,A qué efecto derramar su mortífero 
veneno en las entrañas del Perú al cabo de tantos años de 
pasados los sucesos que se nos refieren, y de una tranquili
dad sepulcral del Señor O'Higgins? iPor qué no ladró 
Rodríguez en Chile, durante la residencia del Señor O'Hig
gins, y aun despues? Entónces era tiempo de acusarlo, 
perseguirlo y castigarlo. Pero ahora que vive retirado por 
espacio de diez añós, bien considerado y mucho mas queri
do de todo el Perú y sus habitantes, es una infami a  que 
solo pudo tener cabida en un corazon corrompido, y en 
un alma tan atravesada como la de Rodríguez. Señores, 
yo me siento fatigado con el cúmulo de tantas criminalida
des, y el pes.o de tan grave encargo. Conozco que la de
fensa del Señor O'Higins me es mas grata, satisfactoria y 
honrosa que las causas que cubren mi cabeza, pero no pue
do continuar sin mengua de mi salud, y de vuestra pacien
cia. Si aceptais con benevolencia estos pequeños rasgos 
de mi discu rso, y con ellos los votos de mi corazon, m¡¡ con
gratularé de la espiacion de la culpa de Rodríguez, del 
triunfo de la justicia, y de la vindicacion del honor del Pe
rú, á cuya nacion pertenece el Gran Mariscal O'Higgins 
por su brillante empleo, por inclinacion y gratitud. La es
tima y crédito de este vírtuoso jeneral, está hoy en vues
tras manos, en vuestra rectitud y conciencia. S i  cumplís 
son vuestros deberes segun espero, que caiga la cuchilla de 
la ley sobre el impostor, y entonces á mas de las bendicio
nes del cielo, os granjeareis el concepto de los hombres sen· 
satos, y un lugar distinguido en el juicio de la posteridad. 

---

Despues de la defensa pronunciada por el abogado de 
D. Carlos Rodríguez, el del jeneral O'Higgins, volvió á to· 
mar la palabra y replicó en los términos siguientes.-

De los documentos presentados por el reo, sin duda 
para justificar su acusacion, el primero en fecha es un ma· 

1 7  
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oifiesto de lo que se llama Asamblea de Coquimbo, publi
�do en 6 de Octubre de 1 826: su único objeto, como lo 
demuestra todo su contenido, no es otro que hacer la apolo
jia del federalismo con la mira de establecerlo en la repú
blica de Chi}e. Los señores jurados tal vez no sepan, pe
ro es necesario que oigan y entiendan que los individuos 
que suscriben este manifiesto es un compuesto, es un puña-
do de hombres ambiciosos y turbulentos que fonnaban la "-' 
faccion inicua de que hemos hecho relacion, jeneralmente, 
temi�a por sus aspiraciones á prosperdr en medio de la 
ruina de los intereses públicos. La titulada Asamblea de 
(:oquimbo por otra parte, erijiendose ridiculamente en 
cuerpo representativo de una provincia, no era efecto sino 
de una pequeñísima faccion que se hizo ridículamente cé-
lebre en los fastos de la revolucion por la versatilidad de 
sus opiniones y demandas, dirijidas unas veces al federa-
lismo, otras al sistema colonial, y afectando siempre en sus 
pomposos escritos un tono de superioridad y de importan-
eia que contrasta notablemente con su pequeñez y oscuri-
dad. ¿Cual fué la opinion jeneral de los pueblos de Chile 
eobre ese famoso manifiesto de que Dt Carlos Rodríguez 
quiere hacer uso como prueba? El desprecio y el ridícu-
lo. El cuerpo lejislativo á quien realmente se dirijia, lo ar-
rojó con desden, y ni aun siquiera lo tomó como objeto de 
deliberacion. Es verdad que ya de antemano estaba desa
creditado por atribuirlo jencralmente la opinion pública al 
famoso Manuel Aniceto Padilla, hombre funestamente cé-
l ebre en la América del Sur, arrojado por sus excesos de 
todos los territorios que ha pisado, y desterrado del de 
Chile por un decreto del gobierno. Nótese ademas que 
la firma �ue aparece á 1 · cabeza de las del manifiesto, es de 
D. Gregorio Cordovez, antiguo enemigo de mi cliente, y 
uno de los que tomaron una parte mas distinguida en la 
conspiracion tramada contra el jeneral O'Higgins, en Ene-
ro de 1 823, y de cuyas resuiUis, mas por patriotismo que 
otra cosa, dejó el mando, como tantas veces se ha dicho en 
el curso de la defensa. Este documento pues no forma 
prueba legal, ni puede considerarse sino como la espresion 
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de la opiníon de algunos pocos hombres, ninguno de los 
cuales ha merecido jamas consideracion alguna ni por sus 
servicios ni por sus talentos. ¿Y al cabo qué se dice en es
te manifiesto contra mi cliente'! Se le atribuye una perse
cucion ilegal contra un cierto Gonzalez, y se adorna esta 
narracion con pormenores que aumentan su gravedad. 
Gonzalez es uno de los que firman el manifiesto: habla en 
causa propia, y sin mas apoyo que su propio dicho. Con 
la misma autoridad lo desmiento yo ante este respetable 
tribunal, y desafio á D. Carlos Rodríguez á que pre¡;ente 
pruebas justificatorias de la temeraria asercion de Gonza .. 
lez. Seria desconocer enteramente el orden de los proca. 
dimientos judiciales, dar fé al testimonio de un hombre que 
no conocemos en el Perú, y que refiere un hecho personal 
en un documento dirijido á propagar las doctrinas de una 
faccion. Un hombre que prevalido de la ausencia de mi 
cliente se atreve á desfigurar hechos y con impudencia á fi· 
gurar asesinatos clandestinos sin señalarlos, y proscripcio
nes á las costas del Chocó decretadas por el directorio de 
mi cliente, cuando es notorio á la nacion chilena que á los 
que tocó e¡;e destino fué por sentencias de la corte de justi .. 
eia, en virtud de sus crímenes, algunos de los que senten
ciados á muerte por la referida corte permutó jenerosa ... 
mente mi cliente el fallo de muerte en la expatriacion de 
los delincuentes á la referida costa del Chocó,sin haber caí
do un ¡;oJo hombre bajo la cuchilla de muerte que merecie
ron. El mismo Gonzalez puesto en la caree! por sus cri
menes, si tuvo un par de grillos no pasó de veinte y cuatro 
horas y su incomunic!lcion de tres dias, siguiendosele su 
causa conforme la ley: es falso y muy falso haya s•do jamáe 
desterrado de C hile por mi cliente, no durando su prision 
ma!l de quince días en lugFtr de diez y siete meses que dice 
estuvo desterrado: solo se quiert llamar espatriacion y pri• 
sion mas de un año de esa epoca en que por compasion de 
mi cliente estuvo sirviendo la asesoría del gobierno de V al
paraíso á sueldo de la república. Mas vuelvo A preguntar 
como lo hice a D. Carlos Rodriguez, ¿cinco meses de re• 
sidencia bajo de 1.10 tribunal severo no fué término mu qoo 
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suficiente si hubiese alguna evidencia de lo que falsamente 
imputa Gonzalez, digo no fué término bastante para hacer
se oir y reclamar justicia? ¿Como no lo hizo pues, y dejó 
cerrar la residencia de mi cliente eu los términos tan hono
ríficos que he comprobado en su defensa y que ya han oído 
h>s seiiores jurados? Tantas nulidades hacen que este pri
mer documento sea absolutamente inadmisible ante los tri
bunale$ del Perú. El segundo papel alegado tambien co
mo prueba es un artículo anónimo, publicado en un papel 
periódico de Chile. El solo caracter de anónimo basta pa
ra anular t(1do caracter de prueba en el citado papel. Los 
tribunales del Perú no se arreglarán jamas á lo que pueda 
decir en un pais estranjero un escritor que no osa nombrar
se. Pero prescindiendo de este principio que lo vicia to
do, lease atentamente dicho artículo y se verá que no con
tiene una:, sola palabra que JUStifique las calumnias de Ro
drisuez, y solamente se hace un pomposo elojio de la mode
raciOn de este. La razon de estoa elojios es bien clara. 
El verdadero autor del citado papel es D. Manuel Ganda
ri"llas, residente en Montevideo durante las épocas de que 
habla su artículo preparado para servir de documento en la 
presente causa, y cooperador infatigable de la faccion ma
ligna, y hoy digno lugar teniente de D. Carlos Rodríguez 
en Chile, es decir,. pagado en aquella república como Ro
dríguez lo está en esta para sostener soeces escritos por esa 
faccion de que tantas veces os he hablado ya, á cuya ma
ligna tenacidad se deben los males que han agoviado y es
tan agoviando en el dia aquel desgraciado país. Este es el 
mismo (confesado por Rodríguez) que escribió la carta 
atroz, con la fecha supuesta de Montevideo en 2 de Marzo 
de 1 823, y publicada en el periódico intitulado Tizon: obra 
del célebre triumvirato de Rodríguez, Gandarillas y ese 
mismo Padilla espulsado despues del territorio de la repú
blica. 

Señores jurados, como peruano y amigo del decoro 
de JDi pais, me averguenzo de revelar ante este tribunal este 
tejido. de inmundicias. Gandarillas, Rodríguez, Padilla, ¿qué 
nombres son estos para ponerse en parangon con el del me-
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jor amigo del Perú, gran mariscal de sus ejércitos, y funda
dor de la república de Chile? Pero á esto me han reduci
do el sistema de defensa adoptado por mi contrano y la ne
cesidad de esponer ante vuestra justicia y á la vista del pú· 
blico americano el maligno caracter y la culpable ostina· 
eion de la faccion que capitaneada por Rodríguez y su )u. 
gar teniente Gandarillas, ha querido hacer al Perú la esce
na de sus escandalosas maniobras é infernales calumnias. 
¿Y D. Carlos Rodríguez se atreve á citar como pruebas de 
sus injurias un escrito salido de su misma manufactura, la 
p_roduccion de un faccioso como él, y cuya pluma se vende 
como la suya para acriminar á la inocencia y oscurecer el 
grito de la opinion pública? No señores: sea nos lícito espe
rar que ningun juez peruano admitirá como prueba lo que 
carece de los requisitos que las leyes civiles y aun la mis
ma razon natural exije en esta clase de argumentos. 

Observaré por ultimo que en el artículo anónimo, obra 
del lugar-teniente de Rodríguez, se le llama á este víctima 
de una persecucion en que solo él ha sobrevivido á toda su 
familia, como si se quisiera dar á entender que el jeneral 
O'Higgins fué el autor de esta persecucion, y que á sus ma
nos pereció toda la ilustre dinastía de este famoso libelista. 
Pero en primer lugar, el padre de,Rodriguez, quien se de
claró enemigo acerrimo de su hijo Manuel por los exesos 
con que este manchó su vida, era empleado en la hacienda 
de Chile cuando mi cliente subió al mando, y lo conservó 
bajo su gobierno hasta que voluntariamente solicitó ir á 
Coquimbo á curarse de sus enfermedades, devorado qui
zas por las pesadumbres que sus hijos le habían dado. Es
tos hijos eran tres: Carlos nuestro heroe; Manuel, cuya fatal 
catastrofe he referido tan menudamente; y Ambrosio que 
salió del pais por que quiso, y se fué á San Juan á buscar su 
familia, bien que su conciencia le acusaba del delito de 
conspiracion que constaba de la causa seguida en 1 820, á 
sus de mas compañeros, sin que mi cliente le hubiese apren
dido, ni tampoco sabido de su paradero, y mucho menos de 
su muerte que sucedió algunos tiempos despues de hallarse 
mi cliente en el Perú. 
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